
  


  
    
  


  
    ¿La toma de Barbastro, en 1064, fue un ensayo de lo que serían las Cruzadas o solo un episodio más de la Reconquista?


    Primavera de 1064, un ejército cristiano cruza los Pirineos en ayuda del joven rey Sancho RamírezI de Aragón tras la muerte de su padre, Ramiro I, caído un año antes en la toma de Graus. Es un ejército «internacional», formado por varios millares de hombres de armas de los distintos ducados y condados del este y sur de Francia, y del norte de Italia. Han formado este ejército ante la llamada de obispos, abades como el de Cluny y del propio papa Alejandro II que ven que el Reino de Aragón queda amenazado con la muerte de Ramiro I, lo que a su vez es un peligro para la cristiandad. Unidos a las huestes del Reino de Aragón, librando una cruenta batalla, toman Barbastro en 1064. La inusual crueldad empleada hasta el momento con los vencidos recuerda lo que será la toma de Jerusalén en 1099. La reacción no se va a hacer esperar: ante esta "guerra santa", los musulmanes, pese a estar divididos en reinos de taifas tras la caída del califato de Córdoba en 1031, invocando la "yihad" y encabezados por el emir de Zaragoza, iniciarán el contraataque para recuperar Barbastro.


    Como hiciera Georges Duby en El domingo de Bouvines, los autores utilizan este hecho de armas para estudiar el contexto de toda la época en que tuvo lugar, con toda su complejidad: sus estructuras políticas, sociales, religiosas y culturales, las alianzas feudales en las que a veces la religión no era un obstáculo, las sensibilidades de aquel periodo. Sensibilidades a veces contradictorias en las que se mezclan el sentimiento de ser portadores de una misión cristiana, en el caso de algunos nobles, y el del simple ánimo de combatir para conquistar un botín, en el caso de otros; mientras que la población en general tiene ideas un tanto vagas de lo que es el Islam y los musulmanes.
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  Prefacio a la edición española


  Este libro, bajo un título un poco enigmático, trata de una excepcional aventura feudal en la que guerreros procedentes de toda Europa se reunieron después de un larguísimo viaje junto a los muros de una ciudad islámica del valle del Ebro, Barbastro, para asaltarla y saquearla. Su victoria, descrita con minuciosidad por los cronistas árabes, formó parte del desarrollo de una ideología de guerra santa en Occidente y contribuyó, además, a impulsarla de una manera decisiva. La respuesta de los príncipes taifas de al-Andalus provocó un intenso pero breve recrudecimiento de la yihad en unas sociedades musulmanas en las que esta noción había perdido mucha fuerza en esta época. Los historiadores han prestado mucha atención desde hace un siglo a este acontecimiento, pero a los autores nos pareció que el contexto regional —el mundo ibérico, cristiano y musulmán— no era suficientemente tenido en cuenta y que las fuentes, tanto árabes como latinas e incluso arqueológicas, ofrecían muchas posibilidades para una reinterpretación general del acontecimiento. Desde esa perspectiva fue construido este ensayo, concebido para un público francés amplio. Los lectores españoles deben tener en cuenta este enfoque inicial, puesto que el libro es una traducción del original francés. Los autores, confrontados con los problemas conceptuales que plantean algunos términos, quieren dejar constancia de que expresiones como «España», «Francia», «Italia» y otras carecen de las connotaciones propias de los estados-nación y reflejan únicamente aspectos geográficos. En ocasiones, es posible hacer algunos cambios para adaptar este tipo de términos a otros más adecuados, como «España musulmana» por «al-Andalus» que es universalmente admitido, pero no siempre. En este sentido, Hispania (en latín) equivale a al-Andalus, como es sabido. Esta observación es válida también para «reconquista», una noción que para un público francés carece de la carga ideológica que reviste en la actualidad en nuestro país. También hemos sustituido el adjetivo «francés» aplicado a caballeros y otras gentes que participaron en la expedición contra Barbastro por «franco», que es más apropiado y es corriente en este periodo. Para facilitar la lectura, se ha empleado un sistema simplificado de transcripción del árabe, limitándonos al uso de las vocales alargadas (ā, ū, ī) y la ayn (‘) en los nombres y las palabras en esta lengua, de las que se da siempre una traducción, al igual que algunas frases latinas muy expresivas. Como norma general, se han castellanizado los nombres. Por último, hay que señalar que esta edición ha sido revisada por los autores y se han introducido ligeras modificaciones para hacer más comprensibles determinados problemas, además de algunas correcciones menores.


  
    In fact, it will be argued that, unless important new evidence comes to light, the campaign must remain an enigma[1].
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  Introducción


  
    Esta fue la primera razón de mi opción: la atracción del placer. Yo insistiría más sobre la segunda. Así, comenzó a parecerme no solo posible, no solo útil, sino francamente necesario, para llegar hasta los movimientos oscuros, que hacen que se desplacen lentamente, a lo largo de los años, los basamentos de una cultura, sacar partido del acontecimiento.


    
      Georges DUBY, «Prefacio», Le dimanche de Bouvines, 27 juillet 1214 [trad. esp.: El domingo de Bouvines, Alianza Editorial, Madrid, 1988; trad. de A. Firpo]

    

  


  En la primavera de 1064, un ejército de guerreros cruzó los Pirineos para llegar a España. No se sabe con certeza cuántos eran, pero la expedición involucró, sin duda, a varios miles de hombres. En su mayoría eran caballeros, animados por una sed de venganza y un deseo de enfrentarse con el Otro; es decir, el infiel, el musulmán, que merecía ser castigado, no solo porque se le podía considerar una especie de hereje, sino porque acababa de matar a un rey, Ramiro, el soberano aragonés con quien varios linajes nobiliarios de allende los montes habían tejido lazos de amistad. El año anterior, en efecto, en el mes de mayo, en las primeras estribaciones de los Pirineos, en una localidad llamada Graus, los infieles habían vencido a este rey, que murió durante el combate, dejando a su joven hijo Sancho un reino amenazado. Esta derrota justificaba un castigo y el ejército cristiano había llegado para pasar por la espada al enemigo, eligiendo como blanco una pequeña ciudad musulmana del valle del Ebro, llamada Barbastro y conocida en árabe por el nombre de Barbuštar (o Barbaštur).


  A decir verdad, la llegada de los guerreros franceses a tierras hispánicas no era algo nuevo: con el recuerdo del emperador Carlomagno y de sus esforzados compañeros, algunos caballeros francos se habían dirigido ya a España para combatir al infiel. En la primera mitad del sigloXI, éste había sido el caso del normando Roger de Tosny, después el de Guillermo Sancho de Gascuña, y también el del conde Bernardo de Bigorra, que murió luchando cerca de la fortaleza de Loarre a mediados del siglo XI. Una ruptura, en todo caso, ya que hasta ese momento se trataba únicamente de empresas individuales y de alcance limitado. Sin embargo, el hecho que pretende relatar este libro es nuevo, puesto que representa un giro decisivo en la historia de los «asuntos de España» y ello por varios motivos. En primer lugar, porque las tropas llegadas del Norte se unieron a guerreros normandos provenientes de Italia y a contingentes catalanes. La ofensiva, pues, adquirió el aspecto de una expedición «internacional». Sobre todo, porque estas tropas se movilizaron con el apoyo de un papa, e incluso por su apelación. Estas novedades han llamado la atención de los historiadores durante mucho tiempo, y para algunos es aquí, en las fronteras de al-Andalus, al pie de los Pirineos, donde surgió la «cruzada[2]».


  De esta guerra entre cristianos y musulmanes en la Península Ibérica se habla mucho. Demasiado, quizá. De hecho, bajo el efecto de las tensiones que invaden la actualidad, el número de trabajos relativos a la reconquista ha crecido considerablemente. Mencionar todas las publicaciones referidas a esta cuestión sería incómodo en la medida en que son cientos los estudios y los programas de investigación consagrados a esta lucha secular calificada unas veces de «justa», y otras de «sagrada» o de «santa», en particular desde los años 1960[3]. Un gran medievalista, Jean Flori, trazó brillantemente la evolución de esta guerra santa, casi su estratigrafía, desde la Antigüedad hasta la Reforma gregoriana, distinguiendo varias fases. En un primer momento «justificable», después se hizo «meritoria», luego «sacralizada por la Iglesia» y, finalmente, «santificada por el papa» a lo largo del sigloXI[4]. La demostración es convincente y rastrea perfectamente el surgimiento de esta ideología guerrera antes de la primera cruzada (1099). Sin embargo, ir a buscar en los montes asturianos a comienzos del siglo VIII, en Covadonga, las primicias de lo que se califica como la reconquista parece excesivo[5], incluso si, como hacían notar a mediados del siglo XX, José Antonio Maravall y otros historiadores, la expansión armada constituye uno de los hilos conductores de toda la historia de la España medieval[6].


  Sin duda, algunos poderosos, por influencia de abades o de obispos, se sintieron muy pronto portadores de un deber de combatir a los musulmanes, al modo de una misión cristiana; sin duda, las crónicas asturianas redactadas entre los siglosIX y X revalorizan la lucha armada[7]; sin duda, se adivinan en la documentación anterior al año 1000 indicios de una agresividad creciente hacia los musulmanes, pero hacer de la guerra contra ellos una ideología extendida sería erróneo, ya que la recepción del mensaje fue muy reducida. Hay que recordar que, en el momento culminante de la tormenta amirí, condes cristianos se entendieron con Almanzor (al-Mansūr) para atacar Compostela, importante centro de la cristiandad hispánica. Los pobres diablos, libres o dependientes que poblaban el campo o los pueblos que surgían, tenían entonces solo una mínima idea del islam o de los musulmanes, y lo que animó a los combatientes fue el placer de la lucha y el deseo de apoderarse de botín. En otras palabras, la guerra contra el infiel fue, quizá, un «programa», para ciertos hombres de la Iglesia, pero fue también, para otros, una exaltación, la desmesura de combatir y de conquistar. Saber si, como afirmaba el castellano Sisnando Davídiz al emir de Granada ‘Abd Allāh en la segunda mitad del siglo XI, los musulmanes habían hecho otro tanto tiempo atrás, durante la conquista de Hispania, no es un argumento convincente, ni siquiera la justificación de una pretendida «justa revancha». De hecho, tanto en un campo como en el otro, la guerra autorizaba todos los excesos…


  
    al-Andalus era en principio de los cristianos, hasta que los árabes los vencieron y los arrinconaron en Galicia, que es la región menos favorecida por la naturaleza. Por eso, ahora que pueden, desean recobrar lo que les fue arrebatado, cosa que no lograrán sino debilitándoos y con el transcurso del tiempo, pues, cuando no tengáis dinero ni soldados, nos apoderaremos del país sin ningún esfuerzo[8].

  


  Tras haber esbozado el desarrollo y haber presentado a los actores de la brutal campaña de Barbastro, el primer objetivo de este libro será apreciar si la expedición llevada a cabo en 1064 puede ser asimilada a una «cruzada» en el sentido en que la entendía Jonathan Riley-Smith[9] o si, tras los aspectos religiosos que implica este término, se ocultaban otros motivos, más materiales, sin que los guerreros ignorasen que iban a luchar contra quienes consideraban paganos e infieles respecto a la verdadera religión.


  El segundo objetivo de este libro se refiere a otro problema muy distinto, pues trata de revalorizar el papel de una historia de los acontecimientos hoy reducida a su más simple expresión, o incluso revisada con éxito por obras recientes que reivindican la «historia mundial[10]». El problema del estatuto de este género de historia no es nuevo y, desde los años 1980, Christian Lauranson-Rosaz se preocupó por este fenómeno al empezar su tesis sobre la Auvernia de la Alta Edad Media, con un alegato en favor de la importancia de los hechos concretos:


  
    Hace tiempo, en los manuales escolares y también en la enseñanza, era sobre todo la historia événementielle la que se consideraba, la de las fechas importantes y de los hechos políticos significativos, la de los grandes personajes. Como consecuencia de un movimiento de ideas aparecido hace unos cincuenta años con la escuela de Annales, una nueva tendencia se ha impuesto felizmente, que privilegia tanto la historia de las estructuras como, desde hace unos diez años, la historia de las mentalidades. De todos modos, sería peligroso, con el pretexto de una necesaria revolución del punto de vista histórico, silenciar algo que era esencial en la historiografía clásica; con frecuencia, las estructuras y las mentalidades son comprendidas gracias al acontecimiento y así vuelven a colocarse en su contexto[11]

  


  Es difícil decirlo mejor, salvo que la tendencia a dejar de lado los acontecimientos y la cronología se ha acentuado considerablemente, como si ambos se hubiesen convertido en demasiado «escolares» e incluso superfluos. La apertura de la historia a otras ciencias humanas impulsada por toda una generación de historiadores que seguía las huellas de maestros como Marc Bloch, Lucien Febvre, Fernand Braudel o Jacques Le Goff, ha contribuido indirectamente a reforzar esta tendencia. Es significativo que uno de los más fervientes partidarios de la escuela de Annales, el propio Georges Duby, ya manifestase algunas reservas con ocasión de sus Dialogues con el filósofo Guy Lardreau, subrayando que


  
    El acontecimiento, por lo que tiene de excepcional, de sensacional, de improvisado, de turbador, suscita una abundancia de relaciones críticas, una especie de pululación de discursos… El acontecimiento es como un adoquín que se lanza a un charco y que hace salir de sus profundidades una especie de fondo un tanto cenagoso, que hace aparecer lo que bulle en el basamento de la vida[12].

  


  Aun a riesgo de hacer una defensa exagerada de lo evenemencial y de la importancia de la temporalidad, las páginas que siguen reposan sobre la idea de que, a semejanza de un personaje, una fecha constituye un polo de observación privilegiado a partir del cual se puede restituir una época, relatar lo que se produjo antes para explicar el surgimiento del acontecimiento y comprobar a continuación sus efectos[13]. En este sentido, la toma de Barbastro en 1064 no constituye solo la expresión de una dinámica, sino que opera un giro importante en la historia de la Península Ibérica y de la expansión occidental, aunque ese éxito fuese precario. Un hecho importante, en cierto sentido, y del que durante mucho tiempo se conservó el recuerdo. Este será, pues, el método utilizado aquí: una vez fijado el episodio en el tiempo, se concretará el contexto peninsular en el que se produjo, antes de describir su desarrollo y medir finalmente sus consecuencias, a corto y medio plazo, e incluso en una duración más prolongada[14].


  Proyecto ambicioso y tanto más delicado en cuanto que, al contrario que otros momentos célebres de la Edad Media hispánica, como Sagrajas (1086), Alarcos (1095), Las Navas de Tolosa (1212) o incluso la conquista de Granada (1492), este episodio continúa estando poco claro por las fuentes, ya sean árabes o latinas. De hecho, los textos árabes que lo mencionan son poco numerosos. Solamente dos autores contemporáneos aluden de forma concreta a él: en primer lugar, el cronista Ibn Hayyān (m.1076) y después el geógrafo al-Bakrī (m. 1094), consultados dos siglos después por Ibn ‘Idārī (siglo XIV) en su Bayān al-Mugrib y por al-Himyarī (m. 1495) en el Kitāb ar-rawd al-mi‘tār. Referencias más tardías provienen del geógrafo Yāqūt al-Rūmī (m. 1229), de historiadores como Ibn al-Kardabūs (siglos XII-XIII) e Ibn al-Jatīb (m. 1374), así como de dos cartas de juristas árabes, reproducidas por Ibn Bassām (m. 1147), Abū Hafs al-Hawzanī (m. 1067), Ibn ‘Abd al-Barr (m. 1071) e Ibn al-Abbār (m. 1260)[15]. Extrañamente, otros autores, pese a estar bien informados, como el soberano de Granada, ‘Abd Allāh b. Buluqqīn (m. 1090), Abū Bakr al-Turtūsī (m. 1126) o Ibn al-Atīr (m. 1224), no dan ninguna noticia.


  Esta pobreza documental es igualmente sensible del lado cristiano, ya que solo un monje benedictino, Amato di Montecassino (m.1105) dedicó al asunto un largo pasaje en una crónica redactada hacia 1080, en ocho libros, hoy desaparecida, pero de la cual una copia, en francés antiguo del siglo XIV, se conserva en la Biblioteca Nacional de París bajo el título Ystoire De Li Normant. Este pasaje muestra cómo los combatientes se vieron seducidos por la atmósfera oriental de la ciudad y cómo perdieron su honor bajo los efectos del placer.


  
    Ese año apareció una señal maravillosa para anunciar el extraordinario acontecimiento y la batalla que iba a tener lugar, pues la estrella que se llama cometa apareció muchas noches, al igual que una viva luz que resplandecía como la luna. Con el fin de favorecer el triunfo de la religión cristiana y de vencer a la detestable locura de los sarracenos, los reyes, los príncipes y los condes, inspirados por Dios, se pusieron de acuerdo sobre el siguiente proyecto: reunir una gran multitud de gente y un gran número de caballeros franceses, de Borgoña y de otras regiones que acompañarían a los valerosos normandos para ir a combatir a España, con el fin de que los cristianos atajaran a los caballeros reunidos por los sarracenos y los venciesen. Para ejecutar este proyecto, se eligió a un hombre que se llamaba Robert Crespin. Una vez designado, se preparó para ir a combatir donde se le había ordenado ir. Invocaron a Dios en su ayuda, y Dios estuvo presente para asistir a aquellos que se lo habían pedido, y los fieles de Dios obtuvieron la victoria y mataron a un gran número de sarracenos. Y los cristianos dieron gracias a Dios por la victoria que Él otorgó a su pueblo. Entonces fue ocupada la ciudad que se llamaba Barbastro, con un vasto territorio, lleno de grandes riquezas y bien provisto. Todo el ejército quiso que Robert Crespin la pusiese a buen recaudo, para que, al año siguiente, volviese con un ejército parecido o más importante para conquistar otras ciudades de España. Envidioso de este buen comienzo para la fe cristiana, el diablo, armado de malevolencia y engaño, decidió cruzarse en el camino y encender un fuego de amor en el corazón de los caballeros cristianos y, en vez de elevarse, cayeron. Cristo se irritó porque los caballeros se abandonaron al amor de las mujeres. Así, por sus pecados, perdieron lo que habían conquistado y fueron expulsados por los sarracenos. Cuando se hubo perdido la ciudad, una parte de los cristianos resultó muerta, otra fue hecha prisionera y algunos huyeron y recobraron la libertad. Crespin, por la vergüenza que sentía, no quería volver a su país; fue a Italia junto a los de su tierra y se quedó varios años. Luego fue a Constantinopla para ser caballero bajo el mando del emperador. Y obtuvo mucha gloria y victorias, luego murió[16].

  


  Las demás fuentes latinas son escasas e imprecisas. Unas líneas sobre los hechos figuran en un texto aquitano que relata los acontecimientos ocurridos entre el 751 y 1140, conocido por el nombre de Chronique de Maillezais o Chronique de Saint-Maixent[17]. Situando erróneamente los hechos en el año 1062, tras el sitio de la ciudad de Saintes por el duque Gui-Geoffroy (GuillermoVIII de Aquitania), el cronista relata que:


  
    De allí se fue hacia España (in Hispania), con numerosos vermandeses, [y] conquistó la ciudad de Barbastro para la cristiandad, tras haber masacrado a todos los que se hallaban en esta ciudad.

  


  Dejando a un lado esta excepción, se trata, la mayor parte de las veces, de datos que emanan de documentos aragoneses y catalanes, a veces incluso castellanos. En ellos surge de pronto una alusión a la ciudad y a los combates que se desarrollaron, pero sin ningún detalle. Entre estos restos documentales se insertan varias cartas del papa AlejandroII (1061-1073) cuya interpretación ha hecho correr mucha tinta[18]. Así pues, pocas cosas: fragmentos de textos y menciones fugaces…


  Sin embargo, estas lagunas no han impedido a muchos historiadores evocar el episodio. Aunque ninguna obra se ha dedicado expresamente al acontecimiento, ha atraído la atención de varios medievalistas siguiendo la estela de las páginas que le consagró Reinhart Dozy (1820-1883) en su Historia de los musulmanes de España, publicada en 1861[19]. Después de esta fecha, y a lo largo del sigloXX, investigadores como Carl Erdmann, Charles J. Bishko, Alberto Ferreiro, Marcus Bull, Jean Flori, Giovanna Petti Balbi, Antonio Ubieto, Philippe Sénac, Carlos Laliena o Luis García Guijarro[20] lo han mencionado con frecuencia para intentar comprobar si la expedición fue un precedente de la cruzada que condujo hasta Jerusalén (1099) o si, por el contrario, el alcance de este hecho de armas fue simplemente local y, en consecuencia, ha sido sobrevalorado.


  La lectura de estos trabajos pone de manifiesto dos opiniones diferentes. Para algunos, la expedición de 1064 no fue más que un hecho efímero sin consecuencias reales, mientras que para otros la presencia de contingentes ultrapirenaicos la convierte en la primera manifestación de la cruzada. Esta fue la opinión defendida en 1932 por Prosper Boissonnade[21]. Unos años más tarde, al asociar el movimiento de la paz de Dios a la expedición de Barbastro, Carl Erdmann afirmaba que la lucha contra los musulmanes en la Península Ibérica había contribuido a modificar la actitud del papado. Subrayaba de este modo el papel del papa AlejandroII en esta campaña, sosteniendo que varias cartas provenientes del soberano pontífice se referían claramente a la expedición[22].


  A partir de los años 1970, varios historiadores estadounidenses o y anglosajones se interesaron también por la conquista de Barbastro afirmando que los orígenes de la cruzada no deberían buscarse exclusivamente en el desarrollo de los conceptos de «guerra justa» o de «violencia piadosa», sino en la manera en que los linajes nobiliarios compartían estas ideas como una especie de «piedad laica». Marcus Bull sostenía incluso que la expedición de Barbastro constituye un hecho aislado, de ningún modo una «protocruzada», y que una de las cartas del papa AlejandroII dirigida al clero del Volturno concierne, en realidad, a peregrinos de camino hacia España, pero no a guerreros[23]. Asimismo, para otros autores, como Angus McKay, Richard Fletcher o William Purkis, Barbastro es un hecho de reducida trascendencia, en el que los aspectos ideológicos y religiosos no intervinieron en absoluto. Estas opiniones han sido discutidas por Jean Flori, para quien la carta del papa Alejandro II se relaciona con claridad con aquellos que partieron para combatir a los musulmanes en esta fecha. En apoyo de esta tesis, menciona una bula pontificia dirigida al arzobispo de Narbona en la que el papa condenaba los actos de violencia cometidos por los caballeros en marcha hacia España[24].


  No hay ninguna duda de que la celebración del milenario de la conquista de Jerusalén por los cristianos (1099), al igual que las tensiones que se han multiplicado entre ciertos países musulmanes y Occidente en el marco de un pretendido «choque de civilizaciones» han reactivado ampliamente las nociones de cruzada, de reconquista y de guerra santa, como también un interés más reciente por el concepto de yihad, después de odiosos atentados[25]. No obstante, frente a la atención prestada a los hechos ocurridos en Tierra Santa a finales del sigloXI, a las cruzadas tardías o a la celebración de otros acontecimientos como la batalla de Las Navas de Tolosa (1212), el nombre de Barbastro ha sido relegado a un segundo plano, pues la pequeña ciudad aragonesa no puede rivalizar con otros símbolos de la reconquista, como la toma de Toledo en 1085 o la de Granada en 1492. ¿Hay que reducir, por ello, el significado de los acontecimientos que se produjeron en las fronteras de al-Andalus a lo largo de los años 1064-1065, no viendo en ellos más que un hecho secundario? Por el contrario, ¿hay que aumentar su importancia doblegándonos al «mito de los orígenes» y descubrir en este episodio un giro decisivo en la historia de la reconquista, incluso una de sus primeras manifestaciones? Para responder a estos interrogantes, es necesario hacer un balance de las fuerzas presentes en la Península una vez pasado el año 1000, y ésa es la manera en que empezaremos nuestra investigación…


  Capítulo I


  Al-Andalus y el Valle del Ebro a mediados del siglo XI


  Al-Andalus conoció profundos trastornos políticos a lo largo de toda la primera mitad del sigloXI. Tras la muerte del célebre hāyib (chambelán o ministro) al-Mansūr (m. 1002) y a medida que declinaba la autoridad de los últimos soberanos omeyas durante la fitna[26], tuvo lugar la progresiva aparición de poderes locales en manos de personajes designados en castellano con el nombre de «reyes de taifas»; en árabe, mulūk at-tawā’if («los reyes de los principados»). Este fenómeno condujo a la fragmentación del antiguo dominio omeya que culminó con la desaparición del califato de Córdoba en 1031, cuando los juristas de la capital decidieron no designar ningún sucesor del último califa, Hisām al-Mu‘tad.


  El final del califato de Córdoba y el nacimiento de las taifas


  De este modo, al-Andalus se dividió en una treintena de sultanatos, que se reagrupan, por lo general, en diferentes conjuntos sobre la base de criterios étnicos[27]. Las dinastías árabes estaban representadas sobre todo por los soberanos de Zaragoza, Sevilla y Córdoba, además de las de otros pequeños principados, como los de Huelva-Saltés o de Silves, que también estaban bajo la autoridad de personajes de origen árabe[28]. Por su parte, los principales poderes bereberes radicaban en Andalucía, en Elvira-Granada, Carmona, Arcos, Ronda y Morón, y también en la región de Toledo, donde gobernaban desde hacía mucho tiempo los Banū dī-l-Nūn. Finalmente, los dirigentes de las taifas «esclavonas» (saqāliba, esclavos o libertos) se habían establecido mayoritariamente en el Sarq al-Andalus, es decir, a lo largo de la costa mediterránea, desde Tortosa hasta los alrededores de Almería. Las gobernaban oficiales de origen servil que habían servido a la dinastía amirí[29]. Se trataba frecuentemente de eunucos de raza blanca que se encontraban instalados en Valencia, Almería, Tortosa y Denia[30]. Un hecho notable es que estas taifas carecían de límites geográficos concretos. Es verdad, en este sentido, que el emir zirí de Granada, ‘Abd Allāh, menciona en sus Memorias castillos de frontera, pero se trata de un caso aislado y desde una perspectiva general la noción misma de «frontera» parece haber estado ausente de los textos de la época, un argumento complementario para no hacer de estos principados «Estados», sino, más bien, «poderes».
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    Los reinos de taifas.

  


  Pese a los numerosos estudios dedicados a estas taifas sobre la base de algunas crónicas, de obras de letrados o de monedas puestas en circulación por los soberanos reinantes, resulta muy difícil obtener una visión general de su historia durante la primera mitad del sigloXI. De hecho, la mayoría de los trabajos se caracteriza por enfoques regionales bajo la forma de monografías dedicadas a los diversos núcleos políticos. Es posible afirmar a partir de ellos que la trayectoria de estos reinos estuvo marcada por tres fenómenos importantes, a saber, por un agudo problema de legitimidad que afectaba a la mayor parte de los soberanos, por un desarrollo cultural notable y por permanentes rivalidades que estuvieron en el origen de un debilitamiento creciente ante la amenaza cristiana.


  Más allá de la diversidad de sus orígenes, todos estos soberanos tenían en común el hecho de ejercer un poder poco legítimo, y más aún tras la desaparición oficial del califato del que toda autoridad, al menos teóricamente, debía emanar. Esta preocupación explica que algunos de ellos conservaran en un primer momento el título de wāzir («visir») o incluso el de hāŷib («chambelán»), en otros tiempos aplicado a al-Mansūr y a sus hijos. Varios emires tomaron más adelante títulos compuestos a partir del concepto dawla («dinastía»), como Sayf ad-Dawla («la espada de la dinastía») o ‘Imād ad-Dawla («el pilar de la dinastía»). Otros, en cambio, adoptaron sobrenombres honoríficos (laqab) de tipo califal, como al -Mansūr («el victorioso») o al-Ma‘mūn («el leal, aquel en quien se confía») pero sin añadir a continuación bi-llāh («en el nombre de Dios»), expresión reservada solo a los califas, con la excepción de algunos príncipes de origen árabe como los de Sevilla, que actuaron como si uno de los factores de legitimidad estuviese ligado a la arabidad[31].


  Muchos autores han subrayado, asimismo, que la época de las taifas estuvo caracterizada por el surgimiento de grandes centros culturales que atraían a los eruditos y a los sabios, como Córdoba, Sevilla, Badajoz, Zaragoza e incluso Toledo en tiempos del emir al-Ma‘mūn (1043-1073). Así, figuraban en estas cortes principescas matemáticos, médicos, astrónomos, como al-Zarqālī (m.1087), y agrónomos como Ibn Wāfid (m. 1075) e Ibn Bassāl (m. 1085). El periodo quedó marcado por el notable desarrollo de la literatura y de la poesía, con autores de renombre, como Ibn Darrāŷ al-Qastallī (m. 1030) o Ibn ‘Ammar (m. 1086). En el último tercio del siglo XI, el propio emir de Sevilla, al-Mu‘tamid («el que se apoya»), fue uno de los mayores poetas de su tiempo (1069-1091)[32]. Rodearse de figuras así y apoyar a través del mecenazgo la poesía en lengua árabe constituían para los dirigentes de las taifas poderosos factores de legitimidad, lo mismo que la presencia de secretarios letrados (llamados kuttāb), que redactaban en una lengua árabe refinada documentos administrativos y cartas oficiales a cambio de recompensas en dinero o de concesiones territoriales.


  Otro rasgo significativo de la historia de las taifas reside en el hecho de que sus monarcas estaban enfrentados entre sí y las más poderosas (Toledo, Sevilla, Zaragoza) amenazaban a las más pequeñas. A mediados del sigloXI, el ejemplo más conspicuo es el del emir de Sevilla, al-Mu‘tadid (1042-1069), que mantuvo una guerra continua contra los príncipes bereberes y árabes de sus fronteras orientales y occidentales. Conquistó sucesivamente los reinos de Mértola (1044), Huelva (1051), Niebla (1053), Algeciras (1055), Silves (1063) y Ronda (1065), antes de someter Morón (1066), Carmona (1067) y Arcos (1069). Posteriormente, su sucesor, al-Mu‘tamid, se apoderó de Córdoba en 1070, de una parte de la taifa de Granada, y, finalmente, de Murcia durante el año 1078.


  Los príncipes de taifas y los soberanos cristianos


  El déficit de legitimidad que acabamos de mencionar estaba relacionado igualmente con la impotencia de estos soberanos ante los magnates cristianos del Norte, que se manifestaba de varias maneras. Inicialmente, y después de que las incursiones amiríes hubiesen devastado las tierras cristianas veinte años antes, fueron los gobernantes cristianos quienes se inmiscuyeron en los asuntos internos de las taifas, aprovechando sus profundas rivalidades. De esta forma, a principios del sigloXI, cuando Córdoba estaba dividida en dos partidos, los bereberes que apoyaban al califa al-Mahdī, y los andalusíes, que lo hacían al califa Hiŝām II y a su ministro Wādih, el conde de Castilla, Sancho García, dio su apoyo a los bereberes a cambio de varias fortalezas del valle del Duero (hacia 1009). Gracias a esta ayuda, el ejército aliado derrotó a los partidarios del califa Hiŝām II cerca de Alcalá de Henares y, según Ibn ‘Idārī, los cristianos mataron a treinta mil musulmanes en el curso del combate. Añade que esta fue «la primera venganza de los politeístas contra los musulmanes[33]». Seguidamente llegaron a Córdoba, donde el conde castellano fue recibido con gran boato por el califa al-Mahdī, antes de volver a su tierra, dejando una pequeña guarnición en la capital. Unos meses más tarde, después de prometer que no lanzaría nuevas ofensivas, el conde recibió otras fortalezas, entre las cuales se contaba la imponente ciudadela de Gormaz.


  Para defender la causa del califa al-Mahdī, Wādih acudió entonces a la taifa de Tortosa, donde obtuvo la ayuda del conde de Barcelona, Ramon BorrellIII (972-1017). El acuerdo preveía que los catalanes tendrían acceso a la estratégica ciudad de Medinaceli en la ruta hacia Córdoba, un sueldo diario de cien piezas de oro y, para cada uno de los hombres, dos dinares. Se preveía asimismo que todo el botín obtenido a costa de los guerreros bereberes se destinaría a los cristianos, incluidas sus armas, su ganado y sus mujeres. Tras pasar por Zaragoza, Medinaceli y Toledo, los catalanes vencieron a las tropas bereberes en la región de Córdoba, pero este éxito fue provisional; de hecho, al perseguir a los fugitivos, que trataban de embarcar hacia África del Norte, las mesnadas condales fueron aniquiladas a su vez en junio de 1010. Según los testimonios árabes, los cristianos perdieron tres mil hombres, entre ellos el conde de Urgel, Ermengol I. Dejaron también en el campo de batalla cantidades considerables de dinares y de dírhams, mientras los supervivientes regresaban a su país, negándose a proseguir la lucha como les pedía el califa al-Mahdī.


  En resumen, mientras que los únicos cristianos que hasta ese momento habían ido a Córdoba eran embajadores, monjes en busca de reliquias o de cautivos, desde la segunda década del sigloXI, frecuentaban la capital omeya guerreros y mercenarios llegados del Norte. Empleados como aliados, no dejaban por ello de manifestar una gran agresividad respecto a los musulmanes, como lo demuestra la actitud de las tropas catalanas cuando llegaron a Medinaceli; según Ibn ‘Idārī, el primer lugar en el que entraron fue la Gran Mezquita, cuyas paredes regaron con vino. Añade que hicieron sonar las campanas y desplazaron la quibla. Unas semanas después, en Córdoba, algunos se mofaron del Profeta y otros profirieron palabras insensatas durante el llamamiento a la plegaria, según indica este autor[34].


  Hubo más intervenciones catalanas en la primera mitad del sigloXI. En 1018 los condes de esta región apoyaron sin éxito a un candidato al califato llamado ‘Abd al-Rahmān IV al-Murtadā; en 1040, acudieron en ayuda del emir de Valencia en una expedición contra Bādīs (1038-1073), soberano de Granada. Hacia 1050 se aliaron con Yūsuf, señor de Lérida, contra su hermano Ahmad b. Sulaymān de Zaragoza y lo acompañaron con ocasión de un ataque contra esta ciudad. Además de estas intervenciones de carácter oficial, se produjeron otras protagonizadas por grandes barones que actuaban por su cuenta o al servicio de los sultanes taifas, como las que indica el Livre des Miracles de Sainte Foy de Conques («Libro de los milagros de santa Fe de Conques»), o, en sentido inverso, la colaboración del vizconde Mir Geribert que recibió la ayuda de los reyes de Tortosa y de Lérida contra el conde de Barcelona Ramón Berenguer I, hasta el punto de que, amenazado por este último, Mir Geribert se refugió en Tortosa hacia 1058. Sabemos también que, unos veinte años antes, alrededor de 1038, mercenarios catalanes entraron al servicio del emir de Valencia y parece ser que el soberano de Toledo empleó también este tipo de combatientes.


  Otra señal de la incapacidad de los príncipes de taifas para resistir la presión cristiana reside en el pago de tributos a los dirigentes feudales, conocidos con el nombre de parias. Este fenómeno comenzó muy pronto, pero de manera ocasional, en particular hacia 1035-1038[35]. La taifa de Tortosa entregó estas prestaciones desde 1052 y la de Zaragoza hacia la misma época, antes de que pudiese liberarse momentáneamente. Al mismo tiempo, FernandoI de Castilla impuso este tipo de exacciones a los musulmanes del valle del Tajo y obligó al monarca de Badajoz Muhammad al-Muzaffar, «el que triunfa» (1045-1068), a entregarle cada año cinco mil dinares. Se trataba de sumas considerables y el ejemplo catalán es el más representativo de esta pérdida de dinero padecida por las taifas. En concreto, sabemos que a lo largo del decenio 1050-1060, los gobernantes de Lérida, Zaragoza y Tortosa entregaron cada año nueve mil monedas de oro al conde barcelonés. Estas remesas de dinero acabaron siendo unas cargas cada vez más pesadas y derivaron en una creciente impopularidad de los soberanos musulmanes. En efecto, las poblaciones andalusíes consideraban abusivos e ilegales los impuestos que financiaban las parias, mal aceptados, además, por contribuir al poder militar de los cristianos.


  Finalmente, a pesar de la entrega de tributos y a la creación de impuestos extracoránicos, los soberanos de taifas no solo fracasaron a la hora de conseguir algún progreso territorial, sino que debieron ceder ante las ofensivas cristianas. Así, a mediados del sigloXI, el rey de Navarra, García Sánchez III, se apoderó de Calahorra y Arnedo en el valle del Ebro (1045), mientras que, en el oeste, Fernando I de León sometió Lamego en 1057 y Viseu en 1058. Al comenzar el año 1064, amenazó también a Coimbra. Estos avances territoriales gravitaban sobre todo sobre la taifa de Toledo, pero en el noreste de la península ciertos señores daban muestras asimismo de una creciente agresividad, como era el caso del vizconde Arnau Mir de Tost que, en unos años, había conseguido conquistar varias fortalezas musulmanas de Ribagorza.


  Diversos documentos dan fe también de una actividad guerrera en aumento en Aragón, alrededor del castillo de Loarre, hacia 1058 y 1059. Sin embargo, Ramón BerenguerI de Barcelona, por su parte, prefirió durante mucho tiempo entenderse con los emires de Lérida y de Tortosa, debido al oro que le proporcionaban las parias, sin que quepa excluir que se plantease la conquista de Tarragona[36]. A la postre, el conde envió a sus tropas contra las marcas septentrionales de la taifa de Zaragoza. Una primera campaña, en el valle del Segre, hacia 1050, no obtuvo ningún resultado, pero, hacia 1051-1052, los guerreros de los condes de Barcelona y Urgel llegaron hasta las murallas de Zaragoza. Poco tiempo después, en 1058, una nueva campaña permitió al conde barcelonés apropiarse de varias fortificaciones situadas también en Ribagorza meridional, de tal forma que estos éxitos le valieron ser designado, un siglo después, con el apelativo de Ispanie subiugator («vencedor de Hispania»)[37].


  Reducir las relaciones entre los emires de las taifas y los dirigentes cristianos a meros conflictos armados sería, de todos modos, excesivo, puesto que la primera mitad del sigloXI se caracterizó también por intercambios de corte más pacífico. Así, en 1016, los esponsales de Berenguer Ramón I de Barcelona y Sancha, hija del conde Sancho García de Castilla, se celebraron en tierra musulmana, en Zaragoza, y, según Ibn Bassām, la ceremonia tuvo lugar ante una nutrida concurrencia de ambas religiones. Otros contactos desembocaron en lazos de amistad. El ejemplo más notable es el de Ramón Berenguer I con el emir de la taifa de Denia, ‘Alī al-Muŷāhid. Sus relaciones eran tan buenas que, en 1047, bastó una petición del conde para que el emir liberase a los monjes de la abadía de Lerins en el sur de Francia, que sus marinos habían capturado durante una incursión. Unos años más tarde, ‘Alī al-Muŷāhid le ayudó en su intento de raptar a Almodis, mujer del conde Pons II de Toulouse. Una vez casada con Ramón Berenguer I, Almodis continuó manteniendo correspondencia con el rey de Denia, que declaraba ser su «fiel amigo[38]».


  Las relaciones comerciales crecieron considerablemente a lo largo de la primera mitad del sigloXI. Es significativo que, en 1046, al cruzar el Penedés, la antigua strata francisca tomase el nombre de strata morischa[39]. Más al oeste, entre Balaguer y Urgel, circulaban mercaderes musulmanes, como un sarracenus («musulmán») de Balaguer mencionado por el Livre des Miracles de Sainte Foy de Conques, que residía en la diócesis de Vic, en Calonge, causa negotiationis («por razones comerciales»). Los legados testamentarios que figuran en los documentos catalanes de este periodo muestran la presencia de vestimentas y tejidos provenientes de al-Andalus, y es poco probable que todos sean fruto de los botines amasados en el curso de las expediciones bélicas. Los miembros de las elites vestían también pellizas y pieles de origen norteafricano. A partir de 1010, llevar ropajes de seda con brocados en oro llamados ciclatones (del árabe siqlatun) o tirez (del árabe tirāz) se convirtió en algo corriente para la alta aristocracia catalana. No es necesario señalar que la fascinación por los productos provenientes de al-Andalus aumentaba cada vez más y esta atracción no hacía sino reforzar el deseo de apoderarse de los bienes del Otro sometiendo por la fuerza los territorios meridionales islámicos.


  Otro ejemplo de la complejidad que caracterizaba las relaciones entre cristianos y musulmanes lo proporciona la estrategia de ciertos príncipes musulmanes que, en conflicto con otros soberanos de taifas, preferían buscar el apoyo y la protección de sus vecinos cristianos. En el valle del Ebro, el mejor ejemplo de esta estrategia es, sin duda alguna, el del emir de la taifa de Tortosa, Nābil, que, hacia 1035-1038, amenazado por el soberano de Valencia, buscó la ayuda del conde de Barcelona. Otro caso similar es el del citado vizconde Mir Geribert quien, poco antes de 1052, envió emisarios a las taifas vecinas de Cataluña para convencer a sus reyes para que se negasen a satisfacer los tributos que debían entregar a su enemigo, el conde Ramón BerenguerI. E incluso, poco antes del ataque de Barbastro, Sancho, el primer hijo del rey Ramiro I de Aragón, que no era legítimo ni el heredero, se había instalado en la corte del emir de Zaragoza[40]. Numerosos aristócratas aragoneses hicieron otro tanto, como Oriol Iñíguez y su mujer Sancha, que, en 1059, redactaron su testamento a su vuelta de Zaragoza y en el que figuran numerosos objetos provenientes de al-Andalus[41].


  El recorrido por las fuentes árabes relativas a este periodo, pone de manifiesto que los años que precedieron a la toma de Barbastro estuvieron marcados por un debilitamiento progresivo de los monarcas musulmanes. Sin duda, es difícil medir en la mentalidad de las poblaciones andalusíes el impacto causado por el final del califato, la fragmentación política de al-Andalus, la aparición de nuevas cargas fiscales y las derrotas sufridas ante los cristianos, pero no hay ninguna duda de que el apoyo a los soberanos declinaba, igual que la idea de pertenecer a una misma comunidad. Sometidas a nuevos impuestos, desprovistas de los medios para defenderse y siendo conscientes de la amenaza, las sociedades taifas no tenían los recursos materiales ni quizá la voluntad de combatir por unos gobernantes que exigían cada vez más de ellas sin llegar a protegerlas con eficacia.


  Las taifas de Zaragoza y Lérida


  Con todo, sería inexacto considerar que estos principados constituían presas fáciles para las elites aristocráticas cristianas, y el caso de la taifa de Zaragoza lo confirma. A comienzos del sigloXI, esta región estaba controlada por los árabes del grupo denominado Banū Tuŷīb o tuyibíes, que habían conseguido extender su poder sobre la mayor parte del valle del Ebro. Dominaban Zaragoza, Tudela, Lérida, Calatayud y Huesca desde 1006. El emir más célebre de esta dinastía fue Mund.ir b. Yahyā, que permaneció en el poder unos diez años (1013-1023) y se rodeó de una corte fastuosa en la que se ilustró el poeta Ibn Darrāŷ al-Qastallī. Según Ibn Hayyān, la corte de Zaragoza podía compararse con la de Córdoba en la época de su mayor esplendor. Al morir, le sucedió su hijo Yahyā, entre 1023 y 1029, con el título de hāŷib y el laqab o calificativo honorífico de al-Muzaffar. Fue el primer dirigente de las taifas que acuñó monedas de oro, signo de prestigio y símbolo de la soberanía. Esta dinastía concluyó con la muerte de su hijo Mundir II, cuando, en octubre de 1039, el gobernador árabe de Tudela y de Lérida, Sulaymān b. Hūd se apoderó de Zaragoza y de las tierras que dependían de la capital implantando de este modo el linaje hudí, destinado a tener una larga presencia en al-Andalus.


  La taifa sobre la que reinó Sulaymān b. Hūd hasta 1046-1047 fue, sin lugar a dudas, una de las más importantes de la Península. En una obra reciente, George Beech ha destacado claramente su riqueza, la fertilidad de sus tierras, la variedad de su producción agrícola y su dinamismo comercial[42]. Según el historiador árabe al-‘Udrī, la ciudad era la principal de la Marca Superior. Constituía un centro de negocios muy activo y mantenía relaciones con otras ciudades más meridionales gracias a una vasta red de rutas que utilizaban los mercaderes. Situada en el corazón del Ebro, a medio camino entre el océano Atlántico y el Mediterráneo, constituía un punto de paso obligado entre Tudela y Tortosa, los extremos de la zona navegable del río. Numerosas anécdotas dan fe del patrimonio de los soberanos de esta taifa. En este sentido, Abū Bakr al-Turtūsī relata cómo un cristiano que era ermitaño en los montes llegó hasta el emir zaragozano y quedó impresionado por el tesoro del monarca hudí. En él figuraban grandes cantidades de oro, plata y piedras preciosas. El emir poseía asimismo numerosos esclavos y servidores, abundantes tropas, caballos y armas en elevada cantidad[43]. Otra anécdota, del mismo autor, menciona a un combatiente musulmán especialmente hábil y muy valorado, Abū Walīd b. Fatun, al que le otorgó un salario como combatiente de quinientas monedas de oro[44]. La presencia de un sobrenombre o laqab de tipo califal (al-Musta‘īn bi-llāh, «aquel que busca la ayuda de Dios»), que aparece en las monedas que Sulaymān b. Hūd hizo acuñar a partir de 1039-1040, manifiesta claramente el cambio que estaba a punto de operarse y la voluntad del emir de reafirmar su soberanía.


  En el ámbito exterior, Sulaymān b. Hūd hizo la guerra contra Yahyā al-Ma‘mūn de Toledo, contra el que envió a su hijo Ahmad a la cabeza de un ejército, con el fin de apoderarse de Guadalajara. Una vez conquistada esta ciudad, el caudillo toledano tuvo que huir. Deseando tomarse la revancha, Yahyā firmó un acuerdo con García SánchezIII, rey de Navarra, para que devastase la región de Zaragoza durante el verano de 1044[45]. Al mismo tiempo, Yahyā atacó la frontera sur de la taifa, lo que indujo a Sulaymān b. Hūd a solicitar el apoyo de Fernando I de León y Castilla. Obtenida esta alianza, el monarca leonés asoló la taifa de Toledo en 1045, mientras él llevaba a cabo incursiones contra su enemigo en los alrededores de Medinaceli. Entonces Yahyā entró en contacto de nuevo con el rey de Navarra y a cambio de grandes cantidades de oro, García Sánchez atacó las tierras situadas entre Huesca y Tudela, y ocupó Calahorra en el verano de 1045. Como réplica, Sulaymān reclamó a Fernando I que lanzase una nueva ofensiva contra Toledo, de tal forma que su príncipe tuvo que pactar la paz con el soberano leonés a cambio de la renovación de las parias.


  Al morir Sulaymān b. Hūd (m. 1046), el gobierno de las ciudades de la taifa fue repartido entre sus cinco hijos. Si podemos fiarnos de las monedas que se conservan de esta época, el gobierno de Zaragoza fue entregado a Ahmad, el de Huesca a Lubb, el de Calatayud a Muhammad, el de Tudela a Mundir y el de Lérida a Yūsuf al-Muzaffar. Si el reinado del nuevo señor de Zaragoza, Ahmad b. Sulaymān (1046-1081), fue uno de los más brillantes de la época, es preciso señalar que fue debido, entre otras cosas, a que muy pronto atacó a sus hermanos con el fin de reagrupar todas las tierras sobre las que su padre había reinado con anterioridad. Hizo prisioneros y mandó cegar a Muhammad, Mundir y Lubb y, una vez dueño de Tudela, de Huesca y de Calatayud, entró en conflicto con Yūsuf al-Muzaffar de Lérida. Un pasaje del Bayān al-Mugrib de Ibn ‘Idārī describe cómo, tras diversas dificultades materiales, los habitantes de Tudela llamaron a Yūsuf al-Muzaffar y le pidieron ayuda. Aunque muy alejado de esta región, el emir de Lérida aceptó y pidió al rey RamiroI de Aragón autorización para atravesar sus tierras y poder alcanzar Tudela a cambio de una importante suma de dinero[46]. El soberano aragonés dio su aprobación pero cuando su hermano Ahmad lo supo, negoció con el soberano aragonés y le prometió el doble de la cantidad ofrecida para que le permitiese ir a combatir a su rival. Ramiro I accedió a la petición y el ejército de Zaragoza atacó el convoy enviado por Yūsuf. Derrotadas las tropas ilerdenses, capturó muchos prisioneros y dejó el botín que habían abandonado los fugitivos al rey Ramiro I.


  Dos versiones distintas relatan el acuerdo firmado tras este hecho por ambos hermanos. La primera, reproducida por Ibn Bassām, deriva del cronista Ibn Hayyān y establece la fecha del encuentro en noviembre del año 1058. La segunda, sin una datación explícita, proviene de una carta dirigida al emir de Córdoba por un secretario de Yūsuf al-Muzaffar, Abū ‘Umar b. al-Qallās[47]. El documento indica que los dos hombres se encontraron en un lugar situado en tierras de la taifa de Zaragoza, y que Yūsuf, temiendo un engaño, vestía una cota de mallas bajo la túnica. En cuanto se alejó de su escolta, dos guerreros del rey de Zaragoza se precipitaron sobre él. Sin embargo, Yūsuf pudo zafarse y consiguió regresar a sus posesiones. Ibn Hayyān relata, por su parte, que el agresor de Yūsuf al-Muzaffar fue un caballero navarro, que le golpeó con la lanza. Para demostrar su inocencia, Ahmad hizo decapitar al cristiano y los dos emires firmaron una tregua antes de volver a sus tierras, sin que ninguna de las dos versiones mencionadas concrete el detalle del acuerdo firmado[48]. Todo lo más, podemos imaginar que, en vísperas del ataque de Barbastro, las relaciones entre ambos hombres seguían tensas y poco propicias para una alianza en el caso de una amenaza exterior.


  Durante el reinado de Ahmad b. Sulaymān, en 1060, los habitantes de Tortosa, descontentos con su propio soberano, le pidieron que los colocase bajo su autoridad. Tortosa era en este periodo una pequeña taifa gobernada por un emir «esclavón» llamado Nabīl[49] que mantenía buenas relaciones con los cristianos. Las condiciones mediante las que Ahmad se apoderó de esta taifa son mal conocidas, aunque es lícito suponer que los habitantes de Tortosa se quejaban no tanto de las buenas relaciones de Nabīl con Ramón BerenguerI, como de los tributos que este entendimiento implicaba. La última moneda que poseemos de Nabīl data del año 451, según el cómputo islámico (febrero 1059-febrero 1060) y señala probablemente el momento en que se produjo el levantamiento contra él[50]. La anexión del territorio de Tortosa por el gobernante de Zaragoza tuvo serias consecuencias. De entrada, porque la desaparición del emir Nabīl privó de repente al conde de Barcelona de las entradas de dinero en metálico provenientes de esta taifa, pero, sobre todo, porque el dominio zaragozano de esta región constituía un obstáculo para los proyectos de expansión catalanes. El oro que venía de Ceuta, de Málaga o de Valencia pasaba, desde este instante, a las manos de un enemigo y reforzaba su capacidad de resistencia. Toda la estrategia que había elaborado el conde Ramón Berenguer I se vio de este modo alterada: se imponía una respuesta, y será en dirección al valle del río Cinca donde los condes catalanes tratarán de replicar.


  En estas regiones, la ciudad musulmana más destacada era Barbastro. Según Ibn Hayyān, estaba situada en el límite de las tierras que dependían de las taifas de Zaragoza y Lérida, pero precisa que se hallaba bajo la autoridad de Yūsuf al-Muzaffar, emir de Lérida[51], lo que resulta sorprendente si tenemos en cuenta la actividad que desplegará más adelante su hermano Ahmad b. Sulaymān para recuperar la ciudad. Este pequeño reino taifa que había sido fundado entre 1031 y 1036 por el emir Sulaymān al-Musta‘in tuvo una historia agitada, puesto que, como hemos visto, a partir de 1046 el emir de Zaragoza trató de apoderarse de él a costa de su hermano. Para frenar esta amenaza, Yūsuf al-Muzaffar obtuvo el apoyo de los condes de Barcelona y de Urgel, además del prestado por el rey García de Navarra para intentar conquistar Zaragoza hacia 1051, pero la empresa fracasó.


  Esta alianza y la presión que ejercían los cristianos sobre su taifa habían llevado a Yūsuf al-Muzaffar a pagar parias a los condes de Barcelona, Cerdaña y Urgel, a RamiroI de Aragón y a García de Navarra. En consecuencia, gran parte de las monedas que el emir hacía acuñar en Lérida pasaban a manos del enemigo, reduciendo aún más su capacidad de defensa en caso de agresión. En especial, las malas relaciones que Yūsuf mantuvo con su hermano Ahmad constituyeron un aspecto importante, puesto que impidieron una respuesta común frente a las ofensivas cristianas, y con más razón cuando el blanco resultaba alejado de sus capitales respectivas, es decir, Zaragoza y Lérida.


  Menos extenso que la taifa de Zaragoza, y sometido al régimen de parias, este principado no dejaba por ello de ser próspero. La riqueza de las tierras que se extendían alrededor de Lérida es celebrada por los autores árabes y, de hecho, la región era conocida por sus fortalezas (en árabe husūn, sing. hisn) y por las múltiples propiedades y residencias (almunias) que poseían los notables, en particular en torno a Monzón. Los vestigios descubiertos con ocasión de las excavaciones realizadas en el palacio de los condes de Urgel en Balaguer (el conocido como Castell Formós) han revelado que el monarca había hecho construir un lujoso palacio situado en el exterior del inmenso recinto omeya conocido por el nombre de Plà d’Almatà. Se han conservado pocos vestigios arquitectónicos de este edificio, pero, en cambio, han sido hallados estucos de gran calidad, con decoración polícroma, provenientes de un taller que podría haber sido empleado también cuando se construyó el palacio de la Aljafería de Zaragoza[52]. Verosímilmente, este palacio fue edificado en 1046-1047, en los primeros años del reinado de Yūsuf al-Muzaffar, pero no disponemos de una seguridad absoluta al respecto[53].


  A través de las descripciones de los geógrafos árabes y observando el lujo o la diversidad de los objetos de esta época descubiertos en las excavaciones y conservados en los museos, es fácil imaginar que el mundo andalusí constituyó un mundo de gran riqueza y que, aun cuando estuviese sometido con frecuencia a tensiones interiores y a la presión ejercida por los dirigentes cristianos, continuaba siendo, a mediados del sigloXI, un espacio fascinante que suscitaba todo tipo de ambiciones. En el valle del Ebro en particular, lejos de Córdoba, Sevilla y Toledo, los príncipes taifas disponían de riquezas que parecían inagotables. Allí había oro, tejidos valiosos, terrenos irrigados, ricas producciones agrícolas y todos los objetos refinados que despertaban la codicia de los guerreros cristianos. Los tributos pagados por los soberanos taifas ya no bastaban y la mera proximidad de estos territorios reforzaba el interés por conquistarlos.


  Capítulo II


  La España cristiana a mediados del siglo XI


  Reyes, condes y grandes linajes aristocráticos


  En el momento en que desaparecía el califato de Córdoba (1031) y al-Andalus se fragmentaba en taifas, la España cristiana constituía también un mundo dividido. Al oeste se hallaba el reino de León, en el que el rey AlfonsoV (999-1028) había tenido que enfrentarse a la oposición de algunos nobles, empezando por el conde de Castilla. Estas revueltas fueron reprimidas con relativa rapidez y la proclamación del fuero de León en 1017 marcó el comienzo de un periodo de estabilidad que se prolongó hasta la muerte del monarca en 1028. Más hacia el Este, La Rioja, Navarra y Aragón estaban en manos del rey Sancho Garcés III de Pamplona (1004-1035), considerado con frecuencia el más grande soberano de la Península en esta época. En efecto, las tierras en las que reinaba formaban un inmenso espacio que iba de los confines de Castilla hasta la Ribagorza. A cambio de la ayuda que había prestado al conde de Gascuña contra el de Toulouse, había recibido al otro lado de los Pirineos el vizcondado de Labourd. Finalmente, hacia el Mediterráneo, las tierras catalanas constituían un universo especial, ya que dependían teóricamente del rey de Francia. Dividida en una docena de condados, la antigua Marca Hispánica estaba dominada por los condes de Barcelona, de manera que, al morir el conde Borrell (992), el título condal pasó a Ramon Borrell (992-1017) y después a Berenguer Ramón (1017-1035). Los daños causados por las ofensivas amiríes se habían disipado y veinticinco años después de haber sido arrasada Barcelona, en 985, los dirigentes catalanes acudieron, como hemos visto, a Córdoba para colaborar con el califa al-Mahdī, un indicativo de una sorprendente inversión de la tendencia anterior[54].


  Esta vasta palestra política conoció profundas transformaciones durante el segundo tercio del sigloXI. En tierras leonesas los disturbios resurgieron con más intensidad tras la muerte de Alfonso V ante Viseu en 1028. Su sucesor, Bermudo III, hubo de enfrentarse a nuevas dificultades cuando los nobles castellanos se alejaron de él para unirse a Sancho III de Pamplona, como consecuencia del asesinato del conde de Castilla, ocurrido en León en 1029. Con posterioridad, el reino se vio afectado profundamente por los conflictos que opusieron a Bermudo III y a su cuñado Fernando, uno de los hijos de Sancho III, designado por su padre conde de Castilla. El enfrentamiento desembocó en la batalla de Tamarón, en 1037, en el curso de la cual Bermudo III perdió la vida[55]. A continuación, Fernando fue reconocido como rey de León y coronado el 22 de junio de 1038, tomando el título de imperator que llevaban los soberanos leoneses desde los tiempos de Alfonso III (866-910)[56]. Fernando tuvo entonces que luchar contra varios condes que reivindicaban su autonomía aprovechando los problemas dinásticos que acababan de producirse[57]. En esta crisis, Fernando recibió la ayuda del clero reunido en el llamado concilio de Coyanza, en 1055, donde quedó firmemente establecida la preeminencia del rey. La evolución del reino de Pamplona fue muy diferente. Cuando Sancho III murió en 1035, el inmenso principado que había erigido fue dividido entre sus cuatro hijos. García heredó el título real con Navarra; Fernando recibió Castilla; Gonzalo, Sobrarbe y Ribagorza; mientras Aragón recayó en Ramiro, descendiente de un primer enlace no canónico del rey. Este reparto provocó vivas tensiones, en particular entre los reinos de Castilla-León y Navarra. Los enfrentamientos entre los hermanos empezaron muy pronto y en Tafalla, en 1043, García aplastó a Ramiro, aliado de Fernando, antes de ser vencido en Atapuerca por el propio Fernando, en 1054. En el espacio catalán, la muerte de Berenguer Ramón I (1035) fue el prólogo de una severa crisis padecida por su sucesor, Ramón Berenguer I (1035-1076), como consecuencia de la rebelión de algunos nobles, de los cuales el más importante era el vizconde Mir Geribert.
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    Fig. 2. La Península cristiana a mediados del sigloXI

  


  Si estos personajes han sido objeto de estudios detallados, en particular SanchoIII, los trabajos recientes muestran que los principales actores políticos de la primera mitad del siglo XI fueron en realidad los grandes linajes nobiliarios que reunían a su alrededor a nutridos grupos de vasallos. Los límites de las tierras sobre las que extendían su poder no coincidían necesariamente con los de los reinos y, con frecuencia, el espacio sobre el que los reyes disfrutaban de su autoridad dependía de la sumisión de tal o cual vasallo. Las fronteras de los reinos eran, por tanto, fluctuantes, como muestra el ejemplo de los hijos del conde Alfonso Díaz, que decidieron rechazar los nexos que los unían hasta entonces al soberano leonés para integrarse en el séquito del futuro Fernando I. Este acercamiento permitió a este último integrar la comarca de la Tierra de Campos en el condado de Castilla (1035-1036) y gozar de una importante colaboración nobiliaria durante la campaña de 1037 que le condujo al trono de León[58].


  El anclaje regional de estas grandes familias nobiliarias se reafirmó a lo largo de este periodo como resultado de varios factores, entre los que destaca la construcción de castillos[59]. Este fenómeno fue especialmente evidente en las fronteras meridionales de Cataluña y Aragón, en las marcas próximas al al-Andalus, como el Penedés, donde los condes de Barcelona, el monasterio de San Cugat, el obispado de Barcelona y algunos vasallos del conde construyeron hasta una veintena de fortalezas entre los años 980 y 1030. También en la frontera, algunos barones usurparon los derechos de los eclesiásticos sobre otra docena de castillos con la aprobación del conde, como hicieron los Castellvell o el vizconde Arnau Mir de Tost en los dominios condales de Urgel y Ribagorza[60]. Este dinamismo castral es visible también en tierras pirenaicas y, en concreto, en el condado de Gerona, por efecto de la actividad de otros linajes nobiliarios, como los Cabrera, menos involucrados en la expansión meridional[61]. En Aragón y en Navarra, la importancia de los castillos fue menor, pero su número aumentó sensiblemente desde 1050. En Castilla y León, la significación de las fortalezas en la configuración del poder es menos evidente, en la medida que los señores para reafirmar su poder prefirieron favorecer la fundación de monasterios que contribuían eficazmente a la dominación del mundo rural en este periodo[62], en particular a través de la práctica de la behetría, según la cual el abad y los monjes elegían al miembro del linaje aristocrático fundador que se convertía en el patrón y protector del monasterio, al tiempo que disfrutaba de parte de sus rentas y del control de sus campesinos. Esta fórmula tenía además la virtud de permitir conservar los bienes monásticos de manera indivisa en el seno del linaje.


  Otro medio utilizado por los nobles para reforzar su poder fue la multiplicación de las alianzas matrimoniales, fenómeno especialmente bien documentado en Cataluña[63]. En el espacio leonés, el ejemplo de los Flaínez muestra la eficacia de esta política de alianzas, pues en el espacio de tres generaciones, los hombres de este linaje se unieron a mujeres de la familia condal de Cea, incrementando así sus bienes hasta conseguir el título de conde concedido por Alfonso V[64]. El poder de la aristocracia se desarrolló igualmente durante la primera mitad del sigloXI gracias al sistema de honores. Se trataba de beneficios entregados por los reyes a señores, que se pueden asociar a feudos. El término «feudo» figura sobre todo en la documentación catalana[65], mientras que en Aragón y Navarra predomina el término honor, y en Castilla, al igual que en León, se utilizaba la palabra beneficio para designar a las tierras que gravitaban alrededor de un castillo y formaban con él un conjunto que recompensaba la fidelidad. Superado el año 1000, el número y el tamaño de tales concesiones aumentaron considerablemente debido al crecimiento agrícola cada vez más notable y, en algunas áreas fronterizas, a la distribución de nuevas tierras que favorecieron a toda la clase aristocrática y, en especial, a los reyes y condes, los únicos capaces de multiplicar los lazos de fidelidad a través de la cesión de estos beneficios feudales[66].


  Si los medievalistas que han dedicado sus investigaciones a Cataluña subrayan con frecuencia la importancia de la feudalidad, otros investigadores, herederos intelectuales de Claudio Sánchez Albornoz, insisten más en la ausencia o la debilidad de feudos y de homenajes en el cuadrante noroccidental de la Península. Los juramentos y acuerdos que regulaban las relaciones de los nobles catalanes se han conservado en gran número en los archivos catalanes, pero son menos habituales en Aragón, Navarra y, en especial, en Castilla y León. Como en estas regiones existían menos fortificaciones, los pactos feudales eran menos exigentes y tendían a formalizarse solo de manera oral, lo que no impedía que fuesen igualmente eficaces[67]. Tales promesas de fidelidad constituían un medio para captar combatientes a caballo entre las filas del campesinado más acomodado. Un ejemplo es el convenio firmado en 1051 entre el conde Ramón BerenguerI de Barcelona y el vizconde de Ager, Arnau Mir de Tost, respecto al castillo de Camarasa, según el cual el vizconde debía garantizar la guardia de esta fortaleza e instalar en ella a varios caballeros de esta extracción[68]. En Castilla y en León, la incorporación de campesinos propietarios a las redes de relaciones feudo-vasalláticas se llevaba a cabo mediante la benefactoria o behetría, que, como hemos visto, suponía la posibilidad de elegir un señor dentro de la parentela aristocrática a la que pertenecía el señor que había efectuado la concesión de un beneficio de naturaleza feudal y que, por tanto, creaba una obligación armada[69]. En general, el vasallo se convertía en el hombre de su señor, de forma que este sistema permitía a los poderosos reclutar guerreros para luchar contra los musulmanes.


  La renovación monárquica


  A partir de los años 1050, los reyes y los condes, que hasta ese momento tenían solo un poder reducido y frecuentemente amenazado, comenzaron a expandir su autoridad. Es cierto que SanchoII de Castilla murió asesinado en 1072, igual que Sancho Garcés IV de Navarra en 1076, en el transcurso de revueltas nobiliarias, pero estos magnicidios no deben hacer olvidar que la situación de los soberanos se había consolidado desde los tiempos de Fernando I. Este crecimiento del poder real se explica, en primer lugar, porque los reyes se beneficiaban más del desarrollo agrícola que los restantes señores. Gozaban de rentas más elevadas y controlaban un mayor número de castillos y monasterios. Sobre todo disponían de medios para distribuir parte de ese patrimonio en honores que les permitían recompensar a los barones que se comportaban como servidores leales.


  El progreso que manifiesta el poder de los reyes y de los condes no estaba relacionado solamente con aspectos de orden material. Los monarcas disfrutaban cada vez más de un prestigio especial derivado de los estrechos vínculos que mantenían con la Iglesia. Desde esta perspectiva hay que interpretar las peregrinaciones que realizaron los reyes hispanos después del año 1000. Así, según el cronista Adémar de Chabannes, SanchoIII de Navarra acudió en 1016 a Saint-Jean d’Angély, donde supuestamente se acababa de exhumar la cabeza de san Juan Bautista[70]. En su testamento de 1032, el conde Berenguer Ramón I mencionaba su intención de dirigirse a Roma[71]; y la Historia Silense recuerda que el hijo de Sancho el Mayor, García Sánchez III, viajó a Roma en 1035. Por su parte, Fernando I visitó Compostela en 1064, poco antes de atacar Coimbra[72].


  Entre todos estos monarcas, Sancho III de Pamplona fue el primero que comprendió la utilidad de reformar las estructuras eclesiásticas para reafirmar su poder, y es desde esta óptica como hay que contemplar las donaciones de los soberanos a monasterios como San Juan de la Peña, San Salvador de Leire, San Millán de la Cogolla y San Salvador de Oña. Varios reyes se hicieron enterrar en estos lugares o en otros monasterios, como los de Nájera, Sahagún y Ripoll. Estos edificios se convirtieron en sedes del poder y la presencia de los restos mortales de los reyes aumentaba simbólicamente el prestigio real, pues, al reposar cerca de las reliquias, disfrutaban de cierta proximidad respecto al poder celestial. El soporte dado por la gran abadía de Cluny resultó ser igualmente valioso, como lo evidencian los nexos privilegiados que mantuvieron SanchoIII y el abad Odilón de Cluny (994-1048)[73]. Unos decenios más tarde, hacia 1063-1064, Fernando I se comprometió a desembolsar cada año mil monedas de oro al monasterio borgoñón, que se hicieron efectivas en ocasiones mediante la donación de centros monásticos castellano-leoneses. Por el contrario, en tierras catalanas la presencia de Cluny fue menor.


  La liturgia ensalzaba también la figura del soberano. Los textos sagrados que se cantaban o recitaban ante los monarcas y sus nobles describían al rey como un intermediario entre Dios y los hombres. Las reliquias de los santos que se hallaban en los monasterios difundían asimismo cierta protección sobre los príncipes cuando estos residían en ellos o cuando se enterraban allí. A este respecto, el ejemplo más llamativo es, probablemente, el de FernandoI, que trajo de Sevilla, en 1063, los restos de san Isidoro para depositarlos en una iglesia que hizo construir para ellos en León, y donde decidió que deseaba que lo enterrasen. La adquisición de esta reliquia permitía al rey leonés enlazar con el pasado visigótico y presentarse como el heredero de la antigua monarquía de Toledo[74]. Añadamos que los reyes presidían también las asambleas eclesiásticas, y una de las más famosas fue el concilio de Coyanza en 1050. El rey colaboraba con los obispos y esta tradición se perpetuó hasta la llegada de los legados de los papas reformadores en el último tercio del siglo XI[75].


  Otro recurso empleado por los soberanos para distinguirse de los grupos nobiliarios locales fue tomar esposas procedentes de familias ajenas a la Península. Por ejemplo, entre 1060 y 1065, FernandoI de Castilla exploró, con más o menos éxito, varias posibilidades para casar a sus hijos: una hermana del emperador Enrique IV para García, una hija del duque Guillermo de Normandía para Alfonso y, finalmente, una tal Alberta, que con seguridad no provenía de un linaje hispánico, para Sancho II[76]. En Cataluña, como también en Navarra y Aragón, los condes y reyes buscaron mujeres en horizontes más próximos y con frecuencia de Aquitania o Provenza. Ramón Berenguer I de Barcelona contrajo matrimonio con Isabel y, después, con Blanca, antes de raptar a Almodis de la Marche, esposa del conde de Toulouse, Pons II Guillaume, en 1052. En Aragón, Ramiro I se casó en 1036 con Gisberga, hija del conde de Bigorre, Bernard Roger, conocida también por el nombre de Ermesinda, que le dio cinco hijos: Sancho Ramírez; García, obispo de Jaca; Sancha, que se casó con el conde Ermengol III de Urgel; Urraca y Teresa. Más adelante, al morir Ermesinda, Ramiro I volvió a casarse con Inés, hija del duque de Aquitania Guillermo VIII[77]. Fuente de prestigio, estas alianzas matrimoniales facilitaban a los monarcas aproximarse al resto del Occidente cristiano y, al mismo tiempo, creaban un tejido de relaciones que se mostraría muy propicio en el futuro para ofrecerles colaboración militar contra los musulmanes.


  La guerra contra los musulmanes y las parias


  Para reafirmar su autoridad, calmar las pretensiones nobiliarias y extender sus dominios, hacia mediados del sigloXI los soberanos emprendieron con mayor firmeza la guerra contra los musulmanes, dando origen a lo que una parte de la historiografía califica como reconquista. Esta lucha fue durante mucho tiempo tímida e incluso peligrosa, como muestra la muerte del rey Alfonso V de León ante Viseu, en 1028. Las ofensivas cristianas se consolidaron en los años 1040-1050. En 1045, García Sánchez III de Navarra se apoderó de Calahorra en un clima de exaltación religiosa, como recuerdan varios documentos en los que el rey declara haber arrebatado la ciudad «de las manos de los paganos» y haberla «restituido a los cristianos[78]». Se trató de una victoria importante, no solo porque el control de la ciudad permitía amenazar Tudela y Zaragoza, sino porque el soberano navarro percibió a partir de esta fecha los tributos entregados por el emir de Zaragoza, de los que cedió el diezmo a la iglesia de Santa María de Nájera. En las mismas fechas, Ramón Berenguer I impondrá el pago de parias a las taifas de Zaragoza, Lérida y Tortosa, y el vizconde Arnau Mir de Tost se hará con la fortaleza de Ager[79]. Unos años más tarde, hacia 1048, el conde Ermengol III de Urgel donaba las parias que provenían de Hispania a la catedral de Urgel[80], mientras que Arnau Mir se comprometía a entregar al monasterio de San Pedro de Ager la décima parte de las tierras que iba a conquistar entre la Noguera y el río Cinca[81]. Ramón Berenguer I obtuvo también la sumisión, poco después, de las fortalezas de Camarasa y de Cubells, al norte de Lérida. Pasada esta fecha, los señores catalanes orientaron sus ofensivas hacia Ribagorza meridional y, para progresar territorialmente en esta región, Ramiro I llegó a un acuerdo con Ramón Berenguer I en la primavera de 1054, con el fin de coordinar sus acciones con él o para obtener su neutralidad[82]. Hacia 1055, había ocupado ya el valle medio del Cinca, con la fortaleza de Abizanda[83], pero las defensas musulmanas de Naval y de Graus ponían freno a sus ambiciones.


  La lucha contra las taifas se amplió entre los años 1057-1058, cuando se desarrollaron simultáneamente las campañas de FernandoI en el norte de Portugal y las de los condes catalanes en el valle del Ebro. Aprovechando la debilidad de la taifa de Badajoz, en guerra contra la de Sevilla, Fernando I se apoderó de Lamego en 1057 y de Viseu en 1058[84]. El emir al-Muzaffar de Badajoz obtuvo la paz por medio de un pago anual de cinco mil dinares. Fernando I conquistó seguidamente Gormaz y Berlanga a finales del año 1058[85], amenazando de esta forma a la vez el valle del río Jalón, Zaragoza y la taifa de Toledo. Ante esta situación, los soberanos de estas taifas comenzaron a pagar las parias a Fernando en detrimento del rey Sancho IV de Navarra, lo que le supuso una importante pérdida, pues la «vieja paria» de Zaragoza, como la llaman varios documentos posteriores, se elevaba a doce mil dinares[86]. La desaparición de semejante ingreso en oro provocó, evidentemente, tensiones y Sancho IV hubo de enfrentarse a una primera sublevación nobiliaria en 1061, como indica un documento en el que daba las gracias a los monjes de San Salvador de Leire por haber rezado por él con motivo de las disputas que mantuvo con los seniores de su patria[87]. A continuación consiguió la ayuda de Ramiro I y le cedió Sangüesa, en el valle del río Aragón[88] a cambio de un juramento de fidelidad y de una colaboración militar[89]. Para mostrar el clima guerrero que dominaba entonces, es necesario, finalmente, recordar que en este mismo periodo Fernando I multiplicó sus ataques contra las taifas de Toledo, Sevilla y Badajoz.


  El primer ataque, durante el verano de 1062, afectó principalmente al valle del río Henares y no terminó hasta que el emir al-Ma‘mūn aceptó pagar un tributo. El segundo tuvo lugar en julio de 1063 para someter a al-Mu’tadid de Sevilla al régimen de las parias. La tercera ofensiva se desarrolló en el norte de Portugal. Tras haber ido en peregrinación a Santiago de Compostela, FernandoI tomó Coimbra en julio de 1064, el mismo año en que Barbastro fue atacado por el ejército franco[90]. En consecuencia, la presión ejercida por los cristianos contra las taifas no dejó de aumentar y la política de Ramiro I de Aragón constituye un buen ejemplo de ello, si bien tuvo que esperar hasta después de 1050, una vez regulados los problemas que le oponían a sus hermanos, para dar comienzo a una política de expansión territorial[91].


  Ramiro I, rey de Aragón


  Con toda probabilidad, Ramiro I nació hacia 1007, de la unión de SanchoIII el Mayor con una mujer de la nobleza navarra llamada Sancha de Aibar. Poco antes de morir su padre (1035), recibió Aragón, cuyos límites habían quedado fijados para evitar todo conflicto con su hermano García, rey de Navarra[92]. En 1035, el principado que el monarca había edificado fue objeto de un reparto entre sus hijos: García recibió las tierras patrimoniales de la dinastía, es decir, Navarra, La Rioja y el País Vasco oriental, y Fernando, el condado de Castilla, que le sirvió de base para obtener el reino de León (1037) gracias a su matrimonio con Sancha, hermana del rey Bermudo III. Ramiro, que no era fruto de una unión legítima, recibió Aragón y fue tratado en el mismo plano que otro hijo del rey, Gonzalo, que dispuso de Sobrarbe y Ribagorza. En virtud de este acuerdo, Fernando, Ramiro y Gonzalo se convirtieron en vasallos de García. Al año siguiente, en agosto de 1036, para reducir la influencia de García y aproximarse a los poderes de la otra vertiente de los Pirineos, Ramiro se casó con Ermesinda (Gisberga), la hija del conde de Bigorre, Bernard Roger. Esta maniobra y los primeros conflictos relativos a las parias de la taifa de Zaragoza provocaron una pugna durante la cual García derrotó a su hermano en la batalla de Tafalla (1043)[93].


  Este fracaso no puso en entredicho la existencia del reino aragonés, como indican las menciones repetidas de Ramiro como rex in Aragone contenidas en varios documentos navarros coetáneos[94]. Es más, a partir de esta fecha los dominios de este monarca comenzaron a registrar avances territoriales facilitados por la rivalidad entre sus hermanos García y Fernando. A mediados de 1045, al morir Gonzalo, Ramiro anexionó sus tierras. Hacia la misma época, concedió nuevos honores a nobles, en particular en los sectores más orientales de su reino, aliándose de este modo con varios linajes aristocráticos de Ribagorza y de los condados de Urgel y Pallars. También cedió la diócesis de Roda al obispo de Urgel y puso fin al conflicto que se remontaba a finales del sigloX[95]. Unos años más tarde, emergen en los documentos nuevas fortalezas regidas por allegados del rey, como Olsón, Abizanda y Surta (1055), Sarsa de Surta (1058), Samitier y Troncedo (1062), y, finalmente, Clamosa. En el Oeste, Ramiro se apoderaba del castillo de Puibolea en 1058 gracias al apoyo de un musulmán llamado Habdella, que tomó el nombre de Sancho[96]. Finalmente, en torno a 1062, el vizconde Arnau Mir de Tost se transformó en vasallo suyo por varias fortificaciones situadas en Ribagorza, y, ese mismo año, Ramiro I entregó a su hija Sancha como esposa al conde Ermengol III de Urgel (1038-1065), mientras que la hija de este último, Isabel, se casó con Sancho Ramírez, heredero del reino. Con estas alianzas, el monarca aragonés estaba en disposición de continuar la guerra contra los musulmanes y extender sus conquistas en dirección al Sur.


  Los documentos relativos a su reinado son poco numerosos, aunque permiten apreciar la imagen del poder que ostentaba. Revelan que RamiroI no tomó el título de rey, aun cuando era reconocido como tal por sus hermanos y por la población de su reino, como muestran los testimonios escritos contemporáneos. Para evitar la palabra rex, los documentos reales ramirenses utilizaron un subterfugio: «Sancioni regis filius» («hijo del rey Sancho»)[97]. Él mismo se calificó durante mucho tiempo como quasi pro rege («casi rey») o como regulus («joven príncipe»). La documentación pone de relieve asimismo que los oficiales que componían el gobierno real (palatium) se limitaban a media docena de individuos, que vivían en la corte del rey y lo seguían con ocasión de sus desplazamientos. En 1046, un texto proporciona una breve lista señalando la existencia de un palatio kaballariço («guardián de las caballerizas del palacio»), de un maiordomo («mayordomo»), de un taliator (quizá el responsable de las vestimentas reales), de un botiller («botellero») y de un skançano («encargado de la mesa del rey»)[98]. Unos años más tarde se cita a un escribano a su servicio llamado Jimeno[99], y, en los mismos años, los barones que acompañaban al rey cuando tomaba una decisión jurídica[100]. Sin embargo, hablar de un gobierno real es poco apropiado, puesto que la confusión era grande entre los cargos domésticos y las funciones oficiales, y sobre todo porque el soberano no disponía de residencia fija. Otra parte del entorno real lo constituían los obispos y algunos abades del monasterio de San Juan de la Peña, como los llamados Blasco y Sancho.


  Estos monasterios tenían una gran importancia y, al igual que sus hermanos, RamiroI había establecido relaciones estrechas con estos lugares santos, ya fuese San Andrés de Fanlo, San Victorián de Sobrarbe o San Juan de la Peña, donde residía con frecuencia. Las comunidades monásticas que vivían en ellos constituían focos de la autoridad real y se beneficiaban de frecuentes donaciones. Con sus plegarias, los monjes acompañaban al rey en su lucha y eran recompensados: de esta manera, desde 1049, el monasterio de San Victorián de Sobrarbe recibió el diezmo de los tributos (en el documento, «almotexenas») satisfechos por las poblaciones musulmanas de la región fronteriza[101]. Los monjes de San Juan de la Peña fueron objeto de una especial atención por parte del soberano, y, en marzo de 1061, Ramiro I afirmaba que los amaba más que a los demás hombres («ego magis ame ad illos que ad alios homines»)[102]. En el curso del mismo periodo, sus relaciones con la Iglesia mejoraron, cuando, al prestar juramento de fidelidad al obispo Guillermo de Urgel, prometió defenderlo contra sus enemigos, ya fuesen cristianos o musulmanes.


  El primer testamento que Ramiro I hizo redactar en 1059 revela hasta qué punto su sucesión constituía una fuente de preocupaciones[103], teniendo en cuenta que su primogénito, el ilegítimo Sancho, se encontraba en aquellos momentos en tierra islámica, en Zaragoza. En estas fechas, el rey era un hombre de unos cincuenta años y debilitado. En 1058, él mismo se definía como «de edad» (senex) y, en 1059, cuando estaba redactando su primer testamento, declaraba estar enfermo en la localidad de Anzánigo («quando infirmavi in Anteçaneco»). Dos años más tarde, en 1061, se hallaba doliente en el monasterio de San Juan de la Peña («quando infirmavi in Sancti Iohannis»). Las disposiciones contenidas en el primer testamento muestran que el rey tenía intención de entregar el reino a Sancho, su primer hijo legítimo (el futuro Sancho Ramírez), y, a través de él, a sus descendientes. Si Sancho carecía de hijos, el reino sería para el segundogénito, García, y si este también desaparecía, Ramiro preveía entregar Aragón a su hija Teresa y a su esposo. Atenazado por el deseo de regular su sucesión hasta el más mínimo detalle, añadía además que si Teresa permanecía soltera, entonces el reino debía ser entregado al mejor de sus barones. Un segundo testamento, escrito en marzo de 1061, confirma la transmisión de poder a Sancho Ramírez, aunque hacía donación de algunas posesiones a su hijo ilegítimo, Sancho. El texto concede una atención especial al reparto de sus bienes muebles, la mitad de los cuales debería ser convertida en dinero y utilizada «para los monasterios, la construcción de puentes, el rescate de cautivos, y para los castillos de las fronteras en construcción[104]».


  Una señal manifiesta del ambiente guerrero que invadía esta época radica en que en estos dos testamentos figura por primera vez en el Occidente cristiano la palabra «frontera». Este término adquiría un sentido bélico cuando el monarca menciona las defensas (castros) erigidas frente a los moros (mauros). Así, podemos leer en el de 1059 que una parte de la riqueza debe ser destinada «ad castros de fronteras de mauros qui sunt pro facere» («para las fortalezas que se erigen en las fronteras de los moros»); y en el testamento fechado en 1061 hay una pequeña variante, y reza: «castellos de fronteras de mauros» («castillos en las fronteras de los moros»). Un texto datado un año más tarde utiliza de nuevo el mismo término al explicar el comportamiento que un hombre de la frontera debía tener frente al peligro: así, en noviembre de 1062, RamiroI concedía a Agila de Fals, en Ribagorza, un terreno para edificar una torre y para que actuase de la siguiente manera: «et tu quod cauallero et franco sedeas, quomodo homine debet ese in frontera, franco et cauallero»[105] («que seas caballero y franco, como un hombre debe serlo en la frontera, libre y combatiente»). Hacia 1063, el rey seguía empleando este término con ocasión de un acuerdo establecido con el conde Ramón de Pallars al referirse a «ipsis castris qui sunt in ipsa frontera»[106] («los castillos que están en esa frontera»). Lentamente, pero cada vez con mayor frecuencia a lo largo de los últimos años de su reinado, la guerra dominaba la política del soberano aragonés e invadía la documentación.


  También la topografía participó en el empleo de este vocablo, hasta entonces desconocido. Hacia mediados del sigloXI, el desarrollo del poblamiento aragonés y la conquista de nuevas tierras habían conducido al rey y a sus guerreros hacia la vertiente meridional de los macizos prepirenaicos que formaban desde hacía siglos una especie de tierra de nadie que separaba a cristianos y musulmanes. Esta espesa barrera montañosa, que se extiende a lo largo de unos cien kilómetros desde el río Aragón hasta la sierra de Montsec al norte de Lérida, participó en el surgimiento de una aguda toma de conciencia del foso cultural que separaba a ambos mundos, en especial desde el momento en que ofrecían paisajes radicalmente diferentes. En el Norte, altas montañas y un dédalo de valles de pendientes abruptas; en el Sur, vastas extensiones áridas y monótonas del valle del Ebro. Instalado en las crestas de las Sierras Exteriores, el rey y sus compañeros abarcaban con la mirada estas tierras enemigas, y la intensidad de la diferencia participó en el empleo de una palabra nueva, como si las sierras de los Prepirineos meridionales se hubiesen convertido en una frontera natural.


  De todos modos, los progresos territoriales eran limitados y eran necesarias nuevas victorias para conservar la lealtad de sus nobles. Sin duda, consciente del peligro, RamiroI se decantó por una política de conquista, al tiempo que confiaba a sus linajes aristocráticos la vigilancia de los castillos que mandaba construir en las fronteras de los mauros. Entre estos hombres, cuya tarea consistía en guardar (tenentes) las fronteras, figuraban miembros de grandes parentelas, como los Galíndez, los Sánchez, los Garcés, los Íñiguez o los Velázquez. Todos estos aristócratas combatían al lado del rey y, a partir del otoño de 1062, las fortificaciones musulmanas de Benabarre, Laguarres, Lascuarre, Falces, Luzás y Viacamp cayeron en manos de Ramiro I[107]. Para controlar el valle del río Ésera y progresar hacia el sur, era conveniente someter Graus, y hacia este lugar condujo a sus hombres a comienzos del año 1063.


  La expansión catalana


  Al este de los valles de los ríos Ésera y Cinca, el avance de los condes catalanes y sus vasallos no había cesado en los dos decenios anteriores. Aunque estos condes reconocían la autoridad de los reyes francos, disponían desde mediados del sigloX de una autonomía casi total y se titulaban a veces princeps («príncipe»), gloriosissimus comes («conde muy glorioso») o, también, praeclarus comes («ilustre conde»)[108]. Frente a Hispania, término que designaba las tierras sometidas al islam, su poder descansaba sobre bienes heredados de la época carolingia y sus rentas aumentaron desde el año 1000 como consecuencia de la presión demográfica y de un crecimiento agrícola cada vez más sostenido. Mientras, el establecimiento de grupos de campesinos y la puesta en valor de las tierras situadas en los confines de las regiones sometidas a los musulmanes, que los textos describían como espacios vírgenes o desiertos, era muy beneficioso para los condes, al ofrecerles la posibilidad de redistribuir estas tierras y acrecentar el número de sus fieles. Como en Aragón, es precisamente en estas regiones donde se constata la multiplicación de fortificaciones y de los distritos castrales, en los cuales se establecieron comunidades campesinas cada vez más numerosas.


  La multiplicación de estos castillos dio lugar a la aparición de familias aristocráticas de rango menor. De hecho, desde finales del sigloX, a medida que los condes adquirían cada vez más autonomía, se rodeaban de vasallos que amasaban también abundantes riquezas aprovechando la puesta en valor de nuevas tierras. Respecto a estos últimos, los condes disponían, sin embargo, de privilegios notables, tales como la posibilidad de designar obispos y abades provenientes de su entorno, lo que les permitía controlar las instituciones religiosas. La presencia de ciudades mercantiles como Barcelona, Gerona o Ampurias les daba acceso, asimismo, a otras formas de ingresos derivadas de las transacciones comerciales en plena expansión. La combinación de todos estos factores condujo al grupo aristocrático a desarrollar un amplio sistema de relaciones feudo-vasalláticas, lo que explica la profusión de acuerdos y de juramentos de fidelidad contenidos en la documentación catalana. La imperiosa necesidad de organizar las relaciones que unían entre sí a estos vasallos, desde los combatientes a caballo, los vegueres, los señores de los castillos, hasta los vizcondes y los demás miembros importantes de la Iglesia, resultaba de una extrema complejidad, pero de una importancia decisiva. De hecho, estos acuerdos escritos (llamados convenientiae, «convenios»), que se consideran por lo general una especificidad catalana, respondían también a la necesidad de establecer relaciones de servicio armado en una sociedad cada día más orientada hacia la guerra[109]. Así pues, no es sorprendente que estos documentos sean más abundantes desde 1040, ya que es a partir de esta fecha cuando comienzan las revueltas nobiliarias y la expansión a costa de las tierras del islam.


  Como ya hemos señalado, levantamientos como estos se habían producido igualmente en León y Castilla a lo largo de la primera mitad del sigloXI, pero su amplitud difería en este caso, puesto que los señores disponían de fortalezas que les permitían resistir frente a los condes. Para aumentar sus dominios y gozar de ingresos adicionales, no dudaron en hacer uso de la fuerza renunciando a su fidelidad. De esta forma, hacia mediados del siglo XI, los condes de Barcelona se enfrentaron en varias ocasiones a sus barones, en particular a Mir Geribert, que se atribuyó el calificativo de «príncipe de Olèrdola», refiriéndose así al poder que detentaba en las marcas del condado de Barcelona. La revuelta se caracterizó por duros combates y violentas agresiones a las comunidades campesinas del Vallés a las que protegía el conde de Barcelona, y también por acuerdos con la taifa de Tortosa contra los intereses de Ramón Berenguer I[110].


  Sin embargo, y al contrario de lo que opinan algunos historiadores que ven en estas revueltas un debilitamiento del poder público, tales disturbios no pusieron en entredicho la autoridad de Ramón BerenguerI y el creciente número de juramentos de fidelidad que le fueron prestados lo demuestra claramente. Desde los años 1050, los condes de Urgel, Pallars Sobirà y Cerdaña, lo mismo que el vizconde de Narbona, se convirtieron en vasallos de Ramón Berenguer I[111]. Si añadimos a esto la recuperación definitiva de Gerona, de los dominios que todavía poseía su abuela Ermesinda y sobre todo la rendición de los nobles Mir Geribert y de Udalard II[112], queda claro que cinco años antes del ataque de Barbastro, el conde de Barcelona disponía de un poder casi absoluto sobre el conjunto de las tierras catalanas. Incluso había conseguido la fidelidad de varios vizcondes, en particular la de Arnau Mir de Tost, vizconde de Ager, uno de los principales actores de la lucha contra los musulmanes.


  Esta lucha era para los condes un instrumento esencial para reforzar su autoridad. Ahora bien, pese a la desaparición del califato de Córdoba y las rivalidades que enfrentaban entre sí a los soberanos de las taifas, las guarniciones musulmanas establecidas en las regiones septentrionales de al-Andalus seguían resistiendo a los asaltos cristianos. Hacia 1024, el obispo de Urgel pretendía haber recuperado Guissona, en la Cataluña central[113], y, alrededor de 1034, Arnau Mir de Tost se había apoderado de la ciudadela de Ager, al pie de la sierra de Montsec[114]. Pero estos no eran sino éxitos aislados. Las defensas que protegían Lérida, Balaguer, Barbastro y Huesca seguían siendo sólidas. Algunas estaban todavía en manos de los musulmanes, sometidas al régimen de parias: así, en un acuerdo firmado en la segunda mitad de los años 1040 entre Ramón BerenguerI y su hermano Sancho, éste se comprometía a defender las parias que llegaban al conde de Ispania y aquellas que pudiese obtener en el futuro[115]. A partir de esta fecha todos los juramentos de lealtad prestados a Ramón Berenguer I incluyeron esta cláusula. Sus vasallos debían ayudarlo a luchar contra los musulmanes y, a cambio, compartirían los tributos que el conde recibía de Ispania[116].


  La presión ejercida en las fronteras de las taifas de Lérida y de Zaragoza comenzó con la construcción de castillos. Así, hacia 1038, el conde Ramón BerenguerI cedió a dos señores, Mir Foguer y Bernard Llop, una tierra virgen para que levantasen una fortificación contra los ismaelitas[117]. También hacia esta época, el vizconde Arnau Mir construyó varias fortalezas en Ribagorza y negoció con los condes Ermengol II de Urgel y Ramón IV de Pallars Jussà la posesión de otras[118]. Se aseguraba al mismo tiempo la participación de estos magnates en las ofensivas que pensaba llevar a cabo en tierras islámicas. La primera campaña tuvo lugar en el verano de 1048, entre los ríos Noguera y Cinca[119]. En este momento hay que situar el acuerdo entre el vizconde Berenguer de Narbona y Ramón Berenguer I, acuerdo por el cual el vizconde prometía combatir al lado del conde en Ispania[120]. El siguiente ataque terminó con la toma de Camarasa, como atestigua un documento del monasterio de Santa María de Ripoll, que indica que el conde de Barcelona había firmado un pacto con el emir de Lérida en mayo de 1050, por el cual el dux sarracenorum («duque de los sarracenos», el gobernante de Lérida) le entregó Camarasa y le prometió un tributo[121].


  Junto a Camarasa fue ocupada también Cubells y ambas fortificaciones fueron objeto de un convenio entre los condes de Barcelona y de Urgel, por un lado, y el vizconde Arnau Mir de Tost, por el otro. En noviembre de 1051, Ramón BerenguerI enfeudó Camarasa a Arnau Mir con un acuerdo que preveía que si el conde atacaba Balaguer y sus castillos y obtenía un tributo superior al que ya tenía, entonces le concedería la mitad a Arnau Mir. Y le dio igualmente bienes que habían pertenecido a musulmanes para repartirlos entre los caballeros que defendían la fortaleza, en total 430 mancusos de oro y otros 100 a cambio de su participación durante dos meses en las operaciones militares de parte Espania[122]. Quince días más tarde, el conde de Barcelona entregaba Cubells a Ermengol III de Urgel con la obligación de confiar su guardia a Arnau Mir, que se convirtió de este modo en vasallo de los dos condes. A esta donación se añadieron cien onzas de oro. Se establecía que el conde de Urgel recibiría del conde de Barcelona 350 mancusos de oro cada año, excepto si conseguía por sí mismo parias de los musulmanes de Hispania[123]. A cambio, Ermengol le garantizaba su fidelidad y le prometía luchar contra los musulmanes que se negasen a satisfacer las parias o a someterse a nuevas imposiciones.


  Un nuevo ingreso de oro se produjo en 1055, después de que RamiroI hubo atacado a los musulmanes de Sobrarbe y Ribagorza. Este asalto condujo al emir de Zaragoza a buscar la ayuda del conde de Barcelona a cambio de un tributo al que se refiere a la dote otorgada por el conde a su mujer Almodis en 1056[124]. En estas regiones, el señor más activo era, sin duda, el vizconde Arnau Mir de Tost, que acababa de prestar juramento de lealtad al rey Ramiro I de Aragón, y al haber casado, a su hija Valencia con el conde Ramón V de Pallars Jussà, se hallaba en una excelente posición para proseguir sus ataques en Ribagorza meridional[125]. Así pues, en 1058 Ramón Berenguer I puso fin a la tregua con el rey de Zaragoza y firmó un acuerdo con Ermengol III para avanzar en dirección al río Cinca. Ermengol proporcionaba un tercio del ejército a cambio de una parte de los castillos y de las tierras que se tomasen a los musulmanes, entre las cuales figuran los lugares de Purroy de Solana y Pilzán. Estaba previsto, además, que cuando el monarca de Zaragoza pidiese la paz, dos tercios de las parias que le corresponderían serían entregados al conde de Barcelona, y el tercio restante, al conde de Urgel[126]. Entre los firmantes del convenio figuraba Arnau Mir de Tost que, unos días antes, había obtenido un arreglo semejante[127]: le correspondería el castillo de Caserras y se comprometía, como contrapartida, a combatir al lado de Ermengol III. Si los pagos efectuados por los musulmanes aumentaban, el conde obtendría la cuarta parte, y por la guardia del castillo, Arnau Mir recibiría de su señor el equivalente a un mes de la paria de Zaragoza, es decir, doscientos mancusos de oro, y otro mes de la paria de Lérida, es decir, otros cien mancusos[128].


  En unos meses, Ramón Berenguer I, Ermengol III y Arnau Mir de Tost se habían adueñado de casi toda la Ribagorza meridional[129]. Podían, en consecuencia, amenazar la plana de Lérida y el valle bajo del río Cinca, desde donde estaba a su alcance Zaragoza, atravesando las mesetas áridas situadas al norte del Ebro. Las ciudades de Barbastro y de Balaguer distaban apenas unas decenas de kilómetros de las fortalezas que acababan de conquistar. Con todo, las acciones llevadas a cabo por estos barones planteaban algunas dificultades. En el otoño de 1059, ErmengolIII y Arnau Mir firmaron un nuevo acuerdo[130]. Arnau Mir juraba fidelidad al conde Ermengol III por los castillos que poseía, y si Ermengol III rompía el pacto firmado con Ramón Berenguer I y Arnau tenía que devolver al conde barcelonés Camarasa y Cubells, debería ser indemnizado[131]. Es probable que los dos dirigentes urgelleses preparasen un entendimiento con Ramiro I, como parece indicar la concesión hecha por el rey aragonés de la mitad del feudo de Monclús a cada uno de ellos a finales del año 1060[132].


  Para concluir, en estas tierras de Ribagorza, tan ásperamente disputadas, la coyuntura se había hecho particularmente favorable para ofensivas militares más vastas. A finales del año 1062 o a comienzos de 1063, RamiroI firmó un acuerdo con su sobrino Sancho Garcés IV de Navarra y se convirtió en su vasallo a cambio de la fortaleza de Sangüesa, situada en el valle del río Aragón. Puede que se beneficiase incluso de una promesa de neutralidad por parte del rey de Navarra para los ataques que proyectaba contra la taifa de Zaragoza[133]. Por la misma época, casó a su primer hijo, Sancho, con Beatriz, una mujer de la casa condal de Bigorre, para preservar un vínculo creado a partir de su matrimonio en 1036. Al mismo tiempo, dio a Isabel, la hija del conde Ermengol III de Urgel, por esposa a su heredero Sancho Ramírez, mientras que el conde se enlazaba con Sancha, una de las hijas de Ramiro I[134]. Estos matrimonios fijaron sólidos lazos entre ambos linajes y llevaron al conde de Urgel a distanciarse de Ramón Berenguer I.
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    Fig. 3. Los lugares fortificados de Ribagorza.

  


  En otras palabras, la iniciativa de la lucha recaía ahora en RamiroI. Había conseguido crear una red de alianzas para extender su reino hacia los valles del Cinca, Noguera y Segre, y podía contar con el apoyo de los condes de Urgel y Pallars, al igual que con la colaboración del vizconde de Ager y otros nobles de la Cataluña occidental. En el otoño de 1062 conquistó los castillos de Benabarre, Laguarres, Lascuarre, Falces, Luzás y Viacamp[135]. A principios del año siguiente concentró sus esfuerzos en Graus, a una veintena de kilómetros al norte de Barbastro, para controlar el valle del Cinca. Confiando en sus fuerzas, hizo redactar un largo documento en favor del monasterio de San Victorián de Asán en el cercano Sobrarbe, y se comprometió a cederle la fortaleza de Graus «si Dios, por su santa misericordia, se la daba» (si Deus per suam sanctam misericordiam dederit mihi castrum de Gradus)[136], sin imaginar que iba a encontrar allí la muerte.


  Capítulo III


  La ciudad de Barbastro a mediados del siglo XI


  La ciudad y sus murallas


  Si leemos las crónicas de los autores árabes, la ciudad de Barbastro era, en vísperas del ataque cristiano, un centro notable de la civilización islámica en la Frontera Superior de al-Andalus. El cronista Ibn Hayyān la presenta como


  
    La fortaleza más importante de la Barbitāniya, entre Lérida y Zaragoza, […] donde la religión islámica había florecido tras la conquista de Mūsā Ibn Nusayr, […] que se vanagloriaba de su territorio fértil y de sus fuertes murallas; que, construida a orillas del Vero, era el baluarte de los habitantes de la frontera contra los ataques del enemigo.


    Y añade que


    desde hace trescientos sesenta y tres años [la ciudad] había estado en poder de los musulmanes, de modo que la religión había echado profundas raíces y donde se estudiaba el Corán de manera asidua.

  


  Al-Bakrī subraya igualmente las cualidades de la ciudad, mientras al-Himyarī informa que «Barbastro es una de las ciudades principales de la Marca, superior a las demás por sus fortificaciones y sus medios de defensa[137]».


  Es difícil dar crédito a estos datos destinados a engrandecer la importancia de la ciudad para insistir posteriormente en la gravedad de la situación y la amplitud de los daños perpetrados por el enemigo[138]. Dejando a un lado la afirmación según la cual la conquista de la ciudad se llevó a cabo en tiempos de Mūsā b. Nusayr, puesto que Barbashtur fue fundada bastante más tarde, estas apreciaciones resultan excesivas respecto a la importancia real de la localidad[139]. Según el testimonio de Ahmad al-‘Udrī (1002-1085), Barbastro no fue, durante mucho tiempo, más que una simple fortaleza (hisn, en árabe) edificada en la cúspide de una loma situada al oeste de la ciudad, en el lugar de la Peña del Sepulcro. Solo es designada en las fuentes árabes con el título de ciudad (madīna) tardíamente, hacia el 886-887, y su fortificación data del año 918. A partir de esta fecha, la aglomeración comienza a desarrollarse y aparecen los suburbios que las fuentes mencionan en 1064. En realidad los datos proporcionados por las fuentes escritas y por la arqueología no permiten hacer de Barbastro un lugar inexpugnable, aun cuando la resistencia de los habitantes obligó a los asaltantes a asediarla durante más de un mes[140].


  Los documentos latinos de los primeros años del sigloXII, aunque posteriores a los acontecimientos del año 1064, una vez que la ciudad fue recuperada por los cristianos, ofrecen algunos detalles complementarios sobre su aspecto. Señalan, en primer lugar, la existencia de un sector designado con el nombre de sudda, es decir, espacio fortificado situado en la parte alta de la ciudad, donde se hallaba la alcazaba mencionada por Ibn Hayyān[141]. Esta ciudadela se levantaba en la zona comprendida entre la calle de la Encomienda y la calle de la Peña[142]. Se trataba del área mejor defendida de la ciudad al encontrarse encima de un barranco abrupto que dominaba desde una altura de varias decenas de metros el río Vero. De este edificio no subsisten hoy día más que algunas rocas macizas que conservan huellas de talla, contra las que se apoyaba una muralla.


  Hacia abajo, el conjunto de la ciudad estaba cerrado por medio de un recinto que bordeaba el actual Coso y del que se han encontrado las huellas en el transcurso de las excavaciones arqueológicas realizadas en la calle Castellnou, bajo la forma de un muro edificado con gruesos bloques de gres de casi un metro de largo, dispuestos a soga y tizón. Esta muralla presentaba varias puertas, como la Puerta de los Baños[143] (Puerta de San Francisco), la Puerta de la Zuda[144], la Puerta de Monzón[145], la Puerta de Bebulfege[146], la Porta Corbina y una Portam Ferream[147]. Sabemos que en el interior de la ciudad había varias mezquitas, de las que una se erigía en las proximidades del Puente de Santa Fe, y fue entregada en 1102 a la abadía de Sainte-Foy de Conques. La más importante, probablemente, estaba instalada en el lugar de la catedral[148], donde se ha descubierto recientemente en una cripta con unos muros de gran aparejo que podrían haber pertenecido a este edificio. Otros documentos indican la existencia de casas como las de Ibn Barbicula[149] o de Alkalde (al-qā‘id, «el juez»)[150], además de un horno, citado en 1101[151].


  Varios documentos del reinado de Pedro I de Aragón (1094-1104) mencionan en el exterior del recinto un acueducto, baños, un horno y varios molinos junto al río Vero[152] como los pertenecientes a dos musulmanes llamados Avinhaaz y Moderaf[153]. Algunos habitantes de la ciudad disponían igualmente de bienes en el entorno de la ciudad, como por ejemplo Iben Barbicula que, en 1099, poseía una residencia (torrelgone, «torreón») cerca de Huerta de Vero, a unos quince kilómetros al norte[154]. Las fuentes latinas citan algunas residencias (denominadas almunias) cercanas a la ciudad, como las de Ibn Xipiello[155] y del citado Ibn Barbicula[156], y podemos suponer que Barbastro estaba rodeada de un cinturón de vergeles, huertos y campos. La fertilidad de las tierras que menciona Ibn Hayyān se refiere, sin duda, a las tierras que regaba el río Vero a partir de Alquézar y hasta Barbastro. Merece la pena destacar que existía una iglesia mozárabe, conocida por el nombre de Santa Eulalia, fuera del recinto, aunque no se ha encontrado ninguna huella, quizá porque fue destruida por los musulmanes cuando estos recuperaron la ciudad en 1065[157].


  Otras excavaciones arqueológicas permiten afinar la imagen de esta medina de la Marca Superior de al-Andalus. De esta manera, junto a la catedral, ha salido a la luz un muro de unos 11 metros de largo que podría pertenecer a la antigua mezquita, junto a un capitel de época islámica decorado con ocho flores de acanto[158]. Investigaciones llevadas a cabo en la calle de la Esperanza han permitido descubrir cinco silos excavados en la roca, uno de los cuales contenía un conjunto de cerámicas islámicas de utilización culinaria que presentaban una decoración grabada, marmitas, cazuelas, y también lámparas de aceite vidriadas. Además, han sido hallados los restos de una necrópolis islámica en el barrio de Santa Bárbara, al oeste de la ciudad. Se extrajeron dos esqueletos de adultos, enterrados de lado, con la cabeza orientada hacia el sureste, en tumbas que eran simples fosas excavadas en la tierra, una de las cuales estaba recubierta con una doble cubierta de tejas. Indicios de otro cementerio islámico aparecieron igualmente en el barrio de Los Campos de San Juan, en la calle Cerler, en el exterior de la muralla.
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    Fig. 4. La ciudad de Barbastro.

  


  En 2006, otras excavaciones han recuperado dos silos de los siglosX y XI y un vertedero con piezas de cerámicas, entre ellas un plato (ataifor) con decoración verde y manganeso, y un instrumento quirúrgico[159]. Otras investigaciones, llevadas a cabo en el emplazamiento de la Uned, en la calle Argensola, han mostrado la existencia de silos de la época islámica que contenían varias cerámicas del siglo XI, entre las cuales había ollas, cazuelas, ataifores y piezas decoradas a cuerda seca parcial. Se encontró también en uno de los silos un omóplato de ovino en el que se había grabado un alfabeto en caracteres cúficos[160]. Algunos autores han destacado el interés del baño musulmán situado en un inmueble cercano a la Plaza de San Antonio, es decir, extramuros, en la otra orilla del río Vero, con forma de pequeña plaza rectangular donde se hallan dos supuestas cabezas de león de las que salía agua llevada por un conducto colocado en el muro oeste[161]. Las excavaciones realizadas en 2006 en la Calle Cerler, al otro lado de la muralla, descubrieron un muro construido con grandes bloques de arenisca. Los responsables de este estudio lo relacionan con la mezquita de Santa Fe, que fue donada por el rey Pedro I de Aragón a Sainte-Foy de Conques. El mobiliario exhumado es muy abundante y comprende una gran variedad de piezas, entre las cuales estaban unas jarritas de los siglos X-XI, con decoración de cuerda seca, y un hermoso plato que presenta motivos zoomorfos.


  Concretar más sobre la fisionomía de la ciudad a mediados del sigloXI resulta imposible, sobre todo porque muchos edificios mencionados en la documentación posterior no existían quizá en 1064. Definida en estos términos, la aglomeración cubría una superficie entre 10 y 12 hectáreas, lo que permitiría, según los cálculos propuestos hace tiempo por Leopoldo Torres Balbás, atribuir a la ciudad una población entre 4000 y 5000 habitantes, sin contar algunos islotes de poblamiento situados al otro lado del río Vero. En el mejor de los casos, la población de la ciudad era, pues, bastante inferior a la que sugieren las cifras propuestas por los autores árabes. En suma, a pesar de su alcazaba y de su muralla, Barbastro no constituía una medina bien defendida, y su vulnerabilidad era mayor todavía si consideramos que la ciudad, erigida en una hondonada, estaba dominada tanto por el sur como por el norte por mesetas desde las que el enemigo podía vigilar la actividad y los movimientos de los habitantes.


  Una barrera de fortalezas


  Matizaremos esta constatación añadiendo que el distrito sobre el que Barbastro extendía su autoridad disponía de varias fortalezas erigidas frente al enemigo, al modo de una barrera que protegía la ciudad. Las primeras se mencionan en la Description de l’Espagne, la reconstrucción hecha por Évariste Lévi-Provençal de la obra de Ahmad al-Rāzī (889-955), cuyo texto solo se conoce a través de citas de autores árabes que se inspiraron en él, y de las versiones en castellano y portugués que se hicieron a lo largo de la Baja Edad Media[162]. Refiriéndose a uno de los distritos de la Marca Superior de al-Andalus, llamado Barbitāniya, el cronista cordobés indica que


  
    El distrito de Lérida es contiguo al de Barbitāniya. Cuando los musulmanes entraron en España, tuvieron muchas dificultades para convertirse en sus dueños, y a continuación levantaron una barrera contra los cristianos. En más de una ocasión hubieron de sufrir una presión tal por parte de aquellos que habrían tenido que evacuar el territorio si el distrito de Barbitāniya no les hubiera servido de cobertura. Barbitāniya se encuentra al norte de Lérida y al este de Córdoba. En su territorio posee ciudades y fortalezas, entre otros el castillo de Barbastro. Barbastro está situada sobre el río Vero, que tiene su nacimiento en la fuente de Sobrarbe, a poca distancia. Otros castillos son los de Maqueones, de Castellar (Alquézar) y de Jumar. Todos estos castillos son muy fuertes y están bien provistos de todo lo necesario. Barbitāniya es una ciudad fortificada, muy bien avituallada. De Barbitāniya a Lérida (Lārida) hay 80 millas[163].

  


  Estas mismas fortalezas se mencionan en el Muqtabas de Ibn Hayyān (988-1076) con la denominación de husūn, cuando el cronista relata los acontecimientos ocurridos en esta región durante el sigloX, así como en los nombramientos de gobernadores locales efectuados bajo el reinado del califa ‘Abd al-Rahmān III (929-961): entre estos figuran al-Qasr (Alquézar) y Surwān, citados en 942[164]. Ahmad al-‘Udrī menciona también al-Qasr y al-Mūns, al igual que otros lugares a finales del siglo VIII y comienzos del siglo IX[165]. Siglo y medio más tarde, el geógrafo Yāqūt (1175-1225) se refiere a estas fortificaciones en su «Diccionario de los países», donde alude a al-Qasr, Qasr Minūqūs, al-Mūns (que aparece bajo la forma Manyūnīs y a un lugar fortificado llamado Bākkā, que a veces se presenta con otra ortografía, al-Bāka. Las pocas líneas que dedica al distrito de Barbitāniya no proporcionan ningún dato nuevo salvo que en su pluma la palabra Barbitāniya se aplica explícitamente a una ciudad y no a una región)


  
    Es una gran ciudad en al-Andalus. Sus dependencias son contiguas a las de Lérida y forman una barrera (sudd) entre los musulmanes y los cristianos. Posee ciudades (mudun) y fortalezas (husūn). Sus habitantes son fuertes y valerosos ante el enemigo. Esta ciudad está situada al este de al-Andalus[166].

  


  El último texto árabe que menciona la ciudad y sus defensas es una descripción anónima de al-Andalus titulada Dikr Bilād al-Andalus («Descripción del país de al-Andalus»). Este texto tardío, sin duda redactado en la segunda mitad del sigloXIV, presenta el interés de proporcionar una descripción poco habitual de Barbitāniya, escrito aquí Bartāna.


  
    Es una ciudad antigua y fortificada, al este de Lérida. Tiene tres recintos amurallados, grandes mercados y baños suntuosos construidos por los primeros habitantes. Se encuentra en ella fruta, cereales y ganado. Extiende su jurisdicción sobre numerosas ciudades y fortalezas, y entre las ciudades están Tarasūna, Tāyira, Qasira y Bartana. Está dominada por una imponente montaña que un hombre a caballo atraviesa en tres días. Posee una fuente termal extraordinaria[167].
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    Fig. 5. El valle del río Cinca y las defensas de Barbastro.

  


  Lejos de aportar nuevos datos, esta última noticia indica sobre todo las confusiones padecidas por el autor al situar poblaciones alejadas de la región en las cercanías de Barbastro, pues Tarasuna es, en realidad, Tarazona y Tāyira es Ager, al norte de la provincia de Lérida. Es más, las tres jornadas mencionadas han sido tomadas de la descripción de la comarca de Huesca proporcionada por Ahmad al-‘Udrī. Atribuye a Barbastro datos referentes a otras ciudades de la Marca, por lo que no pueden tenerse en cuenta. Todo lo más, tales errores revelan que los autores árabes conocían mal estos territorios situados en los confines de al-Andalus y que confundieron con frecuencia el nombre del distrito (Barbitāniya) con Barbushtar, es decir, la ciudad de Barbastro.


  Investigaciones recientes permiten identificar al-Qasr con Alquézar, Avena con Olvena y al-Mūns con Muñones, cerca de Graus[168]. Las fortificaciones más modestas completaban defensas de la ciudad y, al mismo tiempo, la localización de los lugares reconocidos bajo estos topónimos muestra que se habían erigido en promontorios rocosos que dominaban valles y desfiladeros de los que provenía el agua para el regadío, y, por tanto, constituían, desde el Somontano hasta la Ribagorza, una verdadera línea defensiva que protegía la ciudad[169]. Estos bastiones, a los que habría que añadir Graus, que el rey RamiroI atacó en 1063, formaban una protección eficaz hacia el norte. Pero no ocurría lo mismo hacia el oeste, en dirección de Huesca, puesto que la vía que unía a esta ciudad a Barbastro seguía estando mal resguardada, y fue precisamente ésta la que utilizaron las tropas llegadas de Francia para alcanzar Barbastro.


  Letrados y juristas de Barbastro


  Al contrario de lo que señala el testimonio de los autores árabes, nada permite afirmar que la ciudad fuera un gran centro cultural o religioso. Las fuentes escritas han conservado el recuerdo tan solo de algunas mezquitas urbanas, mientras que mencionan más de sesenta en la vecina ciudad de Huesca. Es probable que los datos que tenemos no reflejen la realidad, puesto que la población disponía de otros lugares de culto en los suburbios que se habían desarrollado alrededor de la ciudad, pero éstos siguen siendo desconocidos. Sobre todo, el número de juristas y hombres sabios originarios de Barbastro o que vivieron allí es muy limitado.


  A comienzos de la segunda mitad del sigloX, la recopilación de Muhammad b. Hārit al-Jusanī (m. 971) no señala más que algunos: entre los que figuran están ‘Abd Allāh b. al-Hasan b. al-Sindī[170], un muwallad o converso originario de Huesca, que fue nombrado por el emir omeya cadí de Barbastro, Huesca y Lérida a principios del siglo X[171]. Estos datos los retoma medio siglo más tarde Ibn al-Faradī, que reseña otros juristas como Muntīl b. ‘Afīf al-Murādī, que murió en la ciudad hacia el 317/929[172] y Yūsuf b. ‘Umar b. Ayyūb b. Zakariyyā al-Tuŷībī muerto en 408/1017, de quien Ibn Baskuwāl afirma que era originario de Barbastro[173]. La obra de este último autor hace referencia a Jalaf b. Yūsuf al-Barbašturī, que murió en 1054 de peste (at-ta’ūn), a menos que este término sea una fórmula para designar al enemigo[174].


  De todos modos, se trata de juristas desaparecidos antes del dominio de los Banū Hūd de Zaragoza en la región y, de hecho, el único sabio conocido en relación con el ataque a la ciudad en 1064 es el cadí que menciona Ibn‘Idārī, Ibn ‘Isā, que salvó su vida tras llegar a un acuerdo con los asaltantes. El número de juristas y de sabios mencionados resulta ser escaso, aunque no se puede excluir que algunos fuqahā («sabios en la ley»), citados como habiendo residido en la región (min at-tagr) fuesen originarios de Barbastro. Todo lo más, se puede observar que estos hombres de religión gozaban de una excelente formación y que varios hicieron la rihla («el viaje») hacia el Magreb y Oriente, siguiendo el ejemplo de muchos otros letrados de la Marca Superior[175], a pesar de que todos ellos mantenían pocos contactos con las demás ciudades de al-Andalus[176].


  En total, si comparamos el número de estos personajes con el de los juristas censados en otras ciudades de la Marca Superior, como Zaragoza, Huesca, Lérida o Tudela, la imagen de Barbastro como gran centro cultural debe ser rechazada[177]. Estas ciudades, por otra parte, eran frecuentadas por célebres familias de juristas y cadís, como los Banū Abī Dirham en Huesca, los Banū Furtis y los Banū Tābit en Zaragoza o los Banū al-Imām en Tudela, pero Barbastro no parece haber conocido familias influyentes de letrados y sabios equivalentes a estas. Los textos latinos que hablan de propiedades que pertenecían a personajes que residían en la ciudad sugieren, al igual de lo que sucedía entonces en Huesca, Lérida o Zaragoza, que la ciudad estaba dominada por un grupo de notables que desempeñaban las funciones políticas, militares y religiosas.


  En resumen, lejos de formar un bastión inconquistable, Barbastro era hacia mediados del sigloXI una ciudad peor defendida que las demás de la Marca Superior, en particular Zaragoza o Huesca. Pretender, aun así, que constituía una presa fácil resulta incorrecto y la duración del asedio que sufrió en 1064 lo demuestra con claridad. En cualquier caso, al estar lejos de Zaragoza y Lérida y debido a su relativo aislamiento, era un objetivo privilegiado, razones por las que fue elegida como tal por los francos. Observando los vestigios materiales que se conservan de esta época, en concreto por la abundancia y la variedad del mobiliario cerámico, destacaremos que la ciudad gozaba de una prosperidad real y que guardaba los objetos que atraían la ambición de los caballeros cristianos.


  Capítulo IV


  El Papado y la guerra contra los musulmanes


  El desarrollo de una ideología de guerra santa


  Se admite generalmente en la historiografía europea que los combates que enfrentaron a cristianos y musulmanes en la Península Ibérica desde el sigloIX carecieron de la noción de guerra santa, a pesar de que se encuentra de manera ocasional en algunos textos escritos por monjes. Para autores como Jonathan Riley-Smith, la causa de estos conflictos radicaba en las rivalidades derivadas de la proximidad y, después del año 1000, por el deseo de aprovechar la debilidad de las taifas[178].


  Otros historiadores, como Jean Flori, consideran que la difusión de una ideología de guerra santa en el mundo ibérico fue el resultado de una política dirigida por los pontífices. Esta ideología habría sido difundida por todo Occidente en tiempos del papa GregorioVII (1073-1085) por medio de bulas y textos que subrayaban la existencia de una lucha entre las fuerzas del Bien y del Mal[179]. Por consiguiente, los combates contra los musulmanes que tuvieron lugar antes de su pontificado, en el Sur de Italia o en España, no constituirían en ningún caso precedentes de las cruzadas[180].


  Sean cuales sean los argumentos defendidos y las opiniones de estos historiadores, todos consideran que fue el discurso del papa UrbanoII en Clermont, en 1095, y la conquista de Jerusalén cuatro años después, lo que llevó a los reyes y a los grandes linajes aristocráticos de la Península a enmarcar sus actuaciones en un modelo de guerra santa que incluyó a partir de ese momento los principales rasgos de una cruzada; es decir, la peregrinación, el sufrimiento, el martirio y la remisión de los pecados. En otras palabras, habrá que esperar hasta finales del siglo XI para que los soberanos cristianos del norte de la Península sopesen las ventajas que ofrecía la guerra santa como fuente de legitimación de la conquista de tierras de los musulmanes.


  Por su lado, los historiadores españoles sostienen desde hace mucho tiempo opiniones divergentes. En el marco del proceso calificado de «reconquista», algunos son partidarios de un desarrollo precoz de la idea de guerra santa contra los musulmanes. Esta tesis, que hace de la lucha contra los musulmanes un rasgo cultural extendido en el seno de las élites desde varios siglos atrás, se basa esencialmente en las crónicas y pocas veces en otro tipo de fuentes[181]. Sin embargo, no tiene en cuenta el grado de recepción por la sociedad que suscitó un concepto de esta naturaleza a lo largo de los siglosVIII, IX y X. Sin poner en entredicho que hubo escritos que, muy pronto, hicieron de la guerra contra los musulmanes una lucha impregnada de sacralidad, esta circunstancia no impide que fuese a lo largo del siglo XI cuando esta noción se desarrolló en la Península, una vez que el equilibrio de fuerzas se decantó en favor de los cristianos[182].


  Las fuentes referidas al noreste peninsular durante la primera mitad del sigloXI lo muestran con precisión y no produce sorpresa alguna que los historiadores anglosajones, para los cuales la idea de guerra santa no existía en tierras ibéricas antes del llamamiento lanzado en Clermont en 1095, ignoren o dejen a un lado con frecuencia las evidencias que proporcionan. Ahora bien, al analizar esta documentación, muchos indicios muestran que la expedición de Barbastro se inscribió en el marco de una guerra contra el infiel que los protagonistas consideraban santa y que esta percepción tuvo un amplio desarrollo en el curso de los decenios que siguieron al año 1000, entre 1020 y 1060, justo cuando el califato entró en un periodo de crisis y cuando la militarización del grupo nobiliario se reafirmó con fuerza. A partir de este periodo, la lucha contra los musulmanes adquirió una dimensión distinta, al ser considerados como enemigos cuya ruina era un mandato de la voluntad divina. En adelante, la guerra contra los musulmanes fue percibida como una exigencia divina y las victorias obtenidas por los cristianos, como resultado de la misericordia de Dios. Es más, la conquista de nuevos territorios constituía la prueba de una nueva relación entre Dios y su pueblo, un pueblo oprimido hasta ese momento y ahora liberado.


  En Cataluña, uno de los más notables testimonios de este estado de ánimo figura en un documento del año 1058, el acta de consagración de la catedral de Barcelona. Retomando el tema del Iudicium Dei («Juicio de Dios») para recordar las desgracias de los cristianos, el texto dice que


  
    El enemigo del género humano persuadió a sus ministros paganos y gentiles de que debían perseguir y masacrar a los fieles de Cristo por la espada, que debían someterlos a múltiples tormentos y que debían destruir las iglesias de las ciudades y de otras partes del mundo. Esto es lo que hicieron en la ciudad de Barcelona los bárbaros que penetraron hace tiempo en Hispania por culpa de los pecados de los cristianos.

  


  El exordio del documento continúa diciendo que Cristo, apiadado del pueblo cristiano, envió al rey Luis para liberar la ciudad (es decir, Luis el Piadoso cuando todavía no era más que rey de Aquitania, en 801). Y continúa:


  
    Con el paso de los siglos, y de nuevo a causa de los pecados de los hombres, la gente pagana se hizo más poderosa y Barcelona fue conquistada, sus habitantes fueron masacrados, sus altares y santuarios, destruidos y los ministros que oficiaban, muertos. Pero Cristo, sintiendo piedad, recuperó la ciudad para los fieles expulsados por los pestilentes gentiles, y se la dejó en herencia a los condes cristianos de donde procede en línea directa y por una genealogía natural, el glorioso conde y marqués Ramón Berenguer, convertido en defensor y escudo del pueblo cristiano y cuya victoria, con la ayuda de Dios, convirtió en tributarios a los adversarios paganos de los cristianos, a los que oprimió y puso en fuga más que ningún otro de sus antepasados, obteniendo numerosos triunfos y extendiendo las tierras de los cristianos[183].

  


  Este texto, que se leyó y probablemente se comentó delante de un gran auditorio de nobles catalanes, muestra hasta qué punto la lucha contra los musulmanes se había convertido en un deber y en el testimonio de la alianza de Dios con su pueblo. Impregnado de consideraciones religiosas e incitando a los fieles al combate, este texto se presenta como un discurso que propugna la guerra santa contra aquellos que el texto califica como ismaelitas, como gentiles, paganos y bárbaros. Refleja, asimismo, la creciente confianza que tenían las élites cristianas en su capacidad para apropiarse de las tierras musulmanas y, sobre todo, la necesidad de dar un sentido religioso al enorme esfuerzo que iban a emprender contra el enemigo. El documento por sí solo muestra que la idea de guerra santa estaba presente en el mundo hispánico de mediados del sigloXI, bastante antes de la intervención de Cluny y de Roma, a la que los historiadores de la cruzada atribuyen una influencia decisiva.


  No hay duda ninguna de que la toma de Calahorra por el rey García Sánchez de Navarra en 1045 representó un giro importante en la evolución en curso, no solo porque la toma de esta ciudad abría el valle del Ebro a los cristianos, sino sobre todo porque el discurso relacionado con la guerra santa invadió bruscamente otras fuentes escritas además de las crónicas. En abril de 1045, la restauración de la catedral de esta ciudad permitió al monarca proclamar ante amplio público que sus antepasados habían perdido la protección divina a causa de sus pecados y que, por ello, habían sido privados miserablemente de la tierra de las Españas


  
    hasta que hemos conseguido recuperar y poseer la ciudad de Calahorra, gracias a la misericordia divina más que por nuestros esfuerzos y nuestras buenas acciones, y reprimir la impiedad y la violencia de los paganos[184].

  


  En la misma época, poco después de apoderarse de la fortaleza de Ager en 1048, el vizconde Arnau Mir de Tost afirmaba que sus éxitos sobre los «sarracenos» se habían producido por intervención y la gracia de Dios todopoderoso. Al mismo tiempo, prometía ceder a la iglesia de Ager la décima parte de los castillos y las tierras que pudiera arrebatar a los musulmanes entre los valles de la Noguera y del Cinca[185]. Asimismo, en 1048, el conde ErmengolIII de Urgel se comprometía a entregar a la Iglesia el diezmo de las parias de al-Andalus, con el fin de ser digno de obtener la victoria «contra el pueblo de los agarenos, con la protección del Señor[186]». Unos diez años más tarde, en 1060, el vizconde Arnau Mir manifestaba de nuevo su reconocimiento a Dios: al confirmar los bienes que había cedido a la iglesia de San Pedro de Ager, indicaba que el documento debía recordar


  
    cómo la gracia de Dios nos otorgó su misericordia, nos dio el triunfo sobre los paganos y colocó en nuestras manos (sus) tierras. Por ello, proclamamos sus alabanzas y respondemos con grandes acciones de gracias, pues, tras numerosos peligros y tribulaciones, Dios nos permitió conquistar los castillos y las fortalezas de nuestros enemigos[187].

  


  Finalmente, en 1063 el conde Ramón Berenguer I de Barcelona evocaba las fortalezas y otros bienes que poseía en las fronteras de Ribagorza y había conseguido junto con su mujer, Almodís, ex partibus Ispaniarum («en las partes de las Españas», refiriéndose a al-Andalus), y precisaba que los había obtenido gracias al favor divino[188].


  En Aragón, los documentos de este tipo son menos frecuentes y no presentan la misma retórica que en Cataluña, hasta el punto de que hay que esperar el reinado de Sancho Ramírez (1063-1094) para encontrar fórmulas semejantes[189]. Sin embargo, otro tipo de fuentes revela una exaltación parecida respecto a la lucha contra los infieles. En el sacramentario de la catedral de Roda, que puede fecharse en el sigloXI, hallamos una bendición que debía hacer el obispo sobre el rey y en la que pedía


  
    que el Señor todopoderoso quiera convertir vuestras promesas en buenas obras y que os defienda su misericordia y su clemencia de las intrigas de los infieles. Y así sea. Y que os dé, a vos como a vuestros servidores, que ha querido redimir por la sangre valiosa de su hijo, armas invencibles que os sirvan para vencer las maquinaciones de los malos enemigos. Así sea. Que la fuerza de vuestra mano haga doblar la cerviz de los enemigos y, una vez vencida su ferocidad, que os permita por su clemencia vivir en paz. Así sea[190].

  


  Todas estas palabras no eran simples artificios retóricos destinados a los monjes y a los sacerdotes que celebraban los actos litúrgicos. Al contrario, estaban redactadas para ser leídas ante grupos de nobles y clérigos reunidos en el transcurso de ceremonias solemnes. Los mensajes que transmitían estaban muy claros para asistentes, habituados a percibir los matices de los discursos y, de manera muy especial aquí, el énfasis en la violencia sagrada que permitía vencer y apoderarse de los bienes de los musulmanes con el favor de Dios. No cabe duda de que ciertos rituales litúrgicos seguían siendo más opacos para la asistencia, al celebrarse en un latín difícil de captar pero, como ha subrayado Michael McCormick, la exaltación de esta actividad guerrera debió mucho a la intervención de los clérigos y a la liturgia a partir del sigloIX. Existía, según él, una especie de complicidad entre la liturgia y la guerra que favorecía la sacralización del combate, y por consiguiente, la de los combatientes, asociados a una militia Christi («milicia de Cristo»)[191].


  


  Estos testimonios inducen a considerar que existía ya, hacia mediados del sigloXI, una conciencia de la naturaleza religiosa de los combates, que no debía todavía nada a la influencia de Roma. El infiel era designado con apelativos como bárbaros, paganos, gentiles, ismaelitas, sarracenos y agarenos, retomando sin duda un vocabulario ya antiguo y habitual, pero cuyo uso cada vez más frecuente mostraba la identificación del enemigo al que se quería combatir y la voluntad de vencerlo. En este contexto, los pontífices empezaron a interesarse por los acontecimientos que ocurrían en España.


  La intervención pontificia


  Según el historiador Marcus Bull, el horizonte mental de los nobles de la Francia central y occidental del sigloXI estaba limitado estrictamente a sus propias regiones y habrá que esperar la apelación a la cruzada lanzada por el papa Urbano II en 1095 y la conquista de Jerusalén para que se interesen por España y por la concepción de la guerra santa. Esta opinión se basa en gran parte en una documentación que proviene de fuentes monásticas del oeste de Francia que, precisamente por su origen, tienden a convertir a estos nobles en individuos cuyas preocupaciones no superaban los límites de sus dominios. Ahora bien, si se consideran los viajes efectuados por ciertos príncipes a Jerusalén, a Roma o a Compostela con motivo de peregrinaciones y a los lazos de parentesco establecidos entre dinastías principescas de uno y otro lado de los Pirineos a partir de los años 1050, quizá haya que pensar que estos nobles estaban asociados a redes de comunicación por las que circulaban todo tipo de noticias.


  Por poner un ejemplo, al comentar la nota escrita por Adémar de Chabannes sobre GuillermoV de Aquitania, Dominique Barthélemy destaca los contactos que el duque mantenía con Knut de Dinamarca, Alfonso V de León y Sancho III de Navarra. Explica que tales relaciones fueron el resultado de desplazamientos piadosos[192], como el peregrinaje que el conde Berenguer Ramón I de Barcelona efectuó a Roma en 1032, o el de Sancho Ramírez unos treinta años más tarde[193]. Desde esta misma perspectiva, las cartas de Odilón de Cluny dirigidas a los reyes de Aragón y de Navarra tras la muerte de Sancho el Mayor (1035) muestran que existía un vínculo estrecho entre el soberano navarro y la gran abadía borgoñona, que prosiguió durante el reinado de su hijo, Fernando I[194].


  Todas estas relaciones implicaban la circulación de individuos y la celebración de reuniones durante las cuales se intercambiaban presentes que servirían para mantener el recuerdo de las relaciones creadas en el pasado. Los rollos necrológicos de pergamino, que comunicaban a los monasterios la desaparición de monjes de otros establecimientos religiosos con los que existían relaciones, fueron también un medio de vehicular informaciones de toda índole[195]. La circulación de manuscritos entre las diócesis del sur de Francia y la Península, en concreto desde la de Narbona, atestigua las influencias culturales, pero también los intercambios y redes de comunicación que existían entre instituciones religiosas alejadas entre sí[196]. Finalmente, las donaciones de iglesias y monasterios hispánicos a las grandes instituciones eclesiásticas de Occidente contribuyeron también a establecer relaciones y promover la transmisión de noticias. Imaginar que las grandes familias nobiliarias de Francia o del reino anglonormando, el papa y una gran parte de los obispos del espacio francés ignoraban completamente lo que sucedía en las fronteras meridionales de la cristiandad occidental es, pues, una opinión sin fundamento. El verdadero problema reside en el grado de conocimiento del que disponían estas personas y la imagen que se hacían de estas tierras enemigas.


  La Chanson de Roland (El cantar de Roldán) puede servir de referencia útil. Aunque es difícil saber la fecha de redacción del original que fue copiado en el manuscrito de Oxford a comienzos del sigloXII, no hay ninguna duda de que esta gesta épica era conocida y estaba extendida en medios caballerescos en vísperas de la expedición de Barbastro. Resulta muy sugestivo saber que fue cantada ante las tropas de Guillermo el Conquistador antes de la batalla de Hastings, en octubre de 1066, es decir, dos años después del ataque a Barbastro[197]. La descripción que hace este poema de Zaragoza y de las ricas comarcas dominadas por los musulmanes pone de manifiesto la atracción que suscitaban a los ojos de aquellos que iban a partir a combatir al infiel y a reproducir las gestas del glorioso emperador y del valeroso Roldán. Si estas narraciones fascinaban el imaginario de los sectores nobiliarios occidentales, los combates que relataba la epopeya coincidían también con la agresividad guerrera que reivindicaban los linajes catalanes en los preámbulos de los documentos que mandaban poner por escrito en estos momentos. Así, en 1066, al ceder la iglesia de San Pedro de Ager a la abadía de Cluny, junto con otras donaciones, Arnau Mir recordaba que los combates librados para expulsar a los «sarracenos» se produjeron con «una gran efusión de sangre por ambas partes» (cum maxima ex utraque parte sanguinis effusione)[198]. Como recordaba acertadamente Jean-Charles Payen en un artículo dedicado a la violencia en El cantar de Roldán, combatir era, entonces, una fiesta. Añadía que, en la mentalidad caballeresca


  
    la vida no tiene valor; sobre todo la del adversario, que no merece sobrevivir a menos que anule la diferencia. Que pierda su identidad de pagano, si quiere que se le perdone la vida: convertirse o morir, ese es el destino reservado a los musulmanes en este mundo épico en el que se exaspera un odio inexpiable hacia el extraño[199].

  


  No era la primera vez que el vizconde Arnau Mir trataba de obtener la ayuda de las grandes autoridades eclesiásticas de su tiempo, pues ya en 1059, había donado la iglesia de Ager al papa y a San Pedro de Roma. NicolásII quedó claramente impresionado por este gesto y, en la primavera del año 1060, extendió su protección sobre San Pedro de Ager a cambio de un censo de diez sueldos de oro cada cinco años y, en la bula que emitió, afirmaba que esta iglesia había sido liberada del poder «de los paganos y del error de los gentiles gracias a nuestro hijo bien amado Arnau, hombre muy noble y muy religioso, enemigo y vencedor de los agarenos enemigos de Dios[200]». En 1063, Alejandro II confirmó la decisión de su antecesor retomando casi palabra por palabra los términos de esta bula: Arnau era un vir prudentissimus («un hombre muy prudente») que «había liberado esta tierra del poder y del error de los agarenos con la ayuda de Dios[201]». Se trataba de un título pomposo que el vizconde había comprado a precio de oro, como recordaría en 1068, al señalar que, para defender a la iglesia de Ager, había hecho una ofrenda de cinco mil sueldos de oro de Valencia al papa Nicolás II y de otros tres mil sueldos de oro de Valencia y diez cautivos negros al papa Alejandro II[202].


  Es razonable suponer que la entrega de estos presentes a los pontífices fue acompañada de información sobre lo que sucedía entonces en las fronteras de las taifas de Zaragoza y de Lérida. Es posible admitir, además, que los enviados de Arnau Mir no pasaron desapercibidos en la corte pontifical y que la narración de sus enfrentamientos contra los musulmanes sedujo al clero romano. Sin imaginar, con Charles J.Bishko, que la derrota de Graus condujo a Alejandro II a establecer una alianza con el rey Sancho Ramírez de Aragón, es evidente que el papa disponía en esta época de detalles fidedignos sobre los acontecimientos que tenían lugar en esas regiones, al igual que el abad de Cluny. A semejanza de estos últimos, gran parte de la aristocracia franca poseía un conocimiento, limitado pero real, de estas regiones y de las riquezas que encerraban.


  El papa y la expedición de Barbastro


  La mayor parte de los trabajos que se refieren a la expedición de Barbastro insisten en el papel decisivo desempeñado por el papa AlejandroII. Sugieren que el pontífice era consciente de los beneficios que Roma podía obtener de los nuevos éxitos contra los musulmanes. Incitar a los guerreros cristianos a luchar contra el infiel le permitía elevar a la Iglesia por encima de los poderes temporales y por esa razón apoyó la formación de un ejército de caballeros a los que prometió recompensas y el perdón de sus pecados[203]. Por el contrario, otros historiadores consideran que el papa tenía solo un vago conocimiento de la ofensiva que se preparaba, y se basan en que una de las cartas en las que mencionaba a «quienes irían a España» está mal fechada y que puede ser interpretada en otro contexto. Esta es la opinión del historiador Marcus Bull, para el cual los beneficiarios de las medidas tomadas por el papa eran peregrinos que se dirigían a Santiago de Compostela[204].


  Este problema ha sido abordado por Charles J.Bishko[205]: según su criterio, hubo un pacto entre Aragón y Roma que fue la réplica del establecido entre Fernando I y Cluny, acuerdo que se materializó por medio de un censo impresionante, otorgado por este soberano a la abadía borgoñona. Añade que la derrota del rey Ramiro en Graus en 1063 habría llevado al papa a buscar el apoyo de príncipes y de grandes familias nobiliarias para ayudar al reino aragonés amenazado. De este modo, la ofensiva franca estaría relacionada con el interés del papa en equilibrar la influencia cluniacense en la Península.


  El balance de fuerzas entre las dos grandes potencias religiosas del Occidente cristiano de mediados del sigloXI pierde importancia para autores más recientes, incluso si la idea de una alianza entre Roma y el reino aragonés no se discute. Paul Chevedden apunta que los esfuerzos de los normandos en Sicilia produjeron pronto émulos en España, donde una alianza entre Aragón y el papado, parecida a la que unía al papa con los normandos, fue el origen de una cruzada (crusade) franco-catalana, constituida por un ejército de caballeros italo-normandos bajo el mando del normando Robert Crespin[206]. La referencia al tratado sellado por Nicolás II y Roberto Guiscardo en agosto de 1059, que marca el inicio de la conquista de Sicilia, es importante en la medida en que muestra que la curia romana era sensible respecto a la noción de guerra contra los musulmanes en estos años[207]. La coincidencia cronológica con la llegada de los enviados del vizconde Arnau Mir de Tost acentuó probablemente esta tendencia. De la misma forma, la bula del 17 de abril de 1063, que confirma la anterior, está muy próxima a la fecha en la que empezaron los ataques cristianos que terminaron con la batalla de Graus[208]. Este hecho sugiere que, antes de la muerte del rey Ramiro I, y sin que se hubiera producido un acuerdo oficial con el soberano aragonés, Alejandro II había decidido manifestar su presencia en estas regiones a partir de las indicaciones proporcionadas por los enviados de Arnau Mir u otros mensajeros catalanes.


  No obstante, concretar el papel exacto que el papa tuvo en la organización de la expedición que iba a conducir a los cristianos a Barbastro sigue siendo difícil de determinar, a pesar de que varios autores han insistido sobre la actividad desarrollada en la misma época por AlejandroII en Italia, en el contexto de la lucha contra los musulmanes. En efecto, podemos medir mejor la participación del soberano pontífice en la formación del ejército normando que debía marchar a España si tenemos en cuenta otras iniciativas pontificales que se desarrollaban desde hacía unos años, en particular con ocasión de los primeros ataques normandos contra la Sicilia musulmana, dirigidos por Roberto Guiscardo y su hermano Roger. El episodio más significativo fue la batalla de Cerami, en junio de 1063, tras la cual el papa Alejandro II había enviado su bendición apostólica y concedido la absolución de sus pecados para todos aquellos que ayudasen a arrebatar Sicilia a los paganos y conservarla, una vez tomada, en la fe de Cristo[209].


  Del mismo modo, en el momento mismo en que Barbastro era conquistada, una flota pisana devastaba Palermo, en septiembre de 1064. Esta era una empresa apoyada por el papa y por la marquesa de Toscana, Beatriz, y su marido, Godofredo, con el fin de mostrar al emperador EnriqueIV la capacidad papal para combatir contra los «sarracenos» en Sicilia, allí donde los normandos no habían podido llegar y pretendía, además, manifestar que eran capaces de defender a la cristiandad de la amenaza musulmana[210]. Si los normandos, al igual que las élites de Pisa, no conducían sus ataques bajo la inspiración de la guerra santa, es evidente que Alejandro II maniobraba en esta dirección para influir en las mentalidades de los grupos aristocráticos de Italia central y meridional. Al entregar el vexillum («estandarte») a Roberto Guiscardo en 1064, sacralizaba la guerra emprendida bajo el estandarte de san Pedro. Con posterioridad, las ofensivas pisanas se beneficiaron de un gran apoyo papal, en particular durante la expedición llevada a cabo contra Mahdiya en 1087, episodio exaltado en un poema titulado Carmen pisanorum («Poema [en alabanza] de los pisanos»)[211].


  ¿Ocurrió otro tanto en tierras ibéricas? AlejandroII ¿fue el principal instigador de la expedición que iba a tomar Barbastro? Para responder a estas preguntas tradicionalmente se han puesto en relación con los acontecimientos del año 1064 tres cartas pontificales, aunque su datación sigue siendo imprecisa. La primera, tan célebre como controvertida, es la dirigida por Alejandro II al clero Vulturnensi, y es probable que su lugar y sus destinatarios se refieran, como otras bulas del mismo papa, al clero de la población de Castel Volturno, en Apulia. Sin embargo, Paul Chevedden piensa que la carta fue enviada al clero de Volturara Appula, otra localidad distinta, aunque también situada en Apulia[212]. En esta carta, el papa hacía referencia a aquellos que iban a ir a Ispania, es decir, al-Andalus en esta época («Eos, qui in Ispaniam proficisci destinarunt»), por impulso divino («divinitus admoniti cogitaverunt ad effectum perducere»). Lejos de tratarse de peregrinos, como muchos han pretendido, esta carta y las medidas que contiene, transmitidas por medio de un obispo, estaban destinadas a los guerreros normandos que se habían agrupado para llevar a cabo una expedición[213]. Sin ser plenamente una indulgencia, se trata más bien de una suspensión o una conmutación de la penitencia con el fin de que aquellos que quisieran ir a tierra enemiga no se vieran impedidos por el cumplimiento de penitencias que les habrían sido impuestas previamente.


  
    Con amor paterno, exhortamos a quienes han decidido ir a España para disponerse con la mayor dedicación a la realización efectiva de este proyecto que han concebido en su interior según el consejo divino. Que cada uno de ellos, según la naturaleza de sus pecados, se los confiese a su obispo o a su padre espiritual, y que el confesor le imponga la penitencia conveniente, para que el diablo no pueda acusarlo de impenitente. En cuanto a nosotros, por la autoridad de los santos apóstoles Pedro y Pablo, los liberamos de esta penitencia y les concedemos el perdón de sus pecados[214].

  


  En una segunda carta, destinada al arzobispo de Narbona, cuya diócesis atravesaban los guerreros llegados de Italia, el papa recordaba que todas las leyes, tanto eclesiásticas como seculares, condenaban la efusión de sangre, salvo para castigar a los criminales por sus faltas y contrarrestar la hostilidad de los «sarracenos». Felicitaba, así, al prelado por no haber aprobado los perjuicios causados sin razón a los judíos. Estos últimos debían ser respetados y el papa recomendaba que fuesen protegidos de las violencias que pudiesen cometer guerreros poco inclinados a distinguir a los musulmanes de los judíos, ambos considerados enemigos de la verdadera fe[215]. La misma protección pidió AlejandroII al vizconde de Narbona, Berenguer[216].


  En una tercera carta dirigida a los obispos de España, el papa alababa la actitud de los prelados por haber protegido a los judíos contra las exacciones de los guerreros extranjeros. Empujados por la estupidez o la codicia, podían llegar a confundir a ambos pueblos y a agredirles sin hacer diferencias. La designación de los perpetradores de disturbios mencionados en esta carta está muy próxima a la contenida en el primero de tales documentos, pues menciona a «aquellos que han venido a España para combatir a los sarracenos» («qui contra Sarracenos in Hispaniam proficiscebantur»), lo que muestra con toda evidencia que se trataba de guerreros y no de simples peregrinos. Según AlejandroII, era justo combatir a los sarracenos que perseguían a los cristianos y que se alzaban contra ellos en sus ciudades y sus tierras[217].


  Estas tres cartas muestran que Alejandro II se comprometió con la expedición y que participó de manera efectiva en el encuadramiento espiritual de un ejército formado por caballeros normandos llegados del sur de Italia, y que estos hombres conocían el sentido de la lucha que iban a llevar contra los musulmanes. En otras palabras, lejos de ser una expedición improvisada y carente de un objetivo concreto, el ataque a Barbastro en la primavera de 1064 fue precisamente una operación sostenida por el pontífice en aras de la expansión de la fe cristiana, incluso si el deseo de hacer pedazos al Otro y amasar botín también animó a los guerreros que se involucraron en la aventura. No obstante, convertir al papa en el único instigador de esta expedición sería ir demasiado lejos. Y hacer de este acontecimiento una cruzada o una precruzada puede ser atractivo, pero si retenemos como definición de cruzada la idea de una expedición armada predicada por el papa, cuya meta era la liberación del Santo Sepulcro, está claro que en este asunto falta lo esencial, es decir Jerusalén. A falta de documentos complementarios, y aunque este razonamiento pueda parecer reduccionista, debemos tener en cuenta la opinión de Jean Flori, según la cual:


  
    La expedición de Barbastro […] no es una cruzada ni una precruzada. Es una expedición guerrera destinada, sobre todo, a satisfacer los intereses y a la ideología de los milites. Sin embargo, lanzada contra los sarracenos, en un momento crucial de la reconquista española, fue sacralizada desde sus orígenes y más todavía a continuación, puesto que servía, a largo plazo, a los intereses religiosos y materiales de la santa sede, que, en este momento, reivindicaba como suya España y sus nuevas fronteras[218].

  


  Capítulo V


  La expedición cristiana y la conquista de la ciudad


  La batalla de Graus y la muerte del rey Ramiro I (1063)


  Si la expedición de Barbastro tiene su origen inmediato en la muerte del rey RamiroI en el asedio de Graus, la fecha en la que se produjo esta desaparición ha sido objeto de controversias durante mucho tiempo. Nadie sostiene actualmente la opinión de Antonio Ubieto según la cual el monarca aragonés todavía estaba vivo en 1064[219], puesto que el rey perdió la vida el año anterior, a comienzos del mes de mayo. Según el cronista Abū Bakr al-Turtūšī, cuando las tropas del emir de Zaragoza estaban a punto de ser derrotadas, uno de los combatientes musulmanes logró infiltrarse en el campamento de los cristianos y asesinar al rey.


  
    Un día, Muqtadir b. Hūd dejó la ciudad de Zaragoza, que se halla en la frontera de España, para ir a combatir contra el tirano Ramiro, el príncipe de los cristianos. Uno y otro habían reunido tantas tropas como habían podido, y cuando ambos ejércitos estuvieron enfrentados, se alinearon para la batalla. El combate duró gran parte de la jornada, pero con gran decepción de Muqtadir, los musulmanes llevaron la peor parte y fueron dispersados. Muqtadir llamó entonces a un musulmán que superaba a todos los demás guerreros de la frontera en conocimientos militares y que se llamaba Sa‘dāda. «¿Qué piensas de esta jornada?», le preguntó. «Es muy desafortunada, respondió Sa‘dāda, pero queda un recurso». Dicho esto, se fue. Ahora bien, al llevar la misma vestimenta que los cristianos, y como residía cerca de ellos y tenía muchas relaciones con ellos, hablaba muy bien su lengua. Pudo, así, penetrar en el ejército de los infieles y acercarse a Ramiro que, armado de la cabeza a los pies, llevaba la visera bajada, de manera que solo podían verse sus ojos. Sa‘dada buscó la ocasión de atacarlo y, habiéndola encontrado, se precipitó contra él y lo hirió en un ojo de un lanzazo. Ramiro cayó con las manos y la boca contra el suelo, y Sa‘dāda se puso a gritar en lengua romance: «¡el rey ha sido asesinado, cristianos!». El rumor de la muerte de Ramiro se difundió entre los soldados, que emprendieron la huida y se dispersaron. Esta fue, con el permiso del Todopoderoso, la causa de la victoria que los musulmanes obtuvieron en esta ocasión[220].

  


  Los necrologios de la sede episcopal de Roda, en Ribagorza, del monasterio de San Victorián, en el Sobrarbe, y de San Juan de la Peña, cerca de Jaca, establecen invariablemente la muerte del rey en el año 1101 de la era hispánica, es decir, en 1063. Por ello, las dudas planteadas hace tiempo por Antonio Ubieto resultan infundadas, y puede afirmarse con certeza que el rey falleció en esa fecha[221]. Varias crónicas cristianas mencionan también la muerte del soberano. En el cartulario de Alaón figura la noticia siguiente: «Qui (Ranimirus), […] occisus est a Mauris in bello apud Gradus» («RamiroI, que fue muerto por los moros en el combate de Graus»)[222]. En una pequeña crónica que acompaña al necrologio de Roda puede leerse igualmente: «Dum strenue regeret regnum suum, interfectus a Mauris in obsidione Gradus» («Así, cuando gobernaba valerosamente su reino, fue muerto por los moros durante el asedio de Graus») y en los Anales Toledanos I: «Murio el rey d. Ramiro en Grados era MCI» («El rey don Ramiro murió en Graus en la era 1101», equivalente a 1063). Se admite hoy que Ramiro I falleció el 8 de mayo de 1063 como indicaba también su epitafio en el que aparecía incompleta la fecha, «Hic requiescit Ranimirus Rex, qui obiit VIII. Idus Maii die V feria» («Aquí reposa el Rey Ramiro, que murió el jueves 8 de mayo»)[223].


  Otro aspecto que ha atraído con frecuencia la atención de los historiadores respecto a esta batalla está relacionado con la presencia del célebre Cid en las filas de los musulmanes. Según Richard Fletcher, temiendo que la ofensiva aragonesa pudiese amenazar al sultán de Zaragoza con quien mantenía buenas relaciones, FernandoI de León-Castilla envió tropas para resistir al monarca aragonés y en las filas de esos refuerzos estaba el futuro Campeador. En realidad, ninguna fuente permite confirmar esta hipótesis y solo la Historia Roderici, redactada en la segunda mitad del siglo XII, señala la presencia del Cid en Graus. Por lo tanto, se trata de una opinión difícilmente verificable y, en todo caso, solo en los años siguientes Rodrigo Díaz de Vivar actuó en varias ocasiones en la región, primero en Zaragoza y más adelante en Monzón, ya durante el reinado del rey Alfonso VI de Castilla[224].


  La derrota de Graus en la primavera de 1063 significó un parón en la expansión aragonesa y la muerte del rey provocó una profunda emoción. Es difícil determinar a qué ritmo y a través de qué intermediarios se propagó la noticia, pero no hay ninguna duda de que la desaparición de RamiroI se conoció en todo el Occidente cristiano en el curso de unas semanas. Varios estudios dedicados a la circulación de noticias han subrayado que las informaciones se propagaban rápidamente[225]. Por ejemplo, se sabe que una carta del papa Gregorio VII al emperador Enrique IV, redactada en Roma y fechada el 8 de diciembre de 1075, fue leída veintitrés días más tarde en Goslar, en la Baja Sajonia, es decir, a unos 1800 kilómetros, lo que implicaba para los mensajeros un recorrido diario de 70 a 75 kilómetros. La distancia que separaba a Aragón de Aquitania, del Béarn o de la Bigorre era muy inferior y la noticia llegó muy pronto a las cortes aristocráticas de estas regiones.


  Es posible que la información fuera divulgada por medio de los rollos mortuorios que circulaban de monasterio en monasterio, para indicar el deceso de un miembro de la comunidad. En cada abadía por donde pasaba el rollo se añadían unas líneas de homenaje al difunto en la parte inferior del texto, o bien en otro pergamino si no quedaba espacio. Estos rollos permitían consolidar los vínculos entre las diferentes comunidades eclesiásticas, y, aunque esta práctica concernía sobre todo a establecimientos monásticos situados al norte del Loira, también se produjeron muchos en Cataluña a lo largo del sigloXI. Estos pergaminos iban acompañados de textos añadidos por las comunidades visitadas y es probable que por mediación de los mensajeros que los transportaban circulasen oralmente otro tipo de noticias[226].


  La organización de una expedición «internacional»


  La correspondencia pontificia que se ha mencionado en las páginas anteriores muestra claramente que el papa AlejandroII colaboró en la expedición, pero es difícil comprobar cómo preparó la ofensiva que pensaba promocionar. Cabe suponer, con Charles J. Bishko, que ante el anuncio de la muerte de Ramiro I, Alejandro II indujo a algunos jefes normandos del sur de Italia a ir a combatir a España[227], e incluso que intentó atraer a la idea de una campaña de gran envergadura a muchos grandes señores de Occidente. De todos modos, sería posible admitir que el papa no intervino hasta que la idea de una expedición punitiva había germinado ya en la mente de varios príncipes, en particular los aquitanos y catalanes. La experiencia que poseía de los «asuntos de España» era todavía demasiado reducida como para que pudiera por sí solo asegurar en unos meses la organización de un amplio ataque «internacional».


  De hecho, un elevado número de caballeros llegados de diversas áreas regionales participó en la expedición, lo cual contribuye a reforzar la idea de una cruzada adelantada. Junto a los normados procedentes de Italia, llegaron tropas de Aquitania, Borgoña, Champaña, Gascuña, Normandía y Cataluña. Es bastante improbable que nobles aragoneses participasen en la campaña. Ninguna fuente indica su presencia en el asedio de Barbastro y menos aún la del nuevo soberano, el joven Sancho Ramírez. ¿Su autoridad era demasiado frágil como para conducir a sus hombres al combate o bien la derrota de Graus había implicado grandes pérdidas en los medios caballerescos? Ambas hipótesis son admisibles[228].


  Muchos de estos combatientes provenían de Aquitania bajo el mando del duque, Guy Geoffroi, conocido también por el nombre de GuillermoVIII (1058-1086)[229]. La Chronique de Saint-Maixent indica que fue a España con numerosos hombres del Vermandois (cum multis Vermannis) y que conquistó Barbastro tras haber masacrado a todos los que se encontraban en la ciudad[230]. Podemos admitir que detrás del personaje que las fuentes árabes designan con el nombre de al-Bitutīn, «el de Poitou», se oculta el propio duque[231]. Unos años después de la expedición, entre 1065 y 1080, varios documentos redactados en Poitou, Saintonge y Anjou presentan la campaña de Barbastro como la mayor conquista del duque[232]. Una breve crónica, redactada a comienzos del siglo XII en el norte de Francia por alguien próximo a la dinastía capeta, insiste en su intervención:


  
    En aquel tiempo, Guillermo, duque de Aquitania, y otros grandes de la Galia, dejaron su país y dirigieron un inmenso ejército hacia España. Tomaron la opulenta ciudad de Barbastro y varios castillos, despoblaron esta provincia a sangre y a fuego y volvieron finalmente a su país con un botín variado y abundante, además de numerosos esclavos[233].

  


  Entre los guerreros que lo acompañaban se hallaba probablemente el vizconde AimeryIV de Thouars (1024-1093), que más adelante estuvo en la batalla de Hastings (1066) al lado de Guillermo el Conquistador. La intervención de nobles aquitanos en la expedición es fácil de explicar; de hecho, la muerte de Ramiro I provocó, sin duda, en Aquitania, un eco extraordinario, puesto que los duques estaban vinculados al rey Sancho III de Pamplona y a sus descendientes desde hacía tiempo. Como ya se ha dicho, en 1054 Ramiro I había contraído matrimonio con Inés, una mujer originaria de Aquitania, que, a juzgar por el nombre, formaba parte de la familia ducal[234]. Podemos pensar que gascones y bearneses participaron también en la expedición, ya que, hacia 1060, Ramiro I había casado a su hijo ilegítimo, el conde Sancho Ramírez, con Beatriz, una mujer del linaje condal de Bigorre, y también porque el duque Guillermo VIII había extendido su poder recientemente sobre Gascuña.


  Otra parte de los contingentes septentrionales estaba formada por borgoñones mandados por el conde de Chalon, Thibaut de Semur (990-1065). Su presencia deriva de las alianzas matrimoniales establecidas con los condes de Barcelona y de Urgel[235] y también de los nexos que unían a los borgoñones con los aquitanos, ya que la madre del duque de Aquitania era Inés de Borgoña, hija del conde de Chalon. Según Maurice Chaume, Sibille, hija del conde RenaudI de Borgoña y de Alix de Normandía, era nieta de Ramón Borrell de Barcelona (972-1017) y de Ermesinda de Carcasona. Este autor añade que una de las hijas de Ramón Borrell se llamaba Étiennette y que la sobrina de esta última, Clemencia, se casó antes de 1057 con el conde Ermengol III de Urgel, su primo segundo. Es posible que las relaciones privilegiadas que mantenían los nobles borgoñones con Cluny tuvieran algo que ver en su adhesión, pero queda por probar que la abadía apoyase la expedición, lo que la documentación no parece indicar. Linajes de la Champaña participaron también en los combates, bajo la dirección del conde Hilduino de Ramerupt, que murió durante la expedición[236].


  Como ya demostró Marcelin Defourneaux, estas relaciones matrimoniales y la presencia de nobles francos que acudían a luchar en España no eran algo nuevo[237]. De esta forma, Raoul Glaber recuerda que el duque Guillermo Sancho de Gascuña («Willelmus dux Navarrie cognomento Sanctus») vino a combatir junto al rey de Pamplona contra los ejércitos amiríes[238]. Hacia972-973, este personaje se casa con Urraca, viuda del conde de Castilla y hermana del rey de Navarra, Sancho Garcés II[239]. De este matrimonio nacieron cinco hijos, entre ellos Alausie, casada con el conde Bernardo de Angulema, Bernardo, Sancho, Brisca, que se casó en 1001 con el conde Guillermo V de Poitiers, y Adalaïs, que lo hizo con el conde Gerardo de Armagnac y, más adelante, con el vizconde Arnaud de Lomagne[240]. Al morir Guillermo Sancho, hacia 997-999, le sucedió Bernardo a la cabeza del condado de Gascuña, mientras que su hermano Sancho se fue a Pamplona. Como un segundón buscando fortuna en tierra hispánica, se dirigió en 992 a San Millán de la Cogolla, junto a su tío el rey Sancho Garcés II y permaneció en el entorno de este soberano[241]. La muerte de su hermano Bernardo le hizo volver a Gascuña para sucederle, pero mantuvo lazos privilegiados con el rey Sancho III el Mayor. En efecto, realizó varios viajes a Navarra entre 1014 y 1030 y hay pruebas de su presencia en más de una decena de documentos[242]. Tras su muerte, en 1032, las relaciones persistieron. El mismo duque de Aquitania, Guillermo V, efectuó en varias ocasiones peregrinaciones a Santiago de Compostela[243]. La presencia de los normandos es más difícil de justificar, si bien algunos nobles ya habían intervenido en Cataluña en el primer tercio del siglo XI, en la época de Roger de Tosny. De hecho, el valle del Ebro está lejos de la Italia meridional y de Sicilia, donde los normandos acababan de derrotar a los musulmanes en la batalla de Cerami (1063). Entre estos hombres figura Robert Crespin, que Amato di Montecassino convierte en jefe de las tropas normandas. Esta interpretación ha sido puesta en entredicho por Reinhart Dozy, según el cual el jefe de la expedición citado por Ibn Hayyān, el «comandante de la caballería de Roma» fue Guillermo de Montreuil[244]. Sin embargo, como observó Prosper Boissonnade, nada permite afirmar que Guillermo de Montreuil participase en la expedición. También un documento del duque Guillermo de Normandía de los años 1059-1066 menciona a un tal Estormit, que había viajado a España quizá en esta circunstancia[245]. Otro noble anglonormando, Gautier Giffard (m. 1102), señor de Long Crendon (Buckinghamshire), de Longueville, en la región de Caux (Normandía), y earl de Buckingham, participó también en la expedición. El resto de las fuentes no señalan ninguna otra intervención en esta expedición, sin duda porque se trataba de guerreros de un rango más modesto. En cuanto a los vermandeses citados en la Chronique de Saint-Maixent, es probable que se trate de normandos, porque quizás el editor confundió Normannis con Vermannis. Esta interpretación parece más verosímil si tenemos en cuenta la presencia masiva de estos nobles en el valle del Ebro a lo largo de los decenios sucesivos, en particular durante el reinado de Alfonso I el Batallador (1104-1134).


  La expedición llevó también a escena a caballeros catalanes, en especial a los del conde de Barcelona y su primo, el conde de Urgel. Como ya hemos visto, el control de la taifa de Tortosa por el emir de Zaragoza había alterado la situación política en el valle del Ebro y había privado al conde de Barcelona de ingresos en oro. Este reaccionó inmediatamente y un pasaje de Ibn ‘Idārī previo a la narración de la pérdida de Barbastro informa que, durante la conquista de Tortosa, Ahmad b. Sulaymān hubo de combatir a los cristianos de las proximidades. Puede admitirse que se trataba de vasallos del conde de Barcelona llegados para ayudar al soberano de Tortosa, al-Muqātil[246]. La actitud de Ahmad b. Sulaymān merecía una réplica y este es el contexto en el que el conde apoyó los designios de ErmengolIII de Urgel[247].


  Ermengol se puso a la cabeza de las mesnadas catalanas, lo que se explica fácilmente, ya que, desde hacía varios años, sus intereses estaban ligados estrechamente a los del conde de Barcelona. El5 de septiembre de 1058, Ramón Berenguer I y su esposa Almodis habían firmado un pacto con Ermengol III, según el cual este debía romper la tregua que había acordado con el emir de Zaragoza y colaborar con el conde de Barcelona contra Alhagib de Saragoza. A cambio, recibiría el tercio de los castillos conquistados[248]. Unos años más tarde, en julio de 1063, un nuevo acuerdo entre Ramón Berenguer I y Ermengol III preveía que este último debía proteger las posesiones del conde de Barcelona de la frontera y luchar en su nombre contra sus enemigos[249]. En virtud de estos acuerdos, Ermengol atacó a los musulmanes, con mayor convicción, si cabe, dado que lazos familiares lo unían a los soberanos aragoneses; como ya se ha subrayado, en una fecha imprecisa pero cercana a 1062, el heredero de Ramiro I, Sancho Ramírez, se había casado con Isabel, hija del conde de Urgel, que, a su vez, había tomado como esposa a Sancha, una hija de Ramiro I.


  Los intereses que debía defender en la región nos llevan, asimismo, a considerar el papel que el vizconde Arnau Mir de Tost desempeñó en el asunto. Vasallo del conde de Urgel desde 1024, este personaje había conquistado la fortaleza musulmana de Ager hacia 1034 y, unos diez años más tarde, se había apoderado de varias fortificaciones islámicas situadas al norte de Lérida. Controlaba igualmente Caladrones, Antenza, Fet y Finestras, reduciendo así las posibilidades de expansión del soberano aragonés hacia el Este. Es difícil concretar más la posición que el vizconde ocupaba y nada permite afirmar que haya intervenido en persona en el ataque a Barbastro[250]. Y nada tampoco autoriza a pensar que los múltiples objetos de al-Andalus que figuran en su testamento y en el de su mujer Arsenda (1068-1071) provengan del botín obtenido en Barbastro, ya que las victorias anteriores podían ser la fuente de estas riquezas[251].


  Por lo demás, las indicaciones de guerreros catalanes en la expedición son más reducidas, pero suficientemente reveladoras de la magnitud de los contingentes empleados. Así, en julio de 1063, poco tiempo después de la muerte de RamiroI, Guillem, obispo de Vic, entregaba varios castillos del valle medio del río Llobregat a dos hermanos que se convertían en sus vasallos, Bernard Riculf y Miró. Entre los deberes a cumplir estaba la participación en el ejército del obispo con cincuenta caballeros, indicio de la importancia de las tropas que pensaba movilizar[252]. Este obispo había ido dos veces a Roma, y, durante su segunda estancia, en 1060, transmitió al papa información respecto a la situación en los confines de al-Andalus, al mismo tiempo que se empapaba del clima de guerra santa que se desarrollaba por entonces en el sur de Italia[253]. Este mismo prelado figura en el testamento que dictó en octubre de 1064 Pere Bernat, un caballero de la región de Osona, bajo el pretexto de que iba a viajar «a Ispania con el obispo Guillem y otras cohortes (turmis) de fieles, por el amor de Dios[254]». El empleo de la palabra turmis, impregnada de una fuerte connotación militar, y la referencia al carácter religioso de la empresa que iba a realizarse, indica que Pere Bernat tenía intención de participar en una acción bélica que se puede asociar legítimamente a la expedición de Barbastro.


  Otro indicador de la implicación de los condes lo hallamos en la reunión que se celebró en Barcelona en el año 1064, en la que participaron el conde Ramón BerenguerI, los obispos de Barcelona, Vic y Gerona, y varios nobles. Esta reunión aspiraba a promover la paz y la tregua de Dios: una de las cláusulas incluidas en el acta de la asamblea se refería al deber de respetar estas medidas por parte de todos los que participarían en la expedición, que sería dirigida por el conde y que ya estaba en curso o a punto de comenzar.


  
    Los obispos y príncipes citados redactaron este pacto para que sea establecida y observada (la paz y la tregua) durante toda la duración de la expedición y durante treinta días de plazo después de su retorno para todos los que fuesen con ellos en la próxima expedición o que permaneciesen en la tierra; de tal modo que ningún hombre, tanto los que irían con ellos como los que se quedasen, se atreviera a causar algún mal a ningún vasallo fiel (homini fideli) ni a sus bienes. Si lo hiciese, que pague a título de compensación el doble del mal causado y que sea privado de la comunión cristiana hasta que enmiende dignamente al afectado[255].

  


  Varios autores han avanzado que este texto certifica la presencia del conde de Barcelona en Barbastro o, al menos, su apoyo sostenido a la participación de los nobles catalanes en la expedición. Aunque no se puede afirmar que Ramón BerenguerI se hallase en Barbastro, podemos suponer, que el ejército barcelonés que se unió a la expedición congregaba a los principales vasallos del conde y a los contingentes enviados por los tres obispos presentes en la asamblea[256].


  Es más complejo saber cómo todos estos grandes linajes se relacionaron entre sí para organizar la expedición. No podemos excluir que el duque de Aquitania se pusiera en marcha tras el llamamiento del papa y que el contacto con el duque se realizase por mediación de su hermana Inés y su cuñada Ermesinda, retiradas a Roma. Es la tesis propuesta por Martin Aurell, que recuerda que Inés de Poitou, la viuda del emperador EnriqueIII, era hermana del duque de Aquitania y que Ermesinda, viuda del duque Guillermo VII, era monja en Roma. Ambas mujeres mantenían relaciones con el cardenal Pedro Damián, uno de los fieles del papa, de manera que los contactos entre el pontífice y el duque se establecieron a través de él[257]. Según otra hipótesis, sostenida por Alfred Richard, la intervención del duque de Aquitania se produjo a petición del conde de Barcelona, por medio de su mujer, Almodis. Esta hipótesis es más sugerente si tenemos en cuenta que el primer marido de Almodis, Hugo V de Lusignan, era vasallo del duque, y es probable que la condesa conservase relaciones con su hijo, el conde Hugo VI de Lusignan (1039-1102)[258]. Podemos añadir que el papa Alejandro II sostenía en esta época correspondencia con el arzobispo de Reims, lo que explicaría la intervención de caballeros de Champaña en la expedición. Todas estas hipótesis son conciliables y revelan perfectamente la intensidad de los lazos entre los distintos grupos nobiliarios, pero no prueban, a pesar de todo, que estos intercambios hayan conducido a la preparación de una acción común y, una vez más, parece adecuado considerar que el papa impulsó el envío de tropas sin necesidad de que hubiera previamente un plan coordinado y dirigido por un único jefe[259].


  En resumen, la lista de participantes y los intereses en juego en este sector revelan que el ataque a Barbastro fue una expedición de envergadura, a la que nunca antes los musulmanes se habían enfrentado en al-Andalus. Sin duda, la presencia de diez mil caballeros señalada por las fuentes árabes es excesiva, pero incluso dividiendo por dos o por tres esta cifra, no cabe duda de que la expedición reunió a contingentes particularmente numerosos. El ataque a Huesca mencionado por Ibn ‘Idārī y la carta de AlejandroII al arzobispo de Narbona muestran además que no hubo uno solo sino dos cuerpos de ejército: los aquitanos y los normandos cruzaron los Pirineos por el oeste para alcanzar Barbastro, mientras que los borgoñones, los champaneses y los guerreros de Robert Crespin se unieron, probablemente en el este, a las tropas del conde de Urgel tras haber pasado por Narbona. Determinar en qué momento sus tropas se pusieron en marcha sigue siendo difícil de saber. Pero nunca insistiremos bastante respecto a la amplitud del viaje que representó la expedición, no solo para las huestes que procedían del norte, sino sobre todo para las tropas normandas de Italia meridional, puesto que tenían que recorrer casi dos mil kilómetros: es plausible que el trayecto necesitase varios meses para alcanzar Barbastro[260].


  La ocupación de Barbastro y el saqueo de la ciudad


  Según Ibn ‘Idārī, poco tiempo después de que Ahmad b. Sulaymān de Zaragoza hubo anexionado la taifa de Tortosa, un ejército cristiano formado por diez mil caballeros se dirigió hacia las tierras de los musulmanes. De acuerdo con el cronista, el ejército asedió la ciudad de Huesca durante varios días antes de encaminarse a Barbastro[261]. Ninguna otra fuente menciona el asedio de Huesca, pero eso no impide que la indicación lleve a suponer que las tropas de Francia cruzaron los Pirineos por el puerto de Somport. Este cruce de los Pirineos, por otro lado, consta unos años más tarde en un tratado firmado entre el emir de Zaragoza y el rey Sancho Ramírez en 1069. El documento hace alusión a los guerreros francos, enemigos del soberano musulmán, que atravesaron los Pirineos al norte de las tierras del rey de Aragón[262].


  Las fuentes no hacen ninguna alusión a las características de las fuerzas que llegaron ante las murallas de Barbastro en la primavera de 1064, pero es evidente que formaban ejércitos perfectamente equipados. Los guerreros esculpidos en los capiteles románicos del sigloXI, los dibujados en algunas miniaturas o los que figuran en el famoso tapiz de Bayeux nos llevan a suponer que los caballeros disponían en estos tiempos de lorigas, cotas de mallas que les cubrían todo el torso, los brazos hasta los codos y los muslos hasta la rodilla, además de un casco con un nasal que protegía la nariz. Su equipamiento se componía de escudos, espadas, lanzas que podían servir como jabalinas, y, sin duda, hachas y puñales. Se trataba de un armamento costoso que, para la infantería, se limitaba a armas menos valiosas, como arcos y machetes.


  Documentos de estas fechas relativos a la aristocracia aragonesa confirman la atención de que era objeto este equipamiento. Así, en 1059, en su primer testamento, el rey RamiroI describe las armas que deseaba legar: sillas de montar recubiertas de plata con bocados, espadas con la cruz de plata, espuelas plateadas, cinturones, lorigas, escudos, yelmos, caballos y mulos[263]. Dos años más tarde, en marzo de 1061, mostraba de nuevo su equipo militar, con sillas de montar de plata, bocados, cotas de malla, espadas, escudos, yelmos, cascos y cinturones[264]. Unos años más tarde, en 1069, un noble llamado Fortún Oriol donó al monasterio de San Juan de la Peña sus armas y sus caballos, una silla de montar y un bocado de plata, sus espadas y un sable curvo («turka mea»)[265]. El armamento de los musulmanes por estas fechas está mucho menos documentado[266]. Si las fuentes escritas y los datos proporcionados por la arqueología son muy exiguos antes del siglo XII, sería falso, sin embargo, pensar que el equipamiento de los defensores no estaba a la altura del de los asaltantes. Como mucho, podemos pensar que el papel de los arqueros fue importante y que recayó sobre ellos la tarea de rechazar los asaltos del adversario, como confirman los escritos de los autores árabes. Con ocasión de la reconquista de la ciudad en 1065, los musulmanes utilizaron todavía catapultas para destruir las murallas. En suma, tropas numerosas, violentas y brutales como indica la correspondencia pontificia y el trato que infligieron a los judíos en varias ciudades. Sobre todo, guerreros ávidos de combatir, un ejército ruidoso y colorista en cuyas filas los caballeros portaban gonfalones atados a sus lanzas. Al modo de insignias, estos estandartes permitían reunir alrededor de su señor a los distintos vasallos que lo acompañaban. Así se presentaban las tropas que llegaron a Barbastro a finales de la primavera de 1064 y que establecieron el asedio durante casi cuarenta días, como nos cuenta Ibn Hayyān:


  
    Narración de la toma de Barbastro y de la reconquista de esta ciudad por los musulmanes. He aquí lo que ha dicho Ibn Hayyān sobre este asunto: en el año 456, el enemigo (al-‘adū) se apoderó de Barbastro, la fortaleza más importante de la Barbitāniya, entre Lérida y Zaragoza, las dos columnas de la Frontera superior; de Barbastro, esta madre venerable, en la que la religión islámica había florecido después de las conquistas de Mūsā b. Nusayr, que, durante siglos, había gozado de una prosperidad continua; que se vanagloriaba de su territorio fértil y de sus fuertes murallas; que, construida a orillas del Vero, era el baluarte de los habitantes de la Frontera contra los ataques del enemigo; que, durante trescientos sesenta y tres años, había estado en poder de los musulmanes, de tal modo que la religión había desarrollado profundas raíces en ella y donde se estudiaba el Corán de manera asidua. Así, cuando un mensajero de la desgracia llegó de repente a Córdoba al comienzo del mes de ramadán del año mencionado (mediados de agosto de 1064) para informarnos de la caída de esta ciudad, la noticia golpeó los oídos como un trueno; puso a todo el mundo en delirio, e hizo temblar la tierra de España de un extremo a otro. Este triste hecho fue entonces la única cosa de la que se hablaba, y todos pensaban que, vista la disposición en la que estaban príncipes y faquíes, la propia Córdoba sería atacada del mismo modo…


    Contemos ahora la terrible calamidad que cayó sobre Barbastro. El ejército de los normandos asedió durante mucho tiempo esta ciudad y lanzó contra ella vigorosos ataques. El príncipe al que pertenecía, Yūsuf b. Sulaymān b. Hūd, la había abandonado a su suerte, por lo que los habitantes solo podían contar con sus propias fuerzas. Tras haber durado el asedio cuarenta días, los asediados empezaron a disputarse los escasos víveres de que disponían. Los enemigos lo supieron por lo que redoblaron sus esfuerzos y consiguieron apoderarse del arrabal.


    Unos cinco mil caballeros entraron en él. Muy desanimados, los asediados se fortificaron entonces en la ciudad misma. Comenzó un combate encarnizado en el que murieron quinientos cristianos, pero el Todopoderoso quiso que una piedra enorme y muy dura, que se hallaba en un muro construido por los antiguos, cayese sobre un canal subterráneo que había sido construido también por los antiguos y que llevaba a la ciudad el agua del río. La piedra lo obstruía completamente y entonces los soldados de la guarnición, que temían morir por la falta de agua, propusieron rendirse estipulando solo que salvarían su vida, pues en cuanto a sus bienes y a sus familias, los abandonaron a los enemigos de Dios. Estos aceptaron lo que pedían; pero violaron su palabra y masacraron a todos los soldados una vez que hubieron salido de la ciudad, a excepción del comandante Ibn al-Tawīl, del cadí Ibn ‘Isā y un pequeño número de notables. El botín que los infieles hicieron en Barbastro fue inmenso. Se dice que su general en jefe, el comandante de la caballería de Roma, obtuvo como su parte del botín unas mil quinientas jóvenes y quinientas cargas de muebles, adornos, ropas y alfombras. Se cuenta también que en estas circunstancias cincuenta mil personas fueron reducidas a cautividad o muertas.


    Los infieles se establecieron en Barbastro, donde se fortificaron. Un número incalculable de mujeres de Barbastro pereció cuando, al abandonar la fortaleza en la que se moría de sed, se lanzaron sobre el agua y bebieron inmoderadamente. Cayeron muertas en ese mismo instante. En general, la calamidad que golpeó esta ciudad fue tan terrible, que es imposible describirla o contarla con detalle. Por lo que me han informado, sucedía con frecuencia que una mujer rogaba a los infieles, desde lo alto de la muralla, que le diesen un poco de agua para ella o para su hijo. Entonces recibía esta respuesta: «Dame lo que tengas; échame alguna cosa que me guste; en ese caso yo te daré de beber». Entonces ella lanzaba al soldado que le había hablado lo que tenía, ropa, adornos o dinero, y al mismo tiempo, le echaba un odre o una jarra colgada de una cuerda, que el soldado llenaba de agua; de esta manera podía satisfacer su propia sed o la de su hijo. Pero cuando el general en jefe supo que se actuaba así, prohibió que sus soldados diesen agua a las mujeres de la fortaleza. «Tened un poco de paciencia —les dijo— y tendréis a todos los asediados en vuestro poder». En efecto, los asediados acabaron siendo forzados a rendirse para no morir de sed, pero obtuvieron el amán. Sin embargo, el jefe se inquietó cuando vio su gran número, y temiendo que, recobrando su libertad, no se abandonasen a un acto de desesperación, ordenó a sus soldados que echasen mano a la espada y redujeran sus filas. Muchos de ellos, alrededor de seis mil, según se dice, murieron de esta manera. Luego el rey hizo detener la matanza y dio a todos los habitantes la orden de salir de la ciudad con sus familias. Estos se apresuraron a obedecer; pero el gentío junto a las puertas fue tal que un gran número de viejos, mujeres de edad y niños murieron asfixiados. Para evitar la aglomeración y llegar más rápidamente cerca del agua, varias personas se deslizaron, por medio de cuerdas, desde lo alto de las almenas de las murallas. Unas setecientas personas (notables y valientes guerreros) que preferían morir de sed a ser masacrados, se quedaron en la ciudadela.


    A los que se habían salvado de la espada y no habían perecido asfixiados, que fueron reunidos en la plaza cerca de la puerta principal, donde esperaban su suerte con cruel ansiedad, se les anunció que todos aquellos que poseían una casa debían volver a entrar en la ciudad con sus familias. Se empleó incluso la fuerza para convencerlos, de manera que volviendo a entrar en la ciudad, sufrieron casi tanto de la aglomeración como habían padecido cuando salían. Después de volver los habitantes a sus viviendas con sus familias, los infieles, obedeciendo la orden de su jefe, se repartieron todo entre ellos, según acuerdos tomados con anterioridad. Cada caballero que recibía una casa en el reparto, obtenía además todo lo que había en ella, las mujeres, los niños, el dinero, etcétera, y podía hacer lo que quisiera del dueño de la casa; así, se quedaba con todo lo que el dueño le mostraba y lo forzaba con torturas de todo tipo a que le entregase lo que quería ocultarle. A veces, el musulmán entregaba su alma en medio de las torturas, lo que en realidad era una suerte para él, pues, si sobrevivía, debía sufrir dolores aún mayores, dado que los infieles, con refinada crueldad, se daban el gusto de violar a las mujeres e hijas de sus prisioneros ante los ojos de estos. Cargados de cadenas, estos desventurados eran obligados a asistir a estas escenas horribles; vertían muchas lágrimas y se les partía el corazón. En cuanto a las mujeres que estaban empleadas en los trabajos de la casa, los caballeros, en el caso de que no las quisiesen para sí mismos, las abandonaban a sus pajes y criados, para que hiciesen con ellas lo que quisieran. Es imposible decir todo lo que los infieles hicieron en Barbastro.


    Tres días después de la toma de la ciudad, los infieles fueron a rodear a los que se hallaban todavía en la parte más elevada de la ciudadela. Estos últimos, que la sed había hecho casi irreconocibles, se rindieron, tras haber obtenido el amán. En efecto, fueron perdonados por los infieles; pero cuando dejaron la ciudad para dirigirse a Monzón, la ciudad más próxima entre las que estaban en poder de los musulmanes, se toparon con caballeros cristianos que no habían asistido al asedio de Barbastro y que, ignorando que se había dejado libres a estos desgraciados, los mataron a todos, a excepción de algunos que pudieron salvarse huyendo; pero su número fue muy pequeño. Esta tropa tuvo, pues, un final lamentable; ¡Dios así lo había querido! Cuando el rey de los Rum (los francos) hubo decidido abandonar Barbastro y volver a su país, escogió varios miles de personas de entre las jóvenes musulmanas, las mujeres casadas que se distinguían por su belleza, los jóvenes adultos y los muchachos más gentiles, que se llevó consigo para hacer un presente a su soberano, y dejó en Barbastro una guarnición de mil quinientos caballeros y dos mil soldados de infantería[267].

  


  Otra versión del acontecimiento la ofrece el historiador al-Himyarī:


  
    «Aprovechando el descuido, el pequeño número y el pobre armamento de la guarnición, los habitantes de la Galia (Gālis) y los normandos (al-Rudmānūn) llegaron para atacar Barbastro. Su jefe era Alvitus (Albītus), que disponía de un ejército de unos cuarenta mil caballeros. Asedió Barbastro durante cuarenta días y acabó tomándola. Esto sucedía en el año 456 (1064 de nuestro calendario). Todos los hombres de la plaza fueron masacrados, y el enemigo hizo un número incalculable de cautivos entre los niños y las mujeres de los musulmanes. Se dice que los vencedores escogieron cinco mil musulmanas, vírgenes o mujeres jóvenes que se distinguían por su belleza, y se las enviaron al emperador de Constantinopla. En la ciudad se apropiaron de joyas y tejidos de una belleza indescriptible. Al marcharse, dejaron en Barbastro una guarnición formada por sus mejores y más bravos soldados; contaban con ellos para garantizar perfectamente la defensa de la ciudad. Instalaron a estos soldados de manera permanente, con sus mujeres e hijos, e hicieron de Barbastro una de sus plazas fronterizas. Luego tomaron el camino de vuelta[268]».

  


  Según la narración de Ibn Hayyān, al destruir un canal que llevaba agua del río a la ciudad los cristianos consiguieron apoderarse de Barbastro. Dando primacía a la idea de una traición, Ibn ‘Idārī afirma que un musulmán que vino de la fortaleza (qasaba) y que había traicionado a los suyos, dio a conocer a los cristianos la existencia de este canal[269]. Privados enseguida de agua, los musulmanes enviaron misivas a los cristianos proponiéndoles rendirse si se respetaban sus vidas y las de sus hijos. Este detalle hace suponer que los barrios situados en el exterior de las murallas fueron asaltados, y que el canal mencionado constituía una derivación del río Vero que proveía de agua a los arrabales situados a ambos lados del río. Quizá hubo un acuerdo, pero, si hemos de creer al cronista, en cuanto salieron de la ciudad, fueron masacrados, a excepción del comandante de la guarnición, un cadí y unos notables. Según Ibn ‘Idārī, seis mil personas fueron pasadas por las armas mientras que otras perdieron la vida en un movimiento de pánico que se produjo a las puertas de la ciudad. Los supervivientes sufrieron múltiples malos tratos y sus bienes, al igual que sus viviendas, fueron confiscados. Siempre según este autor, tres días después de la toma de la ciudad, los debilitados combatientes que se encontraban todavía en la ciudadela fueron perdonados y abandonaron la ciudad para refugiarse en Monzón, a unos 15 kilómetros al sur de Barbastro, pero en gran parte fueron exterminados por guerreros cristianos que ignoraban que se les había dejado con vida.


  Todos los autores árabes coinciden en subrayar que a la conquista de la ciudad siguió una carnicería y una explosión de violencia hasta entonces inédita y de la que no hay equivalente salvo en el caso de la toma de Jerusalén en 1099[270]. Ningún cronista andalusí había proporcionado tantos detalles respecto a las escenas de tortura, de matanzas y de violaciones[271]. Como revelaba recientemente Abbès Zouache respecto a la guerra en el Oriente Próximo medieval, «combatir es, de entrada, violentar, herir, matar» y los hechos que se produjeron en Barbastro lo confirman claramente[272]. Muchos combatientes fueron ejecutados, mientras que sus mujeres e hijos fueron reducidos a cautividad. Exagerando las cifras para acentuar la gravedad de la situación, la barbarie del enemigo y el aspecto catastrófico de esta derrota, Ibn Hayyān indica asimismo que cincuenta mil musulmanes murieron o cayeron en manos de los cristianos, de los cuales cuatro mil acabaron en manos del jefe de la expedición llamado aquí al-Bītutīn (Albītus, según al-Himyarī), entre los cuales había niñas vírgenes, de ocho a diez años de edad. Este personaje recibió asimismo cientos de cargas de ropa, de joyas y fardos enteros de vituallas. Según al-Bakrī, entre cinco mil y siete mil jóvenes fueron enviadas al «señor de Constantinopla», expresión con la que se refiere verosímilmente, a Roma, ya que los autores árabes utilizan con frecuencia la palabra rūm para designar a los francos, a los romanos o a los griegos[273]. Por lo demás, aquellos que los autores árabes designan con el nombre de politeístas se repartieron los bienes de los habitantes, y cada combatiente recibió una casa con sus ocupantes y los bienes del antiguo propietario.


  Sería inadecuado disminuir la amplitud del salvajismo que tuvo su escenario en la ciudad, pues los cristianos que se dejaron ir a tales actos podrían haberse visto trastornados por el exotismo del ambiente en una época en que la Iglesia trataba de frenar el apetito sexual de estos guerreros propugnando el ideal del matrimonio cristiano. Es probable que los caballeros cristianos se sintiesen seducidos por estas mujeres morenas, vestidas con ricas telas de colores, y que estas presas suscitaran entre aquellos la pasión carnal y el deseo. Frente a los infieles, las reglas impuestas por la Iglesia quedaban lejos y estos guerreros, agobiados por su largo periplo y los combates, se sintieron liberados de toda obligación en tierras de infieles, perpetrando brutalidades, pillajes y violaciones con toda libertad[274]. Estos excesos, este desenfreno fueron condenados y considerados obra del Maligno. Para el monje de Montecassino fueron la causa de la pérdida de los cristianos:


  
    Celoso del buen comienzo para la fe cristiana, el diablo, armado de mala voluntad y de engaño, decidió entrometerse y encender un fuego de amor en el corazón de los caballeros cristianos y, en vez de elevarse, cayeron. Cristo se irritó porque los caballeros se dedicaron al amor de las mujeres. Así, por sus pecados, perdieron lo que habían conquistado y fueron perseguidos por los sarracenos.

  


  El desencadenamiento de violencias y del saqueo de la ciudad duró poco tiempo, en la medida en que, a diferencia de los vasallos de ErmengolIII de Urgel, muchos combatientes no trataron de permanecer en la ciudad y se volvieron a sus tierras. Es aquí donde se constata mejor la diferencia que existía entre los caballeros francos y los contingentes catalanes. Mientras que para los primeros la victoria obtenida sobre los musulmanes había permitido vengar la muerte del soberano aragonés y amasar riquezas, la toma de la ciudad constituía para el conde de Urgel un importante éxito territorial y el camino hacia nuevos triunfos. El objetivo era mantenerse en esta ciudad convirtiéndola en una base para nuevas ofensivas contra las taifas de Zaragoza y de Lérida. Abría a los caballeros catalanes la totalidad del valle del Cinca y limitaba la expansión aragonesa hacia el Este. Sin duda, los acuerdos mencionados antes entre el rey Ramiro I y el conde de Urgel seguían en pie, pero la situación había cambiado por completo: los caballeros francos y las tropas normandas habían vuelto a sus dominios y el joven Sancho Ramírez carecía totalmente de medios para oponerse a cualquier nueva ofensiva musulmana.


  Capítulo VI


  La yihad y la reconquista de la ciudad


  El eco de la derrota en al-Andalus


  Como subraya con insistencia Ibn Hayyān, la pérdida de la ciudad causó un terror considerable, en particular en Córdoba, donde la población creyó que pronto todo al-Andalus iba a sufrir una suerte semejante. Según este historiador, la noticia llegó a la ciudad durante el mes de ramadán del año 456, es decir, entre el 17 de agosto y el 15 de septiembre de 1064. El desconcierto provocado por el acontecimiento fue aún mayor cuando, durante el verano, llegó también a Córdoba la noticia de la toma de Coimbra por FernandoI. Reproduciendo la narración de Ibn Hayyān, Ibn ‘Idārī relata que toda la tierra de al-Andalus tembló y que, durante varios días, la gente trató de informarse sobre lo que acababa de ocurrir. Una de las principales defensas de la frontera había caído y esta situación abría una brecha por la que el enemigo podía infiltrarse para realizar nuevas conquistas. Se trataba de una grave derrota y, lejos de limitarse a lamentar el triste revés, Ibn Hayyān no duda en buscar las causas lanzándose a una violenta crítica contra las élites. Al informar sobre la tragedia que acababa de suceder, acusa a los dirigentes políticos y a los doctores de la ley (fuqahā) de ser los responsables de las desgracias de la época y de la caída de Barbastro en particular.


  
    Esta noticia llenó de estupor los oídos de los cordobeses, provocándoles la más viva emoción, e hizo temblar toda la tierra de al-Andalus. Barbastro se convirtió en la preocupación de todos y en el centro de las conversaciones y de los interrogantes, tan grande era la perplejidad de la población. Nadie podía imaginar cómo había llegado a producirse una cosa así. Pues todavía no habían perdido la costumbre de apartar sus temores, ilusionarse con esperanzas y dar su confianza a príncipes extraviados que propugnaban la separación, oscilando entre el fracaso y la impotencia, apartando a sus súbditos de la vía recta, enturbiando las señales más claras. Desde que el mundo es mundo, los males de los hombres son imputables a los dos tipos de categorías de personas, que juegan para ellos un papel idéntico al de la sal en la alimentación: quiero hablar de los príncipes y de los doctores de la ley, categorías que tienen en común que, carentes de defectos, mejoran la calidad de las cosas, mientras que, corrompidas, la estropea. Ahora bien, en este siglo que es el nuestro, Dios, el Altísimo, ha dotado especialmente a estas dos categorías de una perversidad sin límites, y contra la cual no hay ningún recurso. Los príncipes se han apartado de la recta vía, arrastrando a sus súbditos con ellos, alejándolos de la comunidad de los musulmanes e incitándolos a la separación. En cuanto a los doctores de la ley, sus guías, se han callado, abandonando así la misión que les había sido confiada por Dios y que consistía en iluminar a los gobernantes. Se han transformado unos en comedores de dulces, abandonados a sus pasiones, otros en cobardes dominados por el miedo, prefiriendo la circunspección a la sinceridad, siendo estos últimos, con mucho, los menos numerosos de ellos. ¿Qué decir de una tierra de la que la sal, que se supone que mejora el sabor de todo alimento, se ha corrompido, si es que no está al borde del abismo, próxima a verse arruinada y exterminada? ¿Cómo no quedar estupefactos ante los actos de estos príncipes que, aterrorizados ante este acontecimiento de gran importancia ocurrido en Barbastro, no supieron hacer otra cosa que cavar fosos, aumentar la altura de las murallas y consolidar y reforzar los edificios, desvelando al enemigo, al hacer esto, una bajeza aún más terrible que la que estos se disponían a cometer al querer apoderarse de la ciudad[275]?.

  


  Tales reproches no eran nuevos y uno de los mayores autores andalusíes, Ibn Hazm (m.1064) ya se había mostrado muy crítico hacia estos hombres. Desde la reivindicación del legitimismo omeya, había puesto en entredicho agriamente a los soberanos de las taifas y sobre todo a los fuqahā que ocupaban posiciones oficiales y que avalaban la política fiscal de los príncipes[276]. Según él, los amos de las taifas eran unos bandidos que se apropiaban ilegalmente de los bienes de los musulmanes, a los que imponían tasas no coránicas, como por ejemplo una especie de ŷizya, es decir, una capitación que solo debería haber sido exigida a los dimmíes (dimmī, «protegidos»), y cuya recaudación confiaban a funcionarios judíos[277].


  
    No importa qué gobernante de una ciudad o de una plaza fuerte donde sea en nuestro país es un salteador de caminos que, por Dios y su Profeta, hace la guerra y siembra el desorden en el país, dedicándose, como podéis ver con vuestros propios ojos, a continuas incursiones o ataques contra los bienes de los musulmanes que dependen de otra autoridad política hostil, permitiendo que sus tropas los asalten por los caminos de las regiones contra cuyos habitantes están en guerra, imponiendo contribuciones abusivas y una capitación sobre las nucas de los musulmanes, autorizando a los judíos a percibir la ŷizya y una tasa sobre las vías más frecuentadas por los musulmanes, alegando que se ven obligados por una necesidad que (de ningún modo) puede hacer lícito lo que Dios mismo ha prohibido, aparte del hecho de que con estos impuestos aspiran solamente a reforzar su autoridad respecto a lo que ordenan y prohíben. No os engañéis, ni os dejéis embaucar por malvados que, arrogándose el título de juristas, cubren con pieles de cordero sus corazones de bestias feroces, y doran con las apariencias del bien la maldad de los malos, prestándoles su apoyo para cometer sus fechorías. El dinero arrebatado de esta manera a los musulmanes contra todo derecho, va a parar, pues, al tirano que los domina, y se convierte entonces en fuego: él se lo entrega a sus más fieles soldados, sobre los que se apoya para reforzar su poder, asegurar la buena marcha de su régimen, someter a sus enemigos y dedicarse a realizar incursiones y ataques contra los súbditos de los tiranos que rehúyen obedecerle o contra aquellos a quienes exige que se le sometan[278].

  


  Esta crítica de la fiscalidad ilegal de las taifas, que iba a convertirse en uno de los principales argumentos de la propaganda almorávide a finales del sigloXI, no era algo nuevo, y el propio Ibn Hayyān había denunciado el comportamiento de los gobernadores de Valencia que habían arruinado a los habitantes de este país con estas prácticas y se habían apoderado de las tierras abandonadas por los campesinos para convertirlas en sus propias posesiones[279]. Esta opinión recuerda igualmente la de otro autor bien informado sobre los asuntos de la Marca Superior, Abū Bakr al-Turtūšī. Para este autor, las raíces de este comportamiento eran más antiguas y condujeron al declive de al-Andalus:


  
    He oído decir a ciertos ancianos andalusíes, algunos de los cuales fueron militares de carrera y otros no, que los musulmanes dominaban al enemigo y que el poder de éste era débil y estaba contenido, mientras las tierras fueron repartidas entre los soldados, que las hacían producir, y trataban con consideración a los campesinos, protegiéndolos como un comerciante vela sobre su mercancía. De este modo, las tierras estaban cultivadas, los recursos eran abundantes, las tropas eran numerosas y se disponía de armas en cantidad superior a las necesidades. Las cosas continuaron así hasta los últimos tiempos de Ibn Abī Amir (Almanzor), que sustituyó el pago a las tropas por un sueldo mensual percibido en dinero e impuso un tributo sobre las tierras cuya recaudación fue confiada a los militares. Estos presionaron al pueblo, devastaron sus aldeas y los arruinaron. Los campesinos huyeron y ya no se explotó el campo, lo que significó una disminución de los ingresos del gobierno y de la cantidad de combatientes. El enemigo recuperó fuerzas y se apoderó de gran parte de al-Andalus. A partir de esta fecha, el declive de los musulmanes se acentuó y el adversario se mostró superior, hasta que llegaron los almorávides lamtuna que volvieron al antiguo sistema de reparto.

  


  En otro capítulo de la Lámpara de los príncipes (Sirāy al-Mulūk), en el que Abū Bakr al-Turtūšī recordaba los deberes de los soberanos musulmanes, insistía en los fallos de estos últimos en materia de defensa ante la amenaza cristiana y, en un pasaje que se ha hecho célebre, añadía que


  
    El principal motivo que determinó la pérdida de al-Andalus y su conquista por los cristianos, fue que estos últimos, que ocupaban las fronteras, no disponían de un tesoro real. Cuando percibían las parias que les entregaban los soberanos musulmanes, iban a la iglesia y allí el rey repartía el dinero entre sus hombres con una escudilla, no dejando para sí más que una suma igual a la de los demás y, si se presentaba el caso, no se quedaba con nada con el fin de tener a soldados a su disposición. Nuestros soberanos, por el contrario, conservan todo el dinero y pierden así soldados. De ahí que los cristianos dispusiesen de reservas de guerreros y los musulmanes de reservas de dinero, lo que explica que nos sometieran y triunfaran a costa nuestra[280].

  


  En otras palabras, la corrupción, la avaricia y la incapacidad para defender una comunidad musulmana debilitada por nuevos impuestos originaron los éxitos obtenidos por los cristianos. Citando a al-Bakrī, Ibn ‘Idārī señala que el establecimiento por parte de Sulaymān b. Hūd de nuevos impuestos para poder pagar las parias a los cristianos condujo a los habitantes de la frontera a consultar a un jurista conocido por su bondad y rectitud. Este último fue a Zaragoza, para ver al emir y protestar contra estas actuaciones, pero fue asesinado por el soberano. Si añadimos a estos factores la actitud demasiado complaciente de los juristas malikíes que gravitaban en el entorno de los sultanes taifas, la pérdida de al-Andalus se había consumado y la caída de Barbastro era su primera manifestación. Y es a los defectos de los soberanos de las taifas a los que hace alusión un poema compuesto poco después de la caída de la ciudad por un faquí llamado al-Zāhid b. al-‘Assāl. Al deplorar las múltiples pruebas sufridas por los vencidos, atribuye claramente la pérdida de Barbastro a los pecados cometidos por algunos musulmanes:


  
    Los politeístas nos han lanzado sus flechas, que no han


    fallado el blanco, ¡pese a que apuntaban a una dura roca!


    Han atacado, sobre sus caballos, los castillos del recinto


    inviolable de esta ciudad, de la que nada ha quedado intacto, ¡ni


    colinas ni hondonadas!


    Han registrado el interior de las casas de los habitantes y


    cada día, ¡han porfiado en el saqueo!


    Los corazones de los musulmanes siguen presos del terror; pero nuestros defensores, cuando combaten, ¡no son más que unos cobardes!


    ¡Cuántos lugares han saqueado los asaltantes, sin la menor piedad por el niño ni por el viejo ni por la virgen!


    ¡Cuántos niños de pecho han sido arrancados a sus madres, niños que gritaban y lloraban al ser separados de estas!


    ¡Cuántos muchachos se han llevado, mientras sus padres yacían en el suelo, con la tierra desnuda por lecho!


    ¡Cuántas jóvenes, hasta ese momento bien guardadas en el fondo de sus casas, bien veladas, no acabaron descubiertas a la luz, sin nada que las ocultase a las miradas!


    ¡Cuántos hombres nobles han caído en su poder; tras haber gozado de la gloria, han conocido la humillación!


    Pero, si no hubiese sido por los pecados de los musulmanes, si no hubiese sido por los crímenes de lesa religión que han cometido con conocimiento de todos,


    ¡Nunca el menor caballero cristiano habría podido vencerlos! Pero sus pecados han sido para ellos como una enfermedad (¡que produce impotencia!).


    Los malvados entre ellos ni siquiera disimulan sus fechorías, y la virtud de quienes alardean de honradez no es más que hipocresía[281].

  


  Al distanciarse de la verdadera fe para someterse dócilmente a emires corruptos y legalizar los impuestos extracoránicos, los hombres de religión se habían alejado del pueblo. Y como agravante, muchos soberanos eran acusados de ser príncipes impíos y libertinos que se plegaban a costumbres poco conformes con la religión musulmana[282]. En suma, todos estos hombres eran los verdaderos responsables de la derrota que acababa de producirse. La división afectaba ahora a la comunidad musulmana y no es inútil subrayar que, a diferencia de la mayoría de los habitantes de Barbastro, el jefe de la guarnición, Ibn al-Tawīl, el cadí Ibn ‘Isā y las personas más acomodadas de la ciudad salvaron su vida y pudieron abandonar Barbastro sin daños. Más preocupados por extender sus dominios enfrentados unos a otros, los reyes de las taifas habían abandonado la senda que la religión y sus funciones les conferían, a saber, la defensa y la protección de la comunidad. Una breve alusión de Ibn Hayyān confirma esta actitud cuando, al comenzar la narración de los acontecimientos ocurridos en 1064, afirma que el príncipe al que pertenecía la ciudad de Barbastro, Yūsuf b. Sulaymān b. Hūd, la había abandonado, por lo que los habitantes no podían contar más que con sus propias fuerzas.


  La reacción musulmana


  La amplitud del desastre sufrido justificaba una reacción, y los juristas hicieron oír su voz para defender la causa de los vencidos y presionar a los príncipes musulmanes para que viniesen en su ayuda[283]. Abū Muhammad b. ‘Abd al-Barr (m.1082) escribió así en nombre de los habitantes de la ciudad de Barbastro una larga epístola dirigida a los soberanos andaluces, exhortándolos a superar sus querellas fratricidas y a unir sus esfuerzos para expulsar a los cristianos que se habían apoderado de la ciudad. El texto, reproducido por Ibn Bassām, relata las atrocidades que los musulmanes sufrieron, y reclama una firme respuesta:


  
    ¡Oh, si vosotros hubieseis visto! Vosotros, nuestros hermanos musulmanes, cómo hemos sido despojados de nuestras riquezas y de nuestras familias; las espadas predominan, la muerte ha reinado por todas partes; las cruces se han levantado, las campanas han sonado, los demonios han caído sobre sus presas, los jefes de los cerdos han prendido fuego a todo y las casas han ardido como una antorcha en llamas. La sangre se ha vertido por todas partes, los velos se han desgarrado, las mujeres han sido violadas, los bienes, destruidos o saqueados, los cuellos apretados bajo los talones, los miembros mutilados, los manuscritos destrozados y las mezquitas incendiadas. Si vosotros, los musulmanes, hubieseis visto todo este desastre, vuestros corazones se habrían desgarrado de pena y vuestros ojos no habrían encontrado reposo hasta que no hubieseis descubierto la manera de ayudar a los servidores del Clemente, los que conocen el Corán, y hallado la forma de vengarse de aquellos que están al servicio del tirano y llevan la cruz. En muchos versículos de su Libro sagrado, Dios llama a los musulmanes con vehemencia para que respondan a su llamamiento y les amenaza si no obedecen. Si no hubiésemos cometido tantas faltas, esta tempestad no habría soplado con esta violencia sobre nuestras cabezas. Si hubiésemos vivido en armonía y acuerdo, todos unidos, nuestras flechas habrían dado en el blanco, nuestras estrellas habrían brillado eternamente y nuestras armas habrían estado bien preparadas. Si los enemigos se apoderan de las fronteras, esto no quiere decir que se apoderen también de las regiones centrales. Ahora es indispensable que los ojos cerrados se abran, que los perezosos se esfuercen, que los dormidos se despierten y que los cobardes olviden su cobardía[284].

  


  Abū Hafs al-Hawzanī (m.1067) envió también una carta al emir de Sevilla, al-Mu’tadid (1042-1069), para empujarlo a llevar a cabo la yihad[285]. Los detalles de estas cartas, en las que se mezclan pasajes en prosa y versos, atestiguan la preocupación que manifestaban entonces algunos juristas ante los males sufridos por los habitantes de la ciudad. De todos modos, el número de soberanos que reaccionaron acabó siendo, en realidad, muy reducido, como si el espíritu de la yihad se hubiese reducido considerablemente en al-Andalus[286]. Por razones oscuras, quizá porque carecía de los medios de otros dirigentes taifas o bien porque el cronista Ibn Hayyān se equivoca al creer que Barbastro dependía de su autoridad, Yūsuf, el señor de la taifa de Lérida, no intervino[287].


  Ante la emoción e indignación que sacudían a al-Andalus, el emir de Zaragoza acabó reaccionando. En un primer momento, Ahmad b. Sulaymān dejó de entregar el tributo que pagaba a FernandoI y, según los Anales de Compostela, los cristianos fueron masacrados en Zaragoza en el mes de enero de 1065, sin duda como represalia[288]. Poco después, Ahmad b. Sulaymān hizo un llamamiento a la yihad a todos los musulmanes de al-Andalus y acudieron seis mil combatientes. La carta de Abū Hafs al-Hawzanī al soberano de Sevilla tuvo una acogida favorable y el rey envió a la Marca Superior a quinientos jinetes bereberes mandados por el qā’id Mu’adh b. Abí Qurra. Es interesante señalar que los únicos monarcas que respondieron a las demandas de los juristas pertenecían a dinastías de origen árabe, como si el deber de llevar a cabo la yihad continuase siendo una de sus prerrogativas.


  A la cabeza de un ejército de varios miles de hombres, Ahmad b. Sulaymān avanzó hacia Barbastro y comenzó a asediarla. Según Ibn Hayyān, ordenó abrir una brecha en la muralla, protegiendo con el tiro de sus arqueros el trabajo de los zapadores encargados de esta misión. Entonces los cristianos salieron de la ciudad para atacar el campamento de los musulmanes, pero fueron derrotados, y la mayoría masacrados. Los musulmanes hicieron prisioneros a los que se habían quedado en la ciudad y mataron a mil caballeros y a cinco mil infantes, sin perder más que unos cincuenta guerreros, según dijeron. Al-Bakrī indica que esta victoria se produjo el 17 de abril de 1065, es decir, nueve meses después de la ocupación de la ciudad por los cristianos[289]. Al contrario de lo que cabía imaginar, Ahmad b. Sulaymān y sus tropas no aprovecharon su ventaja y a la victoria no siguió ninguna otra ofensiva por parte de los musulmanes. El objetivo fijado se había alcanzado y una vez expulsados los infieles, el ejército volvió a Zaragoza, cargado de botín, como cuenta al-Bakrī:


  
    Los reinos (musulmanes) de al-Andalus se unieron para recuperar Barbastro. Ahmad b. Sulaymān b. Hūd, príncipe de Zaragoza (sāhib Saraqusta) y de las regiones dependientes, reunió a los contingentes de las fronteras (ahl al-tugūr) y se puso en marcha hacia este lugar, a la cabeza de un importante ejército formado por soldados decididos y enérgicos. Con la ayuda de Alá —¡que sea glorificado y exaltado!—, Ibn Hūd lo tomó por la fuerza: los hombres de la guarnición murieron, las mujeres y los niños, reducidos a cautividad. Entre el botín llevado a Zaragoza, se contaban más o menos cinco mil cautivos seleccionados, unos mil caballos, mil cotas de malla, gran cantidad de dinero, bellas telas, material de guerra y armas. La reconquista de Barbastro por Ibn Hūd tuvo lugar el 8 del mes de ŷumādāI del año 457 (17 de abril de 1065). Para conmemorar su victoria, adoptó a partir de entonces el título honorífico de al-Muqtadir bi-llāh. La duración de la ocupación de esta plaza por los cristianos había sido de nueve meses.

  


  Ahmad b. Sulaymān al-Muqtadir bi-llāh


  Pese a la ayuda aportada por el rey de Sevilla, el verdadero beneficiario de este hecho de armas fue el emir de Zaragoza, que había sido el brazo armado de la venganza, como un justiciero que respondía a la voluntad de Dios, con tanta más razón puesto que uno de los jefes de la expedición llevada a cabo un año antes, es decir, el conde ErmengolIII de Urgel, había encontrado la muerte en los combates[290]. El castigo era ejemplar, y la victoria le confirió un prestigio muy considerable, si se tiene en cuenta que el botín acumulado en esta campaña parece haber sido excepcional[291]. A pesar de que son demasiado altos, los datos proporcionados por al-Bakrī apuntan a que los musulmanes llevaron a Zaragoza a un millar de cautivos (cinco mil según Ibn Hayyān), mil caballos, mil cotas de malla, plata y un elevado botín. El geógrafo Yāqūt afirma, por su parte, que el emir de Zaragoza hizo diez mil prisioneros, mientras que el «soberano de Constantinopla» solo había recibido siete mil como consecuencia del éxito cristiano[292]. Tras estas cifras desmesuradas se perfila, evidentemente, el deseo de borrar el perjuicio sufrido el año anterior, lo cual no impide que el botín fuese importante, aun sin igualar el obtenido por los cristianos un año antes.


  Ibn ‘Idārī añade que la fama del rey de Zaragoza se difundió por todo al-Andalus y que su triunfo le valió añadir a su nombre otro título honorífico, según un procedimiento común a varios soberanos de taifas enfrentados a un problema de legitimidad. De esta manera, asumió un laqab o epíteto de rasgos califales, inspirado en el repertorio de los soberanos abasíes, al-Muqtadir bi-llāh, reafirmando así su omnipotencia y el origen divino de su poder. También según una larga tradición, después de recuperar Barbastro hizo construir el palacio de la Aljafería en Zaragoza («el palacio de Ŷa‘far» o al-ŷa‘fariyya) llamado así por el nombre propio del monarca, Abū Ŷa‘far. Levantado en el emplazamiento de una antigua fortaleza omeya situada fuera de la ciudad, este palacio fue rodeado por un muro de piedra para cuya edificación quizá se llamó a arquitectos cristianos provenientes del norte, donde se erigían en este periodo grandes torres de piedra denominadas donjones[293]. En efecto, la parte más destacada de este palacio la constituye una torre masiva de planta rectangular y 26 metros de altura, la Torre del Trobador. Actualmente quedan de este edificio algunos elementos cuidadosamente restaurados, entre ellos el oratorio principesco con su mihrāb y unas arcadas alrededor de un patio central[294].


  En esta residencia, conocida con el nombre de Qasr as-Surūr, «el Palacio de la Alegría», el emir se rodeó de una corte fastuosa, a la que afluyeron intelectuales y artistas llegados de toda la Península, como el filósofo judío Salomón b. Gabirol (m.1059)[295]. Allí recibió a letrados y poetas que mostraban sus méritos y compartían las fiestas que se ofrecían, como el escritor de origen judío Abū al-Fadl b. Hasdāy, que le dedicó unos panegíricos, fue uno de sus visires y se convirtió al islam[296]. El propio sultán escribía versos con frecuencia, algunos de los cuales fueron dedicados a este palacio. Unos años más tarde, hacia 1082, el gran poeta Muhammad b. ‘Ammār se estableció en Zaragoza[297]. Como han subrayado con acierto Joaquín Lomba y George Beech, la ciudad se transformó en un importante centro de la cultura andalusí y muchos hombres de letras y eruditos pasaron temporadas en ella, incluso la actividad de estos sabios alcanzó su culminación durante el reinado de uno de los sucesores de al-Muqtadir, Ahmad II al-Musta‘īn (1085-1110), cuando residieron en la capital poetas célebres como Ibn al-Dabbāg, filósofos y astrónomos famosos, como Ibn Buklārish (muerto hacia 1100) e Ibn Bayyā (1070-1138)[298].


  El final del reinado de Ahmad b. Sulaymān estuvo marcado por nuevas conquistas territoriales en el Sarq al-Andalus. De esta forma, en 1075 extendió su autoridad sobre el principado de Denia, destronando a su yerno ‘Alī Iqbāl ad-Dawla. En consecuencia, abrió todavía más sus dominios hacia el Mediterráneo y reforzó también su acceso al oro que venía del Sur[299]. Poco tiempo después consiguió establecer una especie de protectorado sobre la región de Valencia, pero sin llegar a anexionar esta taifa. Fue una de las últimas actuaciones de este soberano, que abdicó en 1081, antes de morir al año siguiente. A continuación, la taifa fue dividida entre sus dos hijos: Yūsuf recibió la mayor parte del reino con Zaragoza, mientras que Mundir consiguió Lérida, Tortosa y Denia.


  Sin embargo, creer que los años que siguieron a la reconquista de Barbastro se caracterizaron por éxitos permanentes de Ahmad b. Sulaymān sería inexacto. Así, poco tiempo antes de su muerte (diciembre de 1065), el rey FernandoI atacó la taifa zaragozana para obligar al emir a satisfacer el tributo que le adeudaba. Dos años más tarde, antes del verano de 1067, al-Muqtadir perdió la fortaleza de Alquézar, a unos veinte kilómetros al norte de Barbastro, que controlaba el valle del río Vero que llevaba a la ciudad[300]. A lo largo de este mismo año, Sancho II de Castilla, hijo de Fernando I, sitió Zaragoza y exigió a Ahmad b. Sulaymān respetar sus acuerdos, reivindicando al mismo tiempo la exclusividad de las parias de Zaragoza a costa de los reyes de Navarra y Aragón. Esta situación desembocó en un conflicto conocido como «guerra de los tres Sanchos» y, en este contexto, al-Muqtadir decidió proteger su taifa.


  En abril de 1069 firmó un primer tratado de amistad con Sancho Ramírez de Aragón. Según los términos de este convenio, Ahmad b. Sulaymān debía entregar mil mancusos de oro cada mes al soberano aragonés, que, a su vez, debía oponerse a la entrada de huestes provenientes de Francia, alusión directa a los acontecimientos de 1064. Algunos años más tarde, en mayo de 1073, tras nuevas tensiones[301], Ahmad b. Sulaymān firmaba otro acuerdo con SanchoIV de Navarra, pero esta vez contra el soberano aragonés. El texto preveía el desembolso anual de doce mil mancusos al rey de Navarra y, a cambio, este último debía enviar una embajada al rey de Aragón para que se retirase de la región de Huesca. Si se negaba, ambos soberanos debían declararle la guerra (alfethna). El texto preveía además una asistencia mutua en caso de amenaza, ya fuese cristiana o musulmana (tam super christianos quam etiam super mozlemes). Estaba contemplado, igualmente, que al-Muqtadir obtendría del rey navarro una ayuda militar, puesto que se comprometía a pagar a los barones que viniesen a combatir a su lado lo mismo que solía dar a los de Castilla o de Barcelona[302]. Según Pierre Guichard y Bruna Soravia, la actitud del monarca de Zaragoza en este segundo tratado muestra que, a pesar de haber llegado a la culminación de su gloria tras la recuperación de Barbastro, su déficit de soldados era crónico y trataba de conseguirlos de entre sus vecinos cristianos[303].


  En definitiva, lejos de ser la señal de una reacción generalizada de los emires de taifas contra los cristianos, la reconquista de Barbastro por el soberano de Zaragoza tuvo un alcance limitado. Por otra parte, a diferencia de lo que había sucedido el año precedente, los autores árabes no se extienden en absoluto sobre esta reconquista, como si las divisiones que afectaban a al-Andalus continuaran estando muy vigentes. Las Memorias del rey ‘Abd Allāh de Granada, que son muy precisas en cuanto a las relaciones entre cristianos y musulmanes, ni siquiera mencionan la toma de Barbastro ni su vuelta a manos de los musulmanes, y ocurre lo mismo con el gran historiador oriental Ibn al-Atīr. Las querellas que enfrentaban a los príncipes seguían igual y los días de los reyes taifas estaban contados.


  Capítulo VII


  Las consecuencias del acontecimiento


  Medir el eco de la toma de Barbastro es una cuestión delicada, no solo porque los testimonios escritos de este episodio son escasos, sino porque la resonancia de este éxito se vio muy afectada por la caída de la ciudad al año siguiente, lo que reforzaba todavía más la especificidad del acontecimiento. De hecho, la presencia de cristianos en la ciudad duró solamente un año y es quizá en esta brevedad donde conviene buscar uno de los motivos por los que la expedición no puede ser asimilada a una «cruzada». Hecha esta precisión, el recuerdo de este hecho de armas permaneció mejor en las memorias de las gentes del lado francés de los Pirineos que en tierras ibéricas, donde la conquista de Coimbra en julio de 1064 por el rey FernandoI de Castilla atenuó las repercusiones de la pérdida de Barbastro.


  El eco de la victoria


  La victoria cristiana de 1064 constituyó un hecho que varios escribanos utilizaron durante algunos años para fechar los documentos que redactaban. En Aquitania, Poitou y Saintonge, sin ninguna duda a causa del papel desempeñado por el duque de Aquitania, fue donde el recuerdo de Barbastro permaneció más vivo. En 1065, un documento de la abadía de Saintes está datado «en tiempos del conde Guillermo, que tomó (a los sarracenos) la ciudad de Barbastro[304]». Una fórmula parecida figura en un texto del mismo año recogido en el cartulario de la abadía de Saint-Cyprien de Poitiers: «en el tiempo cuando el conde de Poitiers tomó Barbastro[305]». En una donación realizada en 1067 por el arcediano de Saintes, el escribano menciona de nuevo al duque Guy-Geoffroy o GuillermoVIII, «que incendió Toulouse y arrebató a los sarracenos Barbastro[306]». Quince años más tarde, un documento evoca el acontecimiento al referirse a la destrucción de la ciudad por el duque Guillermo: «el año de la encarnación de nuestro Señor 1079, siendo Felipe rey de los francos, Gui-Geoffroy, gobernante de Poitiers, al que se llamó Guillermo, que destruyó Barbastro, ciudad de España[307]». Pasada esta fecha, el eco se difuminó y ninguna otra fuente hace alusión al episodio, si exceptuamos una pequeña crónica redactada a comienzos del siglo XII en el norte de Francia y que hemos comentado con anterioridad[308].


  Por el contrario, en Aragón, al igual que en Cataluña, el éxito conseguido no fue empleado para fechar documentos. En el primer caso, la muerte del rey RamiroI en Graus y la probable ausencia de contingentes aragoneses en la conquista de la ciudad podrían explicar este silencio. En Cataluña, este silencio es más llamativo, sobre todo en textos elaborados en monasterios próximos de la región, como San Pedro de Ager. Las donaciones efectuadas por Arnau Mir de Tost en los años siguientes no recogen ninguna alusión a este hecho y, como en los otros condados de la antigua Marca Hispánica, los documentos continuaron siendo fechados en función de los años de reinado del monarca capeto Felipe I (1060-1108)[309]. Como máximo, podemos observar que el episodio fue mencionado en el siglo XII en las Gesta Comitum Barchinonensium («Gestas de los condes de Barcelona»)[310] al hablar del conde de Urgel, así como en los Annales de Ripoll y el Chronicon Rotense, es decir, en textos escritos en tierras sometidas a los condes de Urgel o muy cercanas a sus dominios[311].


  Si nos atenemos a la documentación conservada, el recuerdo de la victoria se desvaneció en menos de medio siglo y, tanto en Italia como en España, la repercusión fue mínima, prácticamente nula. En la propia Roma, no parece que se celebrase este triunfo, quizá porque el comportamiento de los guerreros descrito por Amato di Montecassino provocó descontento, quizá también porque las victorias que obtenían entonces los normandos en Sicilia contra los musulmanes centraban la atención de la curia. La pérdida de la ciudad en 1065 explicaría este silencio y la conclusión del monje de Montecassino podría corroborar esta hipótesis.


  
    Cuando se perdió la ciudad, una parte de los cristianos resultó muerta, otra fue hecha prisionera y algunos huyeron y recobraron la libertad. Crespin, por la vergüenza que sentía, no quería volver a su país; fue a Italia junto a los de su tierra y permaneció allí varios años. Luego fue a Constantinopla para ser caballero bajo el mando del emperador. Obtuvo mucha gloria y muchas victorias, luego murió.

  


  Sin embargo, el recuerdo de la victoria se difundió de formas diversas y la participación en la expedición se convirtió para algunos en una especie de título o apelativo. Así, el conde de Urgel fue designado posteriormente con el nombre de Ermengol de Barbastro. En el norte, Gautier Giffard (m.1102), uno de los nobles anglonormandos que habían participado en la expedición, tomó, a su vuelta, el sobrenombre de «Poitevin» (es decir, de Poitou) y fue conocido con el nombre de «Giffard de Barbastro[312]». En estos medios caballerescos del siglo XI la participación en un episodio militar victorioso constituía entonces una fuente de prestigio y certificaba el valor del combatiente. El eco de la ocupación de la ciudad se extendió tambien a la toponimia: en Poitiers, la residencia ducal, una plaza recibió el nombre de Barbastre y lo mismo ocurrió en tierras de Champaña, donde se le puso el mismo nombre a una de las calles de Reims[313].


  


  Su anclaje en la memoria se produjo por medio de la tradición oral. De hecho, podemos suponer que los guerreros presentes en Barbastro y que luego acompañaron al duque Guillermo de Normandía en la conquista de Inglaterra, llevaron consigo el recuerdo de la campaña de España. Como se ha dicho ya, según Guillermo de Malmesbury, en la batalla de Hastings en 1066, es decir, dos años después de la toma de Barbastro, algunos guerreros recitaban El cantar de Roldán y a través de ella celebraban las gestas de Carlomagno y de Roldán, a quienes acababan de imitar al haber combatido al infiel[314]. Asimismo, en los medios caballerescos de Aquitania, Champaña y Normandía, el episodio aragonés fue objeto de narraciones que contribuyeron a fijar en la memoria de los más jóvenes el recuerdo de las proezas llevadas a cabo por sus antepasados, como modelos, mientras el exotismo andalusí embellecía aún más la historia de esta campaña.


  La literatura es testigo de esto. En el poema épico La Bataille d’Aleschans, «Barbatre» es el grito de guerra de un caballero franco llamado Bueves[315]. Más significativo todavía, a finales del sigloXII, un autor anónimo redactó una canción de gesta titulada Le Siège de Barbastre («El asedio de Barbastro»). Los principales protagonistas del relato son el hermano y los dos sobrinos de Guillermo de Orange, cuyo nombre podía ser asimilado, varios decenios después de la expedición barbastrense, al del duque Guillermo de Aquitania. Aunque esta obra se inspira en la campaña de Barbastro, se aleja mucho de la realidad histórica y no solo porque confiera la victoria final a los cristianos. En efecto, sitúa a la ciudad de Barbastro al lado del mar y hace que sea la prisión de algunos caballeros francos. Es calificada de «fort cité mirable» («ciudad fuerte admirable») (v. 1118) y de «Barbatre la large» («Barbastro la grande») (v. 5274). La gesta coloca en ella un suntuoso palacio con muchas habitaciones, una muralla y una torre muy alta, sólidamente edificadas por Julio César, el «mestre donjon» («la torre central») (v. 434), llamada también la «grant tor» («la gran torre») (v. 863), con «ses murs et les fosez» («sus muros y los fosos») (v. 1213). Se menciona también una «mestre porte» («la gran puerta») (v. 2868) y un «gaste fosez» («vasto foso») (v. 2880). La narración no menciona ninguna mezquita, pero sí el edificio de culto de los sarracenos donde se encuentran riquezas y una enorme estatua. Los conflictos que enfrentan a varios jefes sarracenos hacen que uno de ellos, Clarion de Valdoine, libere los prisioneros, el emir que tenía la ciudad muera y numerosos sarracenos sean bautizados y se conviertan al cristianismo. Conducidos por el duque Beuves, los caballeros liberados se apoderan de la ciudad pero muy pronto se ven asediados por los musulmanes del «amirant» («emir») de España. Hambrientos, los cristianos piensan en rendirse pero llegan las tropas del rey Luis que finalmente ponen en fuga a los sarracenos, los fieles de Apolin, de Tervagant y de Mahoma. Otro personaje citado, menos impulsivo y más sensato, es el «amustant de Cordres» (un título fantasioso que evoca a un «emir de Córdoba»). Varios combates oponen a los dos ejércitos, durante los cuales mueren muchos musulmanes, entre ellos el rey Faraón. Al contrario de lo que sucedió un siglo antes, Barbastro permanece en manos de los francos, España es sometida, y las tierras de los sarracenos son repartidas entre los caballeros a título de feudos.


  Se trata de un poema al que los historiadores de la literatura épica han atribuido una importancia secundaria durante mucho tiempo. Sin embargo, las ediciones recientes conceden más valor a esta obra, a pesar de que los temas que desarrolla, entre los que destaca el odio al musulmán, ya estaban presentes con anterioridad. En efecto, la atmósfera religiosa de esta obra, de la que se conservan no menos de seis manuscritos, es muy parecida a la que encontramos en las demás canciones del ciclo de Aimery de Narbon[316]. Nada en esta narración parece tener alguna conexión con el episodio de 1064, en particular si tenemos en cuenta que los guerreros que participaron en la expedición eran en gran parte normandos y de Poitou, y que la gesta se asocia a textos probablemente de origen meridional que gravitan alrededor de la persona de Aimery de Narbona. No obstante, el autor eligió Barbastro como teatro de la acción debido a la resonancia que conservaba este nombre. Si Le Siège de Barbastre no dice nada de las tradiciones que circulaban a comienzos del sigloXIII en los medios aristocráticos cuyos antepasados habían intervenido antaño en España, revela que estas tradiciones existían. Como un auténtico canto de cisne, este relato no tuvo repercusiones posteriores y, transcurrido el siglo XIV, ningún otro manuscrito de la obra ha llegado hasta nosotros. Dicho de otro modo, el recuerdo de este acontecimiento se apagó poco después de la redacción de este texto, como si la guerra de Barbastro hubiese caído en el olvido en la Francia de san Luis[317].


  La atracción del mundo andalusí


  Otra consecuencia de la conquista de Barbastro fue el auge de la fascinación de Occidente por el mundo andalusí. Sin duda, la naturaleza de los objetos que los guerreros se llevaron a Aquitania o a otras regiones sigue sin conocerse bien, pero podemos suponer que el botín conseguido no se limitaba a monedas, objetos preciosos o tejidos caros. Como ya señaló el historiador Pierre Bonnassie al analizar los testamentos de Arnau Mir de Tost y de su esposa Arsenda, así como el inventario de sus bienes, que el vizconde hizo elaborar en 1068[318], la aristocracia catalana almacenaba en sus castillos y palacios una cantidad considerable de objetos provenientes de al-Andalus como trofeos o como presentes. Subrayaba que llevar ropa de seda se convirtió en algo corriente en los medios aristocráticos más elevados a partir de los primeros años del sigloXI. Además, en el ámbito doméstico de las familias ricas de Barcelona y de los linajes nobles figuraban esclavos musulmanes capturados en la frontera o comprados[319]. No era un fenómeno nuevo, puesto que el cronista Adémar de Chabannes confirma que, hacia 1018, veinte cautivos mauros fueron donados a la abadía de Saint-Martial de Limoges después de una serie de combates cerca de Narbona. El abad Geoffroy conservó dos y repartió a los demás entre los señores que habían acudido a Limoges como peregrinos procedentes de diversas zonas[320].


  Basándose con frecuencia en un pasaje de Ibn Hayyān en el que narra la intervención de un mercader judío en Barbastro para negociar el rescate de cautivos musulmanes, varios historiadores de la literatura medieval han supuesto que la poesía de los trovadores tuvo uno de sus orígenes en las poesías cantadas por los prisioneros que se llevó a Aquitania el duque GuillermoVIII, padre del célebre Guillermo IX, llamado «el Trovador».


  
    Antes de terminar este relato, que es muy adecuado para hacer reflexionar a los hombres sensatos, contaré una historia singular que se relaciona con aquel, que puede dar una idea de lo que hemos creído que debíamos silenciar, y proporcionará a los hombres inteligentes una percepción concreta de las desgracias que también nosotros debemos temer. He aquí, pues, lo que me ha escrito uno de mis corresponsales de la Frontera: tras la toma de Barbastro, un comerciante judío fue a esta desafortunada ciudad, con el fin de rescatar del cautiverio a las hijas de un notable que se había librado de la matanza. Se sabía que estas damas le habían tocado en el reparto a un conde de la guarnición. Pues bien, he aquí lo que el judío me contó:


    «Una vez llegado a Barbastro, me hice indicar la vivienda de este conde, a la que me dirigí. Como me había hecho anunciar, lo encontré vestido con las ropas más valiosas del antiguo dueño de la casa y sentado en el sofá que este ocupaba habitualmente. El sofá y toda la vivienda se hallaban en el mismo estado en que estaban el día en que el antiguo dueño había sido obligado a abandonarlos; nada se había cambiado, ni los muebles ni los adornos. Junto al conde se hallaban varias jóvenes hermosas que llevaban el cabello levantado y le servían. Tras saludarme, me preguntó cuál era el motivo de mi visita. Yo le dije que estaba autorizado a pagar una suma considerable por algunas de las jóvenes que se encontraban allí. Sonrió y me dijo en su lengua:


    —¡Vete lo más rápido que puedas, si has venido para eso! No quiero vender las jóvenes que están aquí; no hay que pensar en ello; pero te dejaré ver a las prisioneras que tengo en mi castillo, te enseñaré todas las que quieras.


    —No tengo intención —le respondí yo— de entrar en vuestro castillo; me encuentro muy bien aquí y sé que, gracias a vuestra benevolente protección, no tengo nada que temer. Decidme qué precio exigís por algunas de las que están aquí; veréis que no voy a regatear con vos.


    —¿Qué tienes para ofrecerme?


    —Oro muy puro y tejidos valiosos y raros.


    —Hablas como si yo no los tuviese ya.


    Luego, dirigiéndose a una de sus sirvientas de las que he hablado:


    «Maddya —dijo (él quería decir Bahdya, pero como era extranjero, desfiguraba el nombre de esta manera)—, muestra a este tunante judío algo de lo que contiene este cofre».


    Al ser interpelada así, la joven sacó del cofre sacos llenos de oro y plata y un montón de joyas que colocó delante del cristiano y que eran tan abundantes que casi lo ocultaron a mi vista.


    «Acerca ahora algunos de esos fardos», añadió el conde.


    Obedeciendo a esta orden, acercó tantos fardos de seda, de filadiz y de brocados valiosos, que me quedé deslumbrado y estupefacto; tenía la sensación clara de que en comparación con todas esas riquezas, lo que yo iba a ofrecer no valía nada.


    «Tengo tantas de estas cosas —dijo entonces el conde— que ya ni me preocupo; pero, incluso si no tuviese nada y quisieran darme todo esto a cambio de mi amante, que está ahí, no la cedería, te lo juro, pues es la hija del antiguo dueño de esta casa, que es un hombre muy considerado entre los suyos. Por eso la he convertido en mi amante, aparte de que posee una rara belleza, y espero que me dé hijos. Sus antepasados hacían lo mismo con nuestras mujeres cuando eran ellos los amos; la suerte ha cambiado ahora y puedes ver cómo nos tomamos la revancha. Te enseñaré más cosas».


    Luego, indicando a otra joven que estaba a cierta distancia:


    «¿Ves —continuó— esta bella muchacha tan encantadora? ¡Pues bien! Era la cantante de su padre, un libertino, que, cuando se emborrachaba, le gustaba escuchar sus canciones. ¡Y esto ha durado hasta que nosotros lo hemos despertado!».


    Después llamó a la joven y le dijo chapurreando mal el árabe: «¡Toma tu laúd y canta para nuestro huésped algunas de tus canciones!».


    La joven cogió su laúd y se sentó para templarlo; pero yo veía resbalar por su rostro lágrimas que el cristiano enjugó furtivamente. Luego ella se puso a cantar versos que yo no comprendía y que, por consiguiente, el cristiano comprendía aún menos; pero lo extraño es que bebía continuamente mientras ella cantaba y mostraba una gran alegría como si entendiese las palabras de la canción que ella cantaba. Frustrado en mis expectativas, me levanté para irme y ocuparme de mis negocios: pero mi sorpresa no conoció límites cuando vi la enorme cantidad de mujeres y de riquezas que estaban en manos de esas gentes[321].

  


  Si no hay duda alguna de que el descubrimiento, en Barbastro, de la civilización árabo-musulmana provocó en los guerreros cristianos un interés creciente por los objetos que provenían de al-Andalus, es más difícil afirmar que los poemas recitados por estas cautivas llevadas a Aquitania favorecieran el surgimiento de la poesía occitana, sea cuál sea el entusiasmo que hayan podido suscitar entre los cristianos. Con todo, se trata de una tesis que ha sido defendida durante mucho tiempo, que sugiere que los primeros trovadores recibieron la influencia de la poesía que se había desarrollado en al-Andalus en el sigloXI, por investigadores como Cynthia Robinson, que señala que Guillermo IX de Aquitania fue seducido por la poesía andalusí importada a través de estas esclavas cantantes capturadas por su padre[322]. La mayoría de los especialistas de la poesía lírica occitana han rechazado esta tesis, como, entre otros, Pierre Bec: a pesar de admitir la presencia de cantantes cautivas en el entorno del duque de Aquitania, de reconocer la existencia de analogías entre la poesía andalusí en árabe y la de los trovadores, afirmaba, con razón que «el paralelismo no implica filiación[323]».


  Roma y el reino aragonés


  Otra consecuencia de la expedición fue la confirmación de la intervención pontificia en los asuntos de España. Aunque el papel exacto del papa AlejandroII en la campaña de Barbastro sigue sin estar claro, es evidente que la expedición trajo consigo un cambio profundo en los lazos que unían hasta ese momento a Roma con los principados cristianos de la Península y, en especial, con la monarquía aragonesa. El cambio se verifica con el desplazamiento a España del legado pontificio Hugo Cándido, con el fin de obtener el abandono de la liturgia visigótica y su sustitución por la liturgia romana, como había sucedido en Cataluña[324]. Se trataba de una cuestión decisiva que afectaba a la totalidad de la cultura clerical hispánica y que estaba destinada a reforzar en el futuro la autoridad de los soberanos pontífices en la España cristiana. Es probable que el cardenal Hugo Cándido preparase el terreno con el rey Sancho Ramírez para que fuese a Roma, un viaje que tuvo lugar tres años más tarde, en 1068, en el momento preciso en que el legado convocaba un sínodo en Gerona, al que asistieron el conde Ramón Berenguer I y el conjunto del clero catalán[325].


  Poco antes de esta peregrinación, en 1067, los aragoneses asaltaron la fortaleza de Alquézar, a unos veinte kilómetros al Norte de Barbastro, un éxito que probablemente esté ligado al estímulo producido por la actuación de Hugo Cándido en Aragón. De hecho, en 1069, al conceder una carta de poblamiento a los nuevos habitantes de esta localidad, Sancho Ramírez resaltaba que los hombres de esta población estaban dispensados de cualquier censo, «excepto el diezmo debido a Dios[326]». Es la primera mención del diezmo eclesiástico en Aragón, que coincide con varios elementos cuya secuencia cronológica es difícil de establecer, es decir, el ataque a Barbastro, el ambiente de guerra santa que se desarrolló en la región y la actuación de Hugo Cándido. Cabe suponer que Sancho Ramírez y sus nobles aceptaron esta medida en beneficio de la Iglesia a cambio de la promesa de que recibirían la ayuda de Dios y el apoyo del papa en su combate contra los musulmanes, en la medida en que el rey podía distribuir esta nueva fuente de riqueza entre las instituciones religiosas y los nobles de su reino que fundasen iglesias. Los ingresos del diezmo completaban los procedentes de las parias e incluso iban a sustituirlos totalmente a medida que progresaba la conquista, lo cual incrementaba el deseo de proseguir la guerra en las fronteras.


  Para consolidar las relaciones con Alejandro II, que había demostrado su capacidad para reclutar tropas normandas del Sur de Italia y quizá, incluso, contingentes del Poitou y de Champaña, Sancho Ramírez fue a Roma en 1068[327]. Se sometió con su reino a la dignidad apostólica, como explica AlejandroII algún tiempo después[328]. El soberano aragonés se convirtió, de este modo, en vasallo del pontífice según modalidades muy próximas al juramento de vasallaje que habían prestado los señores normandos unos años antes. El papa apreció tanto esta actitud que otorgó al rey el derecho de reorganizar el episcopado aragonés. Veinte años más tarde, Sancho Ramírez recordó que esta ceremonia no fue acompañada de los correspondientes deberes y servicios, por lo que se comprometió a entregar al papa un tributo de quinientos mancusos cada año en moneda de Jaca, mientras que cada uno de sus nobles debía satisfacer un mancuso[329]. El alcance de esta decisión ha sido debatido con frecuencia por parte de los historiadores, lo no impide que, en cualquier caso, se trate de un momento importante en el desarrollo de la noción según la cual toda la Península Ibérica pertenecía al papa y sus príncipes debían aceptar las decisiones de Roma, en consonancia con la famosa ‘Donación de Constantino’[330]. Casi inmediatamente, rompiendo con la tradición antroponímica de su linaje, Sancho Ramírez puso a su hijo el nombre simbólico de Pedro. Unos años más tarde, en 1071, Sancho envió a Roma al abad de San Juan de la Peña, que obtuvo tres bulas pontificias, según las cuales los monasterios de San Juan de la Peña, San Victorián de Sobrarbe y San Pedro de Loarre estaban bajo la protección del soberano pontífice.


  Para ratificar su autoridad en el mundo hispánico, AlejandroII llegó a un acuerdo con el conde Eblo de Roucy, cuñado de Sancho Ramírez, y otros magnates deseosos de ir a España («omnibus principibus in terram Hispanie profiscisci volentes») para luchar contra los paganos[331]. Su sucesor, Gregorio VII, escribió el 30 de abril de 1073 una carta a varios caballeros francos que estaban dispuestos a ir a la guerra para recordarles que el reino de España había estado desde siempre bajo la jurisdicción de san Pedro, de la que continuaba dependiendo, a pesar de su ocupación por los paganos. Es probable que estas parentelas aristocráticas pretendiesen reeditar el triunfo de nueve años antes, pero, al final, esta campaña no tuvo lugar[332].


  Menos de un decenio después de la expedición de Barbastro, la situación había cambiado radicalmente. Los reyes y los condes de los territorios hispánicos debían plegarse a las exigencias de Roma: estaban obligados a deponer a los obispos simoníacos, a hacer respetar la liturgia romana, a aceptar los consejos de los papas y sus legados y a contemporizar con su autoridad, mientras proseguían la conquista de al-Andalus. Por tanto, como en otros aspectos, Barbastro fue una etapa decisiva en la apertura de los reinos cristianos al resto del Occidente cristiano. Pero, sobre todo para Roma, la «reconquista» se convertía definitivamente en una guerra santa.


  Los francos en España


  Fuente de gloria y de riquezas, la lucha contra los musulmanes se tradujo en los medios nobiliarios occidentales en un interés creciente y las ganancias logradas en Barbastro reforzaron indiscutiblemente la atención hacia los «asuntos de España». En particular en Aquitania, donde hasta ese momento los sucesos de la Península Ibérica no despertaban la atención de los escribanos, las noticias relativas a España fueron más frecuentes e incluso más exactas, en el caso de la Chronique de Maillezais, que también es conocida como Chronique de Saint-Maixent. De esta forma, durante los siguientes decenios hasta el momento en que la cruzada se puso en movimiento hacia Jerusalén, la participación en los combates contra el infiel en el mundo ibérico —más próximos, menos costosos, pero también muy provechosos— tuvo un auge considerable e impulsó a caballeros francos a cerrar filas junto a los reyes aragoneses y pronto también a los castellanos.


  Los nexos entre las familias de la nobleza de ambos lados de los Pirineos se multiplicaron gracias a nuevas alianzas matrimoniales. Así, tras haber repudiado a su primera mujer, Isabel de Urgel, Sancho Ramírez volvió a casarse, poco después de 1070, con Felicia de Roucy, hija del conde de Champaña, Hilduino de Ramerupt y hermana de Eblo de Roucy, y, en 1086, su hijo Pedro, futuro PedroI, tomó por esposa a Inés, hija del duque de Aquitania. Estas uniones eran, evidentemente, resultado de preocupaciones políticas, pero, en todo caso, la dinastía aragonesa enlazó durante el último cuarto del siglo XI con grandes linajes francos dispuestos a participar en las operaciones militares. En el caso de Gascuña, los primeros contactos fueron caóticos. Una donación hecha al monasterio de San Juan de la Peña señala que el conde Bernardo II de Bigorre murió luchando contra los «sarracenos», sin duda al lado de Sancho Ramírez. Poco tiempo después, Céntulo de Béarn se casó con Beatriz, de 13 años de edad, única hija del conde, y sucedió a Bernardo. Otra donación, esta vez realizada por Céntulo y su mujer al monasterio de San Juan de la Peña, sugiere que trataban de acercarse al monarca aragonés, que tenía derecho a reivindicar la herencia del conde Bernardo, y, en ese contexto, Sancho emprendió una expedición al otro lado de los Pirineos como una demostración de fuerza. Un documento del Cartulaire de Saint-Savin recuerda que las gentes de Cauterets tuvieron que huir, que todo el Lavedan estaba en pie de guerra y que los grandes del condado aprovecharon la situación para apoderarse de las iglesias. Al término de este conflicto, entre 1082 y 1086, Céntulo de Béarn prestó juramento de fidelidad al rey de Aragón y colocó sus territorios bajo su autoridad. Por su parte, Sancho Ramírez juró a su vasallo que no le ocasionaría ningún perjuicio[333]. El acuerdo se completó con la aprobación del matrimonio citado y, de este modo, Céntulo intervino varias veces en la lucha contra los musulmanes en el valle del Ebro. De este modo, se hallaba con Sancho Ramírez ante los muros de Zaragoza en 1086[334] y mientras viajaba para reunirse con Sancho en vísperas de una campaña armada, fue asesinado en el valle de Tena por García, hijo de un tal Aznar Atones, que huyó luego con los suyos a terra de mauros[335].


  Otras familias aristocráticas, como los condes de Reynel, participaron más activamente en las aventuras militares de la Península. A finales del sigloXI, dos textos aragoneses hacen referencia a un noble llamado «Andrés de Francia[336]». Es probable que se trate de Andrés de Ramerupt, hijo del conde Hilduino IV de Ramerupt que había participado en la expedición de Barbastro, y de Adela de Roucy. Este personaje, hermano de la reina Felicia, formó parte de la corte del soberano aragonés entre 1083 y 1086 y, a cambio de sus servicios, recibió los honores de Ara y Peña, en la Jacetania.


  La participación franca es mucho más evidente desde principios del sigloXII: Alfonso I, hijo de Felicia de Roucy, era primo hermano de Rotrou, conde de Perche, uno de los principales señores normandos que acudirá a colaborar con el monarca aragonés durante los años 1120. Al mismo tiempo, tras el casamiento del infante Pedro con Inés de Aquitania, ya referido, se convirtió en cuñado del duque Guillermo IX y se encontró, igual que su hermanastro y también futuro rey Alfonso, emparentado con los vizcondes de Béarn y de Bigorre[337].


  Los primeros éxitos aragoneses


  Con estos apoyos y consciente de la necesidad de reemprender la guerra contra los musulmanes para asegurarse la ayuda de su aristocracia, reduciendo al mismo tiempo la amenaza musulmana e incluso, quizá, la progresión de los condados catalanes en el valle del río Cinca, Sancho Ramírez inició una política más agresiva respecto a las taifas. Como ya hemos mencionado, el primer éxito de los guerreros aragoneses tuvo lugar en Alquézar algo antes del verano de 1067. Esta fortaleza era el cerrojo que dominaba el valle del río Vero, cerca de Barbastro, y fue una victoria importante, hasta el punto de que el vocabulario empleado en los documentos a partir de entonces refleja bien la evolución en curso. Un texto de finales de agosto indica, en efecto, la construcción de una torre «ad examplamentum de christianos et malum de mauros» («para el aumento de la fuerza de los cristianos y la desdicha de los moros»)[338]. El enfrentamiento estaba tomando claramente un cariz religioso y oponía, de ahora en adelante, dos campos irreconciliables, como si la «frontera» que unos años antes el rey RamiroI destacaba estuviese ahora en movimiento y se desplazara hacia el sur.


  El asesinato del rey de Navarra en Peñalén en junio de 1076 y la sumisión de una parte de los nobles navarros beneficiaron todavía más a Sancho Ramírez, que se hallaba ahora a la cabeza de un territorio más vasto y con ingresos más importantes, como resultado de anexionar el antiguo reino de Pamplona. La muerte del emir al-Muqtadir en 1082 facilitó asimismo la reanudación de las ofensivas aragonesas. El inmenso principado que había edificado fue dividido entre sus dos hijos, Yūsuf al-Mu’tamin y Mundir ‘Imād ad-Dawla, y el reparto debilitó aún más la capacidad de resistencia de los musulmanes tras entrar en conflicto ambos hermanos. Como había constatado Carlos Laliena al señalar un «cambio de coyuntura» a finales de los años 1080, la situación presentaba condiciones nuevas que permitían al soberano aragonés aspirar a otras conquistas. Al mismo tiempo, amenazado por los almorávides, AlfonsoVI de Castilla-León tuvo que pactar con él.


  En esta coyuntura, Sancho Ramírez consiguió hacer sensibles progresos territoriales. Las expediciones se desarrollaron en dos direcciones diferentes: hacia el oeste, por el valle del río Gállego y, sobre todo, hacia el este, en Sobrarbe y la Ribagorza, donde la depresión del río Cinca constituía una vía de penetración más fácil. El primer éxito obtenido por Sancho Ramírez fue la toma del castillo de Muñones, en Ribagorza, en mayo de 1079, y el documento que recuerda esta victoria confirma que se sometieron paralelamente otras fortificaciones, como Lumbierres y Capella[339]. En abril de 1083, Sancho Ramírez se apoderaba de Graus, allí donde su padre había hallado la muerte veinte años antes[340], y, ya en el mes de junio, su ejército se encontraba cerca de Monzón, preparado para atacar a Zaragoza y Lérida[341]. Al año siguiente cayeron en su poder las localidades de Naval y Secastilla, mientras su hijo Pedro tomaba Estada en 1087[342].


  En los territorios occidentales, la presión militar de Sancho Ramírez se convirtió también en importantes conquistas territoriales. Ya en 1081, según los Anales de San Juan de la Peña, el soberano combatía a los musulmanes cerca de Zaragoza. En 1083 ocupó la fortaleza de Ayerbe y obligó a la población musulmana de la comarca a pagarle parias[343]. Para asegurar estas conquistas, hizo construir varias fortificaciones, como la de Artasona en 1087[344]. En julio de 1089 se hallaba de nuevo con sus tropas en las cercanías de Zaragoza[345]. Esta intensa actividad militar se dio también más hacia el oeste: en 1084 fue tomada la localidad de Arguedas, a unos 15 kilómetros al norte de Tudela. En octubre de 1086, su hijo Pedro participó en la batalla de Sagrajas, en Extremadura, y, en 1090, Sancho Ramírez en persona acudió a Toledo para ayudar al rey AlfonsoVI, amenazado en esa ocasión por los almorávides. Asimismo, el ejército aragonés asedió infructuosamente Tortosa en 1086.


  La mayor victoria de este monarca fue la conquista de Monzón, en junio de 1089. Al igual que Barbastro, este antiguo hisn se había convertido en una localidad de buen tamaño. En los meses que siguieron a este éxito, hizo redactar una carta de población que concedía que aquellos que se estableciesen en la ciudad serían libres y estarían exentos de los impuestos sobre las mercancías, a excepción de las pagadas por el paso de los Pirineos, en Santa Cristina de Somport. El documento les eximía del servicio militar, excepto en caso de batalla campal, a la que deberían acudir con suministros para tres días[346]. Sancho Ramírez procedió también a la reorganización eclesiástica de la región. La ciudad y su entorno fueron colocados bajo la autoridad eclesiástica del obispo de Roda, Ramón Dalmacio, y el rey decidió que los musulmanes contribuyeran a la reconstrucción de la iglesia de San Juan de Monzón. Se estableció también que las gentes que se instalasen en Monzón estuvieran bajo la jurisdicción espiritual de la iglesia de Santa María y que los habitantes de otros lugares del valle del Cinca fuesen bautizados en ella. En otras palabras, Sancho Ramírez pretendía establecerse definitivamente en la ciudad y convertirla en una cabeza de puente para ulteriores avances que cerrasen el paso a las pretensiones de los condes catalanes. Se creó incluso una ceca y Monzón pasó a ser, con Jaca y Pamplona, uno de los principales centros de la monarquía aragonesa.


  En general, se insiste poco, en la historia de la conquista aragonesa, sobre este triunfo. Primero, porque proporcionó al rey inmensas riquezas como atestigua la considerable cantidad de bienes que distribuyó entre sus nobles y algunos establecimientos eclesiásticos. En el plano estratégico, la conquista de esta ciudad y de las poblaciones situadas a lo largo del río Cinca abría el camino hacia Lérida, contrariando las veleidades expansionistas de los condes catalanes. Es más, al evitar la eventual llegada de refuerzos desde Lérida, debilitaba la capacidad defensiva de Barbastro y permitía al rey orientar sus esfuerzos en dirección a Huesca. Precedida por la edificación de nuevas fortalezas que dominaban la ciudad, entre las que se cuenta el imponente castillo-abadía de Montearagón, Huesca se había convertido en la meta preferida de Sancho Ramírez, donde halló la muerte en 1094, al tratar de apoderarse de ella. Tan solo dos años más tarde, en noviembre de 1096, su hijo PedroI (1094-1104) pudo conquistar la ciudad definitivamente.


  El avance aragonés continuó su progresión, pero le correspondió al hijo de Sancho Ramírez conquistar definitivamente Barbastro. La apuesta era de envergadura, puesto que este bastión impedía el despliegue cristiano por el valle del río Cinca y la repoblación de la zona de Monzón. La estrategia adoptada por PedroI fue rodear la ciudad con el fin de privarla de cualquier ayuda exterior. Tras haber sometido a varias localidades y fortificaciones de la región, como Conchel y Calasanz (1098), habilitó un castillo que dominaba la ciudad y, en abril de 1099 concedió privilegios a cuantos fueran a poblar este castellum conocido por el nombre de Pueyo de Barbastro[347]. Al mismo tiempo, otorgó al monasterio de Sainte-Foy-de-Conques una mezquita en Barbastro y la almunia de Bentepiello. En julio de ese mismo año cedía, además, la almunia de Iben Barbicula a la catedral de Santiago de Compostela con un campo y una viña cerca de las puertas de la ciudad. El documento preveía que la donación se completaría con las casas que Iben Barbicula poseía dentro de la ciudad, una vez que fuera tomada Barbastro.


  Después de la ocupación de Naval, en octubre de 1099, Barbastro estaba cercada y el rey pudo delimitar el territorio de la ciudad, en presencia del obispo Pons y de muchos seniores. Al año siguiente, tras una breve permanencia en San Juan de la Peña, inició las hostilidades y la ciudad cayó al inicio del otoño, el 18 de octubre de 1100. El rey concedió un fuero[348] a los populatores («pobladores») de Barbastro y confió la población a una veintena de nobles del Sobrarbe que le habían ayudado en el curso de la campaña[349]. El eco de este éxito se difundió rápidamente al otro lado de los Pirineos: así, la Chronique de Saint-Maixent afirma que, en 1100, «Pedro, rey de Aragón, se apoderó de Barbastro y de numerosos castillos[350]». El año siguiente, en el mes de mayo de 1101, ante el obispo Pons y otros eclesiásticos, el monarca hizo una importante donación de bienes a la iglesia catedral de la ciudad. Concluyó, de este modo, una larga historia y la ciudad ya nunca volvió a poder de los musulmanes.


  Conclusión


  ¿Qué fue, pues, finalmente, Barbastro:? ¿una conquista? ¿Una reconquista? ¿Una cruzada? ¿O bien un no-acontecimiento cuya importancia está sobrevalorada? En realidad, ninguno de estos interrogantes puede recibir una respuesta adecuada. Sin duda, la captura de la ciudad musulmana fue una conquista, pero resultó ser una victoria fugaz, puesto que fue seguida por una derrota. Sin duda, es un episodio que se inscribe en el proceso que se ha calificado de reconquista, pero la historia de la expansión aragonesa está marcada por el sometimiento definitivo de la ciudad en 1100. Sin duda, los historiadores de la cruzada siguen citando a Barbastro como una etapa en el dilatado camino que condujo al Occidente cristiano hacia Tierra Santa, pero Barbastro no fue una cruzada: la tumba de Cristo no estaba amenazada, no existía ninguna peregrinación y ningún guerrero cristiano llevaba la cruz. Es probable, incluso, que el nombre de esta madina fuese desconocido para la mayor parte de los combatientes que la iban a atacar. Si Barbastro no es Jerusalén, esto no impide que la intervención del papa, la presencia de guerreros provenientes de horizontes lejanos, el saqueo de la ciudad y las violencias perpetradas recuerden irremediablemente a los sucesos que se produjeron en 1099, durante la primera cruzada. En este sentido, y a pesar de las reservas expresadas a lo largo de estas páginas, Barbastro fue claramente una especie de «cruzada antes de las cruzadas», por utilizar la fórmula acuñada por Joseph F. O’Callaghan[351]. Por encima de cualquier otra consideración, fue una empresa absolutamente inédita y, vista en perspectiva, un giro decisivo en la historia de la lucha que oponía a cristianos y musulmanes en la España del sigloXI, pero también una transformación esencial a escala europea y del Mediterráneo.


  Por todo ello, es inapropiado decir que Barbastro constituye un «enigma», como sugería Marcus Bull, por más que haya aspectos que permanecen oscuros, como las modalidades de la organización de esta excepcional coalición de nobles francos o la dimensión precisa de la intervención del papa. ¿Fue dirigida por un solo hombre, fuese el duque de Aquitania, el conde de Urgel o Robert Crespin? Es poco probable, pues cada uno de ellos estaba, verosímilmente, poco inclinado a plegarse a la autoridad de otro[352]. Es evidente, no obstante, que la convergencia de estos ejércitos ante las murallas de la localidad no fue una coincidencia y es lícito seguir al monje de Montecassino cuando señala que:


  
    Los príncipes y los condes, inspirados por Dios, se pusieron de acuerdo sobre el proyecto siguiente: el de reunir una gran multitud de personas y un gran número de caballeros francos, de Borgoña y de otras regiones, con el fin de acompañar a los muy animosos normandos para ir a combatir a España.

  


  Es más, es legítimo pensar que el ataque no se limitó al asalto a la ciudad y que las tropas llegadas del norte efectuaron importantes razias por toda la región, como atestigua el ataque a Huesca o la presencia de combatientes cristianos al sur de Barbastro, en dirección a Monzón, localidad que algunos fugitivos musulmanes trataban de alcanzar. Detrás de Barbastro se oculta una expedición de gran calado y, una vez más, hay que respetar la opinión de Amato di Montecassino, cuando relata que los cristianos tenían pensado volver al año siguiente «para conquistar las otras ciudades de España».


  Además, conceptuar como un «enigma» los acontecimientos ocurridos en 1064 podría llevarnos a reducir injustamente su dimensión, que fue considerable. Primero, porque se trató de una de las primeras ciudades musulmanas que cayeron en manos de los cristianos, y esta victoria, al igual que la de Coimbra el mismo año, fomentó su agresividad y su convicción de que podían vencer a los paganos. Para los musulmanes, también fue determinante, ya que facilitó a muchos hombres de letras hallar argumentos para sus críticas contra los reyes taifas, al enfatizar su incapacidad para proteger a sus gentes. Es posible añadir un matiz: si la pérdida de Barbastro provocó una réplica, no favoreció en absoluto un desarrollo generalizado de la yihad. Al final, este sobresalto fue beneficioso solo para el soberano de Zaragoza, Ahmad al-Muqtadir. La derrota acentuó la desconfianza de las poblaciones de al-Andalus respecto a sus príncipes, en particular si tenemos en cuenta que los conflictos que oponían a estos últimos entre sí no cesaron después de 1064. Se acercaba el fin de las taifas y es necesario recordar que en el momento en que cae Barbastro, los almorávides, que acudirían unos años después a frenar la expansión cristiana, ya habían fundado Marrakesh, conquistado Siyilmasa y Fez, y se acercaban a al-Andalus.


  Verdaderamente, la importancia que hay que atribuir a lo sucedido en Barbastro a lo largo del año 1064 supera ampliamente el marco peninsular. No hace falta decir que es difícil captar la mentalidad de los nobles que, cruzando los Pirineos, decidieron combatir al infiel y vengar a un aliado difunto. Pero no es posible albergar ninguna duda de que la expedición, al modo de una epopeya, contribuyó al auge de una ideología guerrera orientada contra los musulmanes, en especial para muchos aquitanos, gascones o bearneses, ya que el enemigo estaba apenas a unos días de cabalgada de sus tierras. Las rentas de sus tierras o de los intercambios que resurgían eran poca cosa en comparación con el botín que podían acumular al luchar al sur de los Pirineos. Además, luchando contra el infiel seguían un mandato piadoso mientras rememoraban las gestas del gran emperador y sus compañeros. Al atravesar las alturas pirenaicas, revivían una aventura que las narraciones de sus parientes o de algunos juglares les habían ofrecido. En este sentido, la campaña de Barbastro fue también la conmemoración de una gesta antigua, la de la expedición de Carlomagno del 778. El impacto de esta memoria era todavía mayor para los caballeros de Béarn o Bigorre, que abrazaban cotidianamente con la mirada las cimas detrás las cuales se hallaba el enemigo y las riquezas que describía la epopeya.


  Ahí reside la aportación primera de esta breve guerra, que inaugura una historia, la de la intervención de los caballeros francos en tierras ibéricas. Su gloria fue excepcional, puesto que no sufrieron ninguna derrota. Para los aquitanos, los gascones, los bearneses, los borgoñones, los champañeses y los normandos que venían del norte, el éxito fue completo, a diferencia del significado que tuvo para Roberto Guiscardo en Sicilia, o para el conde ErmengolIII de Urgel. En cierto modo, puede decirse que la expedición de Barbastro reveló a los caballeros de Occidente lo que muchos mercaderes que circulaban a lo largo del Camino de Santiago ya conocían; es decir, que los macizos pirenaicos no eran una frontera y que al otro lado se abría un Eldorado. Es indudable que estas percepciones empaparon de la ideología de guerra santa a algunas familias nobiliarias que, treinta años más tarde, participaron en la primera cruzada. Dejando a un lado los términos controvertidos de cruzada, precruzada o cruzada antes de las cruzadas, Barbastro resultó ser ante todo una aventura feudal, reflejo de un Occidente cristiano en pleno auge, ganado por la idea de guerra santa y sostenido por Roma[353]. En resumen, un formidable testimonio de la intensidad y la eficacia de las redes de relaciones y alianzas que unían a los grandes linajes aristocráticos de este tiempo.


  Por el contrario, el débil eco de este episodio en tierras ibéricas respecto a otros hitos esenciales de la reconquista nos devuelve a nuestro punto de partida, es decir, a la noción de acontecimiento. En una de sus obras, Alain Badiou afirmaba que el acontecimiento es, por definición, lo «necesariamente imprevisible[354]». No, la expedición de Barbastro fue previsible y cuidadosamente preparada. Lo que llama la atención es que este episodio no ha tenido tanto relieve como otras batallas de los siglosXI y XII, menos documentadas en muchos casos, como si la elaboración del discurso histórico ignorase este acontecimiento en beneficio de otros, tanto a escala regional —el valle del Ebro— como de toda la Península Ibérica. En una época en la que las tensiones identitarias invaden la actualidad, es necesario remontarnos en la historia para dar a los hechos que se desarrollaron en esta pequeña ciudad aragonesa todo su significado. Si el acontecimiento ha sido olvidado con frecuencia en las narraciones de los clérigos que escribían los escuetos anales fue porque otros resultaron privilegiados, como la conquista de Huesca (1096) o la de Zaragoza (1118). Pero Barbastro no fue un asunto de poca importancia y, sin esta experiencia, el interés por España habría seguido siendo escaso para muchos nobles de Occidente mientras Oriente atraía cada día más atención[355].


  Saber, para terminar, si Barbastro puede erigirse en «lugar de memoria[356]» merece una reflexión. Si el episodio no es objeto de ninguna conmemoración pública, sería injusto reducirlo a un mero detalle, si pensamos en el gran número de trabajos que se le han dedicado o las citas frecuentes en los libros de historia sobre este periodo. Figura en muchos manuales universitarios en España y Francia, e incluso ha sido objeto de un excelente cómic publicado en 1984 por Antonio Hernández Palacios en una serie dedicada al Cid, con el título de La cruzada de Barbastro. En54 páginas de ilustraciones, el autor relata, aunque no sin algunos errores, la historia de la expedición con un fresco que empieza en 1063, tras la batalla de Graus, para acabar dos años más tarde, en diciembre de 1065, cuando muere Fernando I de Castilla-León[357]. Todos los personajes que aparecen en las fuentes, hombres de Iglesia, soberanos o guerreros, están representados aquí, y, entre ellos, el Cid y una mujer musulmana llamada Aixa, sobrina del emir de Zaragoza, con la que establece un lazo de amistad.


  Conviene señalar que el recuerdo del acontecimiento no ha sido ignorado por los habitantes de Barbastro[358]. En efecto, en 1991, a la vez que se desarrollaban las investigaciones dedicadas a la presencia islámica en Aragón, el Centro de la Universidad a Distancia en Barbastro editaba una traducción española del poema épico, titulada El sitio de Barbastro. Conscientes, sin duda, del significado del acontecimiento, las autoridades municipales realizaron una nueva edición de este texto con ocasión del 900 aniversario de la conquista de la ciudad por parte del rey PedroI. En la portada de esta segunda edición están representadas simbólicamente la Cruz y la Media Luna y, en el reverso, el nombre de la ciudad en hebreo, árabe y latín, en suma, los símbolos de una convivencia que, con frecuencia, se ha atribuido a la España medieval pero que, en esta ocasión, no la hubo: en 1064, en esta pequeña ciudad aragonesa, fueron la violencia y la carnicería las que se impusieron. Añadamos que, desde hace unos años, por lo general a finales del mes de agosto, la municipalidad de Barbastro organiza una representación teatral titulada El sitio de Barbastro. Lejos de limitarse a los acontecimientos de 1064, el espectáculo celebra igualmente la conquista definitiva de la ciudad por el rey Pedro I en 1100 y el matrimonio de la reina Petronila de Aragón con el conde Ramón Berenguer IV, que tuvo lugar en 1137. Si el objetivo de este espectáculo se inscribe como es evidente en un proyecto de desarrollo turístico, no por ello deja de reavivar una memoria, de manera que el asalto cristiano, falsamente atribuido al rey Sancho Ramírez, perdura sólidamente.
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